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Se necesita toda una aldea para educar a un niño 

(proverbio africano).

1. La gran paradoja en la aldea global 

Nos encontramos hoy frente a una gran paradoja: al 

mismo tiempo que estamos creando todas las con-

diciones para la desaparición de la especie humana, 

hemos creado todas las condiciones para hacer po-

sible el relacionamiento y el encuentro global como 

especie. Amenazamos la supervivencia y al mismo 

tiempo fortalecemos los medios de convivencia y co-

municación.

El calentamiento global, la disponibilidad y el uso del 

agua, la disponibilidad de alimentos (hambre), el tipo 

de consumo de energía y los límites y el deterioro del 

territorio son factores que están poniendo en riesgo 

la supervivencia de la especie humana. Por otra par-

te, Internet, los teléfonos de tercera generación, los 

espacios virtuales de encuentro (Facebook, YouTu-

be, Twitter, Wikipedia…) y el turismo masivo están 

creando las condiciones para que todos los hombres 

y las mujeres podamos reconocernos, relacionarnos y 

encontrarnos como especie.

Reconocernos unos a otros como de la misma especie 

es uno de los desafíos del proyecto de humanización. 

El racismo, las guerras, la tortura, los etnocidios, los 

genocidios, las muertes masivas por hambre, etc., 

nos indican que aún debemos recorrer un camino 

para llegar a reconocernos como de la misma espe-
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cie, lo cual solo es posible por medio del encuentro y 

del reconocimiento del otro como distinto y diferente 

a mí, pero tan legítimo y digno como yo.

Poder prever, prevenir y controlar el riesgo de au-

todestrucción de la especie humana y aprovechar la 

oportunidad para crear el proceso de autopercepción 

de especie requiere de la definición de un nuevo or-

den ético.

Este nuevo orden ético debe ser un nuevo paradig-

ma de civilización para el Estado, para la empresa y 

para las comunidades sociales en todas sus formas 

(desde la familia hasta las grandes confederaciones 

internacionales). Cuando está en riesgo la supervi-

vencia humana, debe ser un paradigma de especie el 

que fundamente una nueva forma de ver el mundo 

(cosmovisión), frente al cual se diluyan todas las dis-

cusiones ideológicas, de fronteras y nacionalidades.

2.	 El universo de valores del nuevo orden 

ético: la nueva cosmovisión

El conjunto de valores de un nuevo orden ético con-

forma una nueva forma de ver el mundo, una nueva 

cosmovisión, la cual tiene diversos elementos (distin-

ciones, juicios, emociones, posturas, etc.) que defi-

nen una forma particular de estar-en-el-mundo, de 

ver la vida y de dar sentido a lo que nos acontece 

y de la cual derivan nuestros patrones estables de 

comportamiento y el modo de ser que nos caracteri-

za; esa cosmovisión es nuestra estructura interna de 

coherencia. Como ordenadora de la realidad, toda 

cosmovisión contiene un conjunto de valores que le 

dan coherencia y persistencia a las diferentes distin-

ciones, juicios, emociones que cada persona produce 

al observar y actuar en la realidad. Todos somos ob-

servadores diferentes de la realidad, pero, guiados 

por el proyecto de hacer posible la dignidad huma-

na para todos, podemos construir observaciones 
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compartidas y colectivas mediante el diálogo y la 

resolución pacífica de los conflictos.20 

Los valores de la nueva cosmovisión para poder pre-

ver, prevenir y controlar el calentamiento global, el 

hambre, las inundaciones, el uso adecuado del te-

rritorio, de la energía y del agua son:

•	 el cuidado: saber cuidar;

•	 saber hacer transacciones ganar-ganar;

•	 la comensalidad: el acceso solidario al alimento.

Los valores para aprovechar las oportunidades de 

relacionamiento y encuentro para crear un proceso 

de autopercepción de especie, percibirnos y acep-

tarnos como una sola familia son:

•	 saber conversar;

•	 el respeto;

•	 la hospitalidad.

Este nuevo orden ético es el nuevo paradigma de ci-

vilización global para la sociedad civil, la empresa y 

el Estado dentro de un mundo sin fronteras. Cuan-

do está en riesgo la supervivencia de la especie, se 

diluyen todas las discusiones ideológicas, de fronte-

ras y nacionalidades. Aún más, las posibilidades de 

superar los desafíos del calentamiento global y to-

dos sus factores asociados dependen de nuestra ca-

pacidad de percibirnos como una sola familia global. 

Ninguna sociedad puede protegerse, a largo plazo, 

desconociendo la globalidad de la especie humana.

20 Adaptado de Echeverría, Rafael. Newfield Consulting, Weston, 
2003. Ver también del mismo autor Ontología del lenguaje, Dolmen, 
Santiago de Chile, 1994.

21 Parte de estos textos sobre el cuidado están inspirados en Boff, Leo-
nardo. Saber cuidar: Ética do humano-Compaixäo pela terra. Petró-
polis, Vozes,1999 [trad. esp.: El cuidado esencial: Ética de lo humano-
Compasión por la tierra. Madrid, Trotta, 2002].

3.	 El cuidado: saber cuidar, el aprendizaje 

fundamental21 

Según Leonardo Boff: “Cuando amamos cuidamos y 

cuando cuidamos amamos. El cuidado constituye la 

categoría central del nuevo paradigma de civilización 

que trata de emerger en todo el mundo. El cuidado 

asume la doble función de prevención de daños fu-

turos y regeneración de daños pasados”.

Saber cuidar se constituye en el aprendizaje funda-

mental dentro de los desafíos de supervivencia de 

la especie, porque el cuidado no es una opción: los 

seres humanos aprendemos a cuidar o perecemos.

Dentro del actual contexto global del planeta y de las 

sociedades, el cuidado es y será el nuevo paradigma 

ordenador y orientador de la política, de la ciencia, 

de la economía, de la empresa, de la estética, de la 

vida cotidiana; por lo tanto, será el paradigma orien-

tador de la calidad de la nueva educación.

El cuidado tiene múltiples dimensiones: cuidar de 

sí mismo, de los cercanos, de los lejanos, de los ex-

traños, del planeta, de la producción, del consumo, 

etcétera.

Examinemos brevemente algunos tipos de cuidado 

desde la perspectiva educativa, atendiendo a los pro-

pósitos que nos convoca este evento.

3.1. El cuidado de sí mismo: el autocuidado

Supone al menos dos aprendizajes básicos: aprender 

a cuidar el cuerpo y aprender a cuidar el espíritu. 

Las ciencias de la salud ya han recorrido un largo ca-

mino sobre las prácticas del cuidado del cuerpo en 

lo que se denomina la Atención Primaria en Salud, 

www.fundacionsantillana.com
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que han adquirido nueva relevancia en el manejo 

de la pandemia de la gripe A(H1N1): lavarse las ma-

nos, cocinar bien los alimentos, beber agua potable, 

mantener la higiene cotidiana en la casa y en el tra-

bajo, no automedicarse, consultar al médico, etc. La 

educación formal, como se demostró con la reciente 

pandemia, ha hecho y hace un gran aporte a la sa-

lud enseñando estas prácticas básicas. Sabemos que 

una sociedad que aprende a lavarse las manos puede 

prevenir el 80% de las enfermedades infectoconta-

giosas. Son los profesores de los preescolares y de 

los primeros grados de primaria quienes enseñan y 

afianzan estas rutinas. 

Ya en 1978, en la reunión de Alma-Ata, la OMS (Or-

ganización Mundial de la Salud) fundamentó el prin-

cipio rector de la importancia del cuidado de la salud 

al diferenciar la salud de la medicina. Lo que hemos 

aprendido acerca de esta diferenciación se podría 

enunciar así: la medicina para todos no es posible en 

ninguna sociedad, pero la salud para todos es posi-

ble en cualquier sociedad. Porque la medicina es un 

problema de inversiones, de tecnología y de expertos 

profesionales; en cambio, la salud es un problema de 

educación y de comportamientos. Solo un país que 

es capaz de construir un sistema de salud para todos 

puede darle medicina a todo el que la necesite en el 

momento en que la necesite. No es posible atender 

médicamente a toda un sociedad que se enferma, 

pero se puede atender a las personas que se enfer-

man en una sociedad sana. Enseñar y fortalecer las 

prácticas y rutinas del autocuidado en salud es uno 

de los grandes aportes que hace el sistema educativo 

a la economía de los países (que no es públicamente 

valorado) y es un aporte fundamental para la especie 

humana dentro del nuevo paradigma ético. 

El cuidado de sí mismo supone una concepción del 

cuerpo, una educación acerca de tener y habitar en 

el cuerpo, en la carne. Nuestros sistemas educativos 

son deficientes en este aspecto. En muchos países 

las materias referentes al cuerpo no reciben la aten-

ción que merecen; la educación física, el deporte, 

la expresión corporal, el teatro, la danza, etc., son 

“materias extracurriculares”. El cuidado del cuerpo 

no solo es un problema de salud, sino también un 

problema político y de convivencia. Si cada perso-

na aprende a valorar y a respetar su propio cuerpo 

como un bien insustituible y a respetar el cuerpo de 

los otros, quizás se creen mejores condiciones para 

evitar el daño a los cuerpos: el asesinato, el secues-

tro, la tortura, el hambre, el suicidio, etc. La vida es 

sagrada porque el cuerpo es sagrado.

3.2. El cuidado del espíritu

El cuidado del espíritu implica aprender a tener una 

ética autónoma, es decir, saber autorregularse, po-

seer autoconocimiento y autoestima. 

La autorregulación es la capacidad de darse orden 

a sí mismo para poder ser libre. La libertad no es 

posible sino en el orden, pero el único orden que 

produce libertad es el que yo mismo construyo en 

cooperación con otros para hacer posible la dignidad 

de todos. La autorregulación que tiene como norte 

ético los derechos humanos es el fundamento de la 

ciudadanía y de la participación social.

Superar el enfoque de ética heterónoma que tienen 

nuestros sistemas educativos es uno de los desafíos 

al que nos convoca la ética del cuidado. Saber cui-

darse y cuidar a los otros requiere de personas que 

sean capaces de autorregularse para proteger la dig-

nidad de todos.

Según el Dalai Lama, el autoconocimiento implica 

ante todo aprender a entender y contener los senti-

mientos aflictivos: la ira, la envidia, los celos, la ava-

ricia, la soberbia, etc. Hay que entender que estos 

www.fundacionsantillana.com
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sentimientos siempre pueden surgir, que no pueden 

ser eliminados, pero que es posible aprender a ser 

consciente de ellos y practicar su contención.22 

La solidaridad entendida como la capacidad de buscar 

metas y objetivos que favorecen a otros y la solida-

ridad como la capacidad de ponerse en el lugar de 

los otros y saber escucharlos son constitutivos de la 

formación espiritual.

Sabemos que, en general, los sistemas educativos de 

Iberoamérica tienen poca tradición y escasos enfoques 

metodológicos probados para este tipo de formación. 

3.3. Aprender a cuidar a los cercanos

Es aprender a crear vínculos afectivos. Según Pepa 

Horno Goicoechea: “Las características que definen 

un vínculo afectivo son la implicación emocional, el 

compromiso en un proyecto de vida con continui-

dad, la permanencia en el tiempo y la unicidad de 

la relación”.23 Esto implica, según la misma autora, 

aprender a hacer el afecto explícito, generar senti-

mientos de pertenencia, el conocimiento mutuo y el 

tiempo compartido, el compromiso y el cuidado del 

otro. Un vínculo bien construido no genera dependen-

cia, sino autonomía de cada uno de los vinculados. 

“Siempre te puedes sentir libre de irte, porque eres 

libre y feliz de quedarte”.

En términos de calidad educativa, es necesario crear 

hoy currículos de “amigología” (aprender a hacer 

amigos) para los niños de entre 11 y 15 años; y de 

“noviología” (aprender a construir relaciones estables 

de pareja) para los jóvenes de entre 15 y 18 años.24 

Las capacidades y las competencias más importantes 

y valoradas en las sociedades globales son: el nivel 

ético de la persona, su capacidad para crear y desa-

rrollar círculos de amistad y confianza, y las formas 

de abordar y resolver problemas. Estos aprendizajes 

no son naturales, es necesario enseñarlos. Ellos además 

son el fundamento de la felicidad.

3.4. Aprender a cuidar a los lejanos

Cuidar a nuestros colegas y conocidos requiere aprender 

a cuidar a las organizaciones e instituciones. El mayor 

indicador de pobreza es no estar organizado, y el primer 

paso para superarla es organizarse. Las organizaciones 

nos ayudan a la autorregulación y al mismo tiempo nos 

permiten proteger nuestros derechos. El cuidado de 

la familia, de las organizaciones de barrio, de amigos, 

profesionales, religiosas, etc., constituye un factor de se-

guridad para nosotros y para los que se relacionan con 

nosotros más allá de nuestros lazos familiares.

3.5. Aprender a cuidar a los extraños

¿Cómo cuidar a quienes no conocemos? ¿Cómo cui-

dar al niño o a la familia que están a miles de kiló-

metros y con los que jamás nos encontraremos en el 

espacio y el tiempo? La respuesta es sencilla: cuidando 

los bienes públicos.

Entendemos lo público como aquello que conviene a 

todos de la misma manera para su dignidad. El acue-

ducto es público si el agua que llega a la casa más 

pobre de la ciudad es de igual calidad a la que llega a 

la casa de una familia rica. La educación será un bien 

público si los hijos de los pobres reciben una educa-

ción de igual calidad a la que reciben los hijos de los 

ricos. Si un sistema educativo es de calidad homogé-

nea para todos los niños, entonces los niños ricos y los 

niños pobres estarán igualmente cuidados. Lo mismo 

puede decirse si la salud, la vivienda, la información y 

el transporte son bienes públicos. La equidad (la for-

22 Dalai Lama. El arte de vivir en el nuevo milenio. Barcelona, Grijalbo- 
Mondadori, 2000. 
23 Tomado de Horno Goicoechea Pepa, en 
http://www.adolescenciasema.org/ficheros/curso_ado_2009/Taller-3_
Vinculos_afectivos_y_adolescencia.doc.
24 Propuesta de Miguel de Zubiría que desarrolla el Instituto Alberto 
Merani, en Bogotá.
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ma política del cuidado) de una sociedad está relacio-

nada con la cantidad y la calidad de bienes públicos 

que esa sociedad posea. 

La política es el otro medio para cuidar de todos. El 

papel de la política y de los políticos es crear conver-

gencia de intereses para el logro de metas y propósi-

tos colectivos. Mediante la convergencia de intereses, 

las sociedades pueden cambiar; y si esta convergen-

cia está orientada por el norte ético de la dignidad 

humana, la política se convierte en cuidado.

La formación política ha sido un capítulo soslayado 

por los sistemas educativos de Iberoamérica, por la 

confusión existente entre formación política y forma-

ción partidaria. Todos los ciudadanos hemos jurado 

proteger un proyecto político: la Constitución políti-

ca de cada uno de nuestros países. Hoy gran parte 

de esas constituciones están fundamentadas en el 

proyecto de nación del Estado social de derecho. En-

tender, comprometerse y aprender a cuidar de este 

proyecto de nación es una de las formas de institu-

cionalizar el cuidado mismo. El cuidado demanda de 

los sistemas educativos formación política, porque 

son los ciudadanos activos quienes hacen posible el 

cuidado en una sociedad.

3.6. El cuidado del intelecto25

El cuidado del intelecto y de la inteligencia supone 

renunciar al principio guerrero de la fuerza intelecti-

va y pasar al altruismo cognitivo.

Según Jaime Parra, el principio guerrero “concibe la 

inteligencia como propiedad personal, privada e in-

terna En este sentido, es un bien privado de un indi-

viduo, que se localiza en el cerebro y que se manifies-

ta en el desempeño de pruebas. Entonces la escuela 

pretende que sus estudiantes sean los más inteligen-

tes, los más competentes en diferentes pruebas de 

evaluación de habilidades intelectivas, y que sean los 

más sanos cerebralmente (selección de los mejores). 

Y el estudiante pretende ser el más inteligente de 

todos, ser el de mejor puntaje en pruebas, ser el más 

sano cerebralmente entre muchos…, cuya implica-

ción fundamental es que el supuesto ‘cuidado’ (pro-

tección) es el más costoso por su carácter privado, 

competitivo y excluyente”.

Pasar al altruismo cognitivo supone según Parra: “El 

cuidado del intelecto bajo condiciones de aceptación 

de la debilidad y la cooperatividad humana. Según 

estos principios, la escuela y un estudiante debe-

rían fundamentalmente: desarrollar la capacidad de 

plantear (se) problemas irresolubles: ¿quién soy yo?, 

¿cuál es mi tiempo?, ¿quién me acompaña? Desa-

rrollar la capacidad de buscar ayuda en los intentos 

de solución de un problema (reconocimiento de la 

debilidad, solicitud de cuidado): ¿con quién estar 

para desafiar la soledad?, ¿a quién preguntarle?, 

¿quién me ayuda? El ejercicio continuo del intelecto, 

buscando ocasiones para usarlo en beneficio de sí 

mismo y de los demás (responsabilidad intelectual, 

ser un cuidador): ¿a quién ayudar? Desarrollar la 

responsabilidad política, social y cultural del uso del 

intelecto: ¿cómo debo ayudar?…, cuya implicación 

fundamental es que el cuidado del intelecto no cuesta, 

sino que es un regalo, por su carácter social, público e 

incluyente (gratitud, bondad, ayuda, consuelo, com-

prensión, solidaridad”.

Pasar del principio guerrero y dominador de la in-

teligencia, que ha prevalecido en nuestros sistemas 

educativos desde su origen, a entender y cultivar una 

inteligencia altruista y solidaria es uno de los mayores 

desafíos para el futuro sostenible de nuestra educa-

ción iberoamericana.
25 Parra, Jaime. “El cuidado del intelecto”. En: La educación desde las 
éticas del cuidado y la compasión. Facultad de Educación, Universidad 
Javeriana, Bogotá, 2005. 
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3.7. Aprender a cuidar el planeta

El cuidado del planeta ha sido resumido en la ya fa-

mosa trilogía de las tres erres: aprender a reducir el 

consumo (consumo consciente), a reusar y a reciclar.

4. Aprender a hacer transacciones ganar-

ganar  

Para sobrevivir, los seres humanos no podemos dejar 

de producir y de consumir bienes, servicios y sentidos 

(símbolos y significados). Es decir que no podemos 

renunciar a hacer transacciones económicas, políti-

cas, sociales y culturales. Es así como hacemos posi-

ble nuestra existencia. 

A través de las transacciones que hacemos los unos 

con los otros, ya sea entre personas o instituciones, 

es que las cosas, los servicios, las ideas, etc., adquie-

ren o pierden valor. Una transacción justa y equita-

tiva genera valor para ambas partes, ya sea un ne-

gocio, una promesa de amor verdadera o una clase 

en donde los alumnos aprenden. Cuando queremos 

cambiar algo, o con alguien, lo que cambiamos son 

las formas de transacción e interacción. Es a través 

de las transacciones como producimos y sostenemos 

la vida y el mundo en que vivimos.

John Nash, el matemático premio Nobel de Economía 

(cuya vida se cuenta en la película Una mente brillan-

te), se hizo una pregunta que abrió nuevas perspec-

tivas para la concepción de las transacciones: ¿por 

qué, a medida que somos capaces de crear más ri-

queza, creamos más inequidad y pobreza? Él nos dio 

la respuesta: porque hemos diseñado, en todos los 

niveles, sistemas de transacciones ganar-perder. Esto 

se refleja en los sistemas de competencia, de vencer 

y dominar al otro, y a los otros, en los negocios, en 

la política, en el amor, en el conocimiento, etc. Nash 

además agrega que todos los sistemas de excelencia 

son modelos excluyentes ganar-perder, a no ser que 

sean totalizantes. Todos los tipos de ranking, ya sean 

de belleza, académicos, sociales, etc., son excluyen-

tes: alguien gana y muchos pierden. Por el contrario, 

la vacuna para prevenir el virus A(H1N1) debe ser 

excelente, porque es para todos. La excelencia totali-

zante, buena para todos, siempre es incluyente. Es el 

caso de los bienes públicos; para que una educación 

sea incluyente, debe ser excelente para todos.

Tenemos muy poca experiencia y capacidad para hacer 

transacciones ganar-ganar. Pero si queremos un mun-

do en donde podamos producir y consumir cuidan-

do, nosotros y las siguientes generaciones debemos 

aprender necesariamente a hacer transacciones eco-

nómicas, políticas, sociales y culturales del tipo ganar-

ganar. No es una opción: aprendemos o pereceremos. 

Este es quizás el mayor desafío ético y cultural que se 

les presenta a la educación y a la sociedad futuras.

Saber hacer transacciones ganar-ganar implica, entre 

otras cosas:

•	 saber crear valor económico y ético al mismo tiem-

po (coopetencia);

•	 producir y consumir bienes útiles: los que contribu-

yen a la dignidad humana; 

•	 aumentar la calidad y la duración de los bienes, y dis-

minuir su obsolescencia para racionalizar la energía;

•	 aumentar la transparencia pública del Estado, de la 

empresa y de las organizaciones de la sociedad civil;

•	 fomentar el consumo consciente.

Desde el punto de vista educativo, la mejor mane-

ra de formar capacidad para hacer transacciones 

ganar-ganar es fortalecer los enfoques pedagógicos 

de trabajo cooperativo en grupo. Nuestros modelos de 

enseñanza magistral y de evaluación por excelencia 

favorecen la lógica ganar-perder, porque valoran la 

inteligencia guerrera.
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5. La comensalidad: el acceso solidario al 

alimento  

Según el último informe de la Organización de las Na-

ciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO, 

2009), actualmente mil millones de personas están pa-

deciendo hambre en el mundo. No es necesario plantear 

una discusión sobre la comida como cuidado. Todos lo 

sabemos, sobre todo los que han sufrido hambre por al-

guna circunstancia. Como dice el educador colombiano 

Nicolás Buenaventura; “La humanización se inició cuan-

do el ser humano dejó de devorar (supervivencia) y em-

pezó a comer (encuentro)”. No son los educadores quie-

nes tienen que solucionar la disponibilidad de alimentos 

en el mundo, pero sí son los llamados a formar a los 

nuevos ciudadanos solidarios que hagan posible poder 

invitar a todos a la mesa.

Veamos ahora algunas aproximaciones a los valores que 

nos permiten aprovechar las condiciones creadas para el 

relacionamiento y el encuentro como especie humana.

6. Saber conversar26

Saber conversar o “lenguajear”, como propone Hum-

berto Maturana,27  implica varias competencias:

•	 Saber conversar: saber hacer afirmaciones verdade-

ras, juicios fundados, declaraciones sinceras, aclara-

ciones precisas, indagaciones respetuosas.

•	 Saber escuchar: para reconocer al otro en la crea-

ción de la realidad mutua. “La escucha es, sin lugar 

a dudas, la competencia más importante en la co-

municación humana. En rigor, todo proceso comu-

nicacional descansa en ella. Y ello, en primer lugar, 

por cuanto la escucha es lo que valida el habla. El 

habla solo logra ser efectiva cuando produce en el 

otro la escucha que el orador espera”. 28

•	 El silencio: es el fundamento de la palabra y de la 

escucha. Para existir, la palabra sale del silencio y 

vuelve al silencio. Sin silencios no es posible la con-

versación, y la escucha solo es posible en silencio 

exterior e interior.

Debemos conversar porque cada uno de nosotros es un 

observador diferente de la realidad. Lo que hablamos 

refleja el observador que somos y por ello debemos 

reconocer que nuestra observación es solo una de las 

observaciones posibles. Los otros tienen otras observa-

ciones propias, pero ninguno puede atribuirse la verdad. 

Toda pretensión de verdad conlleva un principio de vio-

lencia: busca imponer, coaccionar o neutralizar. A tra-

vés de la conversación, la escucha y el silencio, guiados 

por la ética de la dignidad humana, es como podemos, 

con nuestras diferentes observaciones de la realidad, 

construir los nuevos bienes colectivos.

El lenguaje es la clave para saber lo que somos y cómo 

somos como individuos. Somos nuestras conversacio-

nes: cuando cambiamos nuestra forma de ser, cam-

biamos nuestras conversaciones y cuando cambiamos 

la forma de conversar, cambiamos la forma de ser. El 

lenguaje nos constituye.

Una organización, una empresa, un colegio son una 

red dinámica de conversaciones en conversación con 

su entorno. Es un sistema conversacional. Su gestión, 

límites y estructura son conversacionales. Un buen 

rector o un buen gerente es un buen conversador, 

sabe construir mediante el diálogo, con los distintos 

observadores de la realidad, propósitos y compromi-

sos colectivos.

26 Los conceptos de este apartado fueron tomados o adaptados de 
Echeverría, Rafael. Ontología del lenguaje, ob. cit.
27 Maturana, Humberto. La Democracia es una obra de arte. Bogotá, 
Cooperativa Editorial del Magisterio - Instituto para el desarrollo de la 
democracia Luis Carlos Galán, 1994.

28 Echeverría, Rafael. La escucha. NewField Consulting, Weston, agos-
to de 2005. 
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7. El respeto

El respeto es reconocer al otro como legítimo otro, 

es decir, como alguien que tiene derechos, expecta-

tivas, sueños e intereses tan legítimos como los míos. 

El respeto va más allá de la tolerancia, porque supone 

aceptar al otro como interlocutor y aliado en la cons-

trucción de la realidad. En la tolerancia yo no agredo 

al otro, pero tampoco lo involucro. El respeto supone 

reconocer que tanto el otro como yo somos observa-

dores distintos de la realidad, y por eso ambos somos 

legítimos para recurrir al diálogo como medio efecti-

vo de construir dignidad, cooperación y convergencia 

desde observadores distintos. El respeto hace posibles 

las interacciones seguras con los otros que yo no co-

nozco, porque me permite ser reconocido y reconocer 

al otro como de mi misma naturaleza.

8. La hospitalidad

Ciento noventa y seis millones de personas viven en un 

país que no es el de su nacimiento. El ACNUR (Alto Comi-

sionado de la Naciones Unidas) tiene bajo su protección 

a 22.500.000 personas (por razones políticas o ambien-

tales). El cambio climático, la escasez de agua, el hambre, 

etc., van a generar importantes migraciones y desplaza-

mientos. Se avecinan grandes cambios en los asentamien-

tos humanos, en especial por la elevación del nivel de los 

mares. Solo una actitud global de acogida y hospitalidad 

hacia los otros extraños, provenientes de otras culturas, 

podrá prevenir grandes masacres y hambrunas. 

La migración es una de las formas de enriquecer y ha-

cer evolucionar a las culturas y a las sociedades. Los 

pueblos iberoamericanos somos el resultado de una 

gran migración. Como lo vemos hoy en día, los mi-

grantes envían a sus países de origen remesas por el 

orden de 226 mil millones de dólares, por lo cual están 

equilibrando la economía y las balanzas de exporta-

ciones de varios países de América Latina.

9.	 América Latina en Iberoamérica  

y la nueva cosmovisión

Desde el sur del río Bravo hasta Tierra del Fuego, 

América Latina tiene una superficie aproximada de 

22 millones de kilómetros cuadrados (casi tres veces 

China) y una población de 522 millones (un poco 

menos de la mitad de la población china). Somos 

una de las grandes reservas de agua dulce disponible 

del mundo, casi todo nuestro territorio es habitable 

y cultivable (solo el 33% de China es habitable y cul-

tivable), tenemos una gran diversidad biológica y la 

biomasa del Amazonas (más de seis millones de kiló-

metros cuadrados) y del Chaco trinacional. Somos el 

continente verde del planeta, hacia donde todos los 

otros continentes están mirando como una reserva 

para superar los desafíos futuros. 

No debemos, ni es posible, construir una muralla 

para aislarnos y proteger nuestros recursos frente a 

las consecuencias que otros van a sufrir por el calen-

tamiento global. Seremos y podemos ser parte fun-

damental del bienestar de la especie humana plane-

taria si aprendemos e implementamos los valores de 

esta nueva cosmovisión. Ese es el nuevo significado 

que, como latinoamericanos, en Iberoamérica, pode-

mos ofrecer para la nueva humanización.
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Hemos escuchado dos exposiciones muy interesantes. 

Voy a hacer algunas reflexiones sobre lo que han di-

cho los dos oradores.  

En primer lugar, quiero señalar que el mayor acceso a 

las nuevas tecnologías no garantiza un mayor conoci-

miento de la realidad. 

Vinculado a esto, creo que ahí existe una tensión que 

circula alrededor de dos elementos en juego: nuestro tra-

bajo de aproximación a esas nuevas tecnologías y la obli-

gación de los educadores y del Estado de hacer relevante 

la información que ellas nos proveen, una información 

que viene generalmente fragmentada y desordenada. 

Por eso, considero que debemos construir colectiva-

mente algunas pautas para que los jóvenes puedan 

asimilar nuevas tecnologías y nuevos contenidos de la 

mejor manera posible. 

También se ha dicho hasta el hartazgo que las desigual-

dades en el acceso a las nuevas tecnologías son direc-

tamente proporcionales a las desigualdades sociales. 

Creo que en esto, como acaba de decir Bernardo 

Toro, hay un punto que se relaciona con los límites 

de la educación. La educación se encuentra absoluta-

mente limitada si, además de los cambios educativos, 

no ocurren al mismo tiempo profundas transforma-

ciones sociales y económicas. Podría decir que, del 

mismo modo que nos interesa el ingreso y la per-

manencia de los chicos en el sistema educativo, nos 

interesa el ingreso y la permanencia de sus padres en 

el sistema productivo. 

IV Palabras de cierre 
Alberto Estanislao Sileoni   
Secretario de Educación del Ministerio de Educación  
de la Argentina

Me pareció muy interesante la reflexión de Ignacio 

Hernaiz que relaciona contexto tecnológico y ense-

ñanza, es decir, qué hacer como educadores ante un 

nuevo contexto tecnológico, a veces adverso, a veces, 

para los que tenemos alguna edad, casi un territorio 

distante, cuyas reglas tenemos que aprender. En esto 

hay una tarea fundamental que debemos realizar 

como educadores. Me parece que –y lo digo no 

solo como educador, sino también como funciona-

rio de un sistema educativo– uno de los aportes de 

la exposición de Ignacio Hernaiz tiene que ver con los 

valores, vale decir, el educador, el mundo adulto, el 

sistema educativo tiene que poner valor, rumbo y sen-

tido a este tema de las nuevas tecnologías, establecer 

el norte. Ese es el trabajo en el que estamos compro-

metidos y que, seguramente, se reflejará en el éxito 

que obtengamos en relación con las metas 2021. 

Se trata, entonces, de poner un rumbo, un para qué 

queremos hacer las cosas. Creemos que ya está sal-

dada la discusión sobre la integración de la televisión 

y sobre el impacto de la imagen y de la palabra en el 

mundo educativo. Por eso, me parece que, del mismo 

modo en que antes convergieron otras tecnologías, 

ahora tienen que converger estas. 

Por otra parte, hay una idea que se ha traído a la 

mesa, y considero que no es menor la reflexión so-

bre el optimismo ausente. Yo sigo trabajando como 

educador y este, el del optimismo vital proyectado al 

porvenir, es un valor que a veces no se ve en las aulas. 

Me parece que nosotros tenemos que recordar que 

los educadores debemos tener simpatía por el mundo 

que viene, que no hay derecho a atrancar el futuro, que 

le debemos anunciar a los jóvenes que lo que viene 

seguramente será mejor que lo que hay. 

Bernardo comenzó con una expresión conocida, no 

por conocida menos profunda, de que “se necesita 

toda una tribu para educar a un niño”. Esto debe 
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tener centenares o miles de años, y nos recuerda un 

valor que, me parece, en nuestros países hoy está fuera 

de discusión. Tengo la percepción de que está fuera de 

discusión que la educación dejó de ser un tema de los 

educadores. Cualquiera medianamente avisado sabe 

que la educación tiene estrecha relación con el creci-

miento económico, con la relación de las personas y el 

mundo del trabajo, con el desarrollo económico. Tam-

bién guarda una estrecha relación con el desarrollo 

económico, con la relación de las personas y el mundo 

del trabajo. También con un concepto de ciudadanía 

profunda, que es más que una ciudadanía formal, 

electoral, que ejercemos cada dos años; se relaciona 

con la prevención de enfermedades, con poder traba-

jar y luchar contra el embarazo no deseado. Si bien en 

primera línea son responsables los funcionarios y los 

educadores, es toda la sociedad la que debe ocuparse: 

la familia, los empresarios, el Estado. 

Hay un tema que es muy importante en términos edu-

cativos: la escuela puede enseñar la muerte. Yo siempre 

recuerdo una investigación que leí hace poco, donde se 

señalaba que, en algún lugar del mundo, el 70% de los 

adolescentes estaba dispuesto a ponerse un cinturón 

de granadas para inmolarse. Por lo tanto, si la escuela 

puede enseñar la muerte, también puede enseñar la 

vida. Hay varias maneras de abordar la exposición de 

Bernardo, pero una de ellas es a través de la concep-

ción del otro, del extranjero, no como ajeno, sino como 

hermano. No está dicho, pero está dicho: la ratificación 

de que las diferencias no anulan los vínculos, sino que 

las diferencias desafían los vínculos; y que esto es un 

trabajo que debe hacerse todos los días en el aula. 

Se ha hablado también sobre la construcción de una 

nueva ética. Aquí me queda un resto de duda sobre 

la idea de que la buena educación es la que valora la 

gente. Yo veo que todavía en la Argentina se sigue 

pensando en la Ley 1420; algunos ultranostálgicos ha-

blan de esta ley, que es de 1884, pero se olvidan de 

que alcanzó su cumplimiento cabal recién en 1960. 

Hay muchos que quieren volver a la escuela, simbóli-

camente, donde han estudiado, pero la escuela en la 

cual yo estudié contenía –estoy hablando del secun-

dario– al 40% de los chicos de entre 13 y 17 años. A 

veces, hay un imaginario y una nostalgia sobre una es-

cuela que valora la gente que habría que discutir si es 

necesariamente la que hoy debemos organizar. En la 

Argentina, y en buena parte de América y del mundo, 

somos la primera generación que tiene el desafío de 

incluir a todos durante trece años en la mejor escuela 

con la mejor calidad, y este es un valor notable de la 

sociedad argentina. 

La idea de que la participación ética exige formación 

política es una vuelta a los clásicos. En la Grecia clásica, 

desentenderse de los asuntos políticos era un delito; sin 

embargo, con el tiempo hemos desandado ese camino 

y hay algunos que exhiben con orgullo su prescindencia 

de la polis, de la república, de la sociedad; por eso es 

que volver a trabajarlo me parece un logro. 

Y por último, una reflexión sobre esta tremenda cifra 

que se ha traído a esta mesa y que nos dice que casi 

200 millones de personas no viven en el país donde 

nacieron. Nosotros tenemos dos millones de bolivia-

nos, dos millones de paraguayos, infinidad de otros 

compañeros de América, tenemos un Preámbulo 

que invita a todos los hombres del mundo a habitar 

el suelo argentino. Si todavía queda algún xenófobo 

que recuerde los males que nos trae la inmigración, 

debemos decirle que es exactamente lo contrario. La 

ponencia de Bernardo aborda, estrictamente, lo otro, 

sobre lo que creo que estamos de acuerdo muchos, o 

todos, que es el hermanamiento con el otro, cualquie-

ra sea su origen. 

Muchas gracias.
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Este es, como decíamos esta mañana, el primer encuen-

tro para discutir, en público, un proyecto aprobado e im-

pulsado por los ministros de Educación iberoamericanos 

y por los jefes de Estado y de gobierno, primero en El Sal-

vador y hace unos meses en Lisboa. Es un proyecto que 

exige la participación de la sociedad, el debate público 

y el compromiso a lo largo de los próximos meses para 

articular entre todos un trabajo colectivo, que conduzca 

a que, durante los próximos diez años, construyamos en-

tre todos una educación mejor, en países y en sociedades 

más justas, más igualitarias, más libres y más solidarias. 

En este proyecto necesitamos el apoyo y el esfuerzo de 

todos. De los gobiernos, de los ministerios, de las insti-

tuciones, de las organizaciones no gubernamentales, de 

las fundaciones –como la Fundación Santillana, que hoy 

nos apoya en este encuentro–, pero también del con-

junto de instituciones, empresas, asociaciones, gremios, 

ciudadanos que perciben y que creen que la transforma-

ción de la sociedad, de la educación, es una garantía, un 

apoyo indudable, para encontrar y buscar una sociedad 

mejor, más justa, una sociedad en la que convivamos 

todos y encontremos el bienestar personal, la felicidad, 

el cumplimiento de nuestras aspiraciones y de nuestros 

proyectos personales. 

En este gran acuerdo colectivo que estamos fraguando 

entre todos, quiero hacer de nuevo una mención, espe-

cífica y especial, al ministro de Educación Juan Carlos 

Tedesco y a su equipo, que están asumiendo un papel 

activo en este proceso, y que no solo lo están impul-

sando en la Argentina, en su país, sino también en el 

I Secretario General de la Organización 
de Estados Iberoamericanos    
Álvaro Marchesi 

conjunto de Iberoamérica. El ministro de Educación de 

la Nación Argentina lo presentó en El Salvador, lo volvió 

a defender en Lisboa y tenemos, como ustedes saben, 

el compromiso de aprobarlo de manera definitiva en un 

gran congreso, que se celebrará en Buenos Aires del 13 

al 15 de septiembre del 2010, al que están ustedes invi-

tados, porque hacemos pública la convocatoria en este 

momento. 

Y en este proceso de construcción de un proyecto colec-

tivo ha tenido un papel importante hasta hace menos de 

un mes, como viceministro, el actual ministro del Para-

guay, que durante los años anteriores como viceministro 

nos acompañó en algunas de nuestras reuniones, y que 

asumió, en los encuentros mantenidos en Asunción, un 

papel activo, con el convencimiento de que era un pro-

yecto necesario para su país y para Iberoamérica, y que 

hoy, después de tres semanas de actuar como ministro, 

estoy convencido de que continúa con esa voluntad y 

con esa firmeza en apoyo a un proyecto que nos ayudará 

a transformar la educación. 

Les agradezco muy especialmente la presencia de am-

bos, y diría aún más especialmente al ministro Luis Al-

berto Riart Montaner, que viene de un país amigo como 

el Paraguay, y que con su presencia pone de manifiesto 

que no es un proyecto solamente argentino, sino un 

proyecto en el que están también otros países. Su visi-

ta a Buenos Aires simboliza el apoyo de los veintitantos 

ministros de Educación al proyecto iberoamericano, al 

proyecto argentino.

Muchas gracias a ambos ministros, a sus equipos, a los 

especialistas que nos han acompañado durante el día 

de hoy, a la Fundación Santillana y a Emiliano, al equipo de 

la OEI de la Argentina y del Paraguay, cuyos directores es-

tán aquí presentes. También a todos ustedes, maestros, 

profesores, personas interesadas en la educación, por-

que sin ustedes el proyecto no es posible y con ustedes 

seguro que lo llevaremos a buen puerto.
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En esta oportunidad quisiera referirme a algunos aspec-

tos específicos sobre el significado de las metas del pro-

yecto Metas Educativas 2021 desde el punto de vista de 

la realidad de nuestro país. 

En primer lugar, la idea misma de plantear metas para 

el 2021, con una perspectiva de mediano a largo plazo, 

tiene consecuencias importantes tanto desde el punto 

de vista del diseño como del contenido de las políticas. 

Esto ha permitido introducir o, mejor dicho, restablecer 

la idea de la planificación a largo plazo en nuestras admi-

nistraciones. La idea, el concepto, la práctica de la planifi-

cación había sido abandonada en estas últimas décadas, 

con la percepción de que no había nada que planificar, 

sino que había que dejar que el mercado decidiera cómo 

se distribuían los recursos y cómo se comportaban los 

distintos actores. Recuperamos el concepto de planifica-

ción, fundamental en las políticas públicas, pero no con 

el mismo significado y dinámica con los que nació en la 

década de los sesenta, cuando se introdujo, por primera 

vez, en la conceptualización y en las prácticas de las po-

líticas públicas. 

En aquella época la planificación partía de un paradig-

ma donde se suponía que todas las variables podían ser 

controladas, y donde todo podía ser, de alguna manera, 

previsto. Era un modelo casi similar en todos los países: 

educación, recursos humanos y desarrollo económico. Se 

observaba cómo se comportaban las variables, cuál era la 

tendencia, se proyectaba y había que ajustar las políticas 

educativas y la asignación de recursos a esas previsiones, 

fundamentalmente las de demanda de mano de obra. 

Esto no funcionó, porque la dinámica de la economía y 

del mercado de trabajo no respondió a la racionalidad 

II Ministro de Educación  
de la Argentina  
Juan Carlos Tedesco 

técnica de los planificadores. Pero lo que vino después 

fue peor, ya que, en lugar de ajustar esas metodologías, 

se pasó a sostener la idea de que no había nada que pla-

nificar, que había que desregular y dejar que el mercado 

definiera los comportamientos. 

Creo que hay que volver a recuperar la idea de planifi-

cación, pero en el contexto de una economía y de una 

sociedad que se caracteriza, fundamentalmente, por la 

incertidumbre, pero donde hay algunos aspectos que 

están fuera de duda, que no están tan vinculados a las 

demandas de mano de obra, sino a las demandas de 

justicia social. Lo que queremos es una sociedad justa. 

Si es eso lo que queremos, entonces podemos prever 

demandas para el acceso al nivel inicial, a la secundaria, 

a la enseñanza superior, en términos también de calidad. 

Si deseamos que todos tengan calidad en resultados, si 

queremos asignar recursos financieros para compensar 

diferencias sociales, para darles más a los que tienen me-

nos, la eficiencia en la asignación de recursos no es neu-

tral desde el punto de vista social. Se busca la eficiencia y 

la eficacia, pero en función de un objetivo social. Enton-

ces se evalúa, se mide, a partir de ese tipo de objetivo. 

Queremos reinstalar la idea de planificación con estos 

objetivos, con esta dinámica y también con decisiones 

que no son tomadas desde los organismos centrales 

de planificación, sino con la participación comunita-

ria, de todos los actores, porque son todos quienes to-

man decisiones. Este es un concepto clave. Todos toman 

decisiones educativas, no solo el Estado y el gobierno, 

sino también los padres de familia, los estudiantes, las 

empresas, etc. Por eso es necesario que mejoremos la 

calidad de la información que brindamos a todos los 

actores, para que sus decisiones sean más conscientes, 

más reflexivas, y que también esos objetivos, esas metas, 

sean compartidas. En ese aspecto hemos establecido en 

el Ministerio, incluso por medio de la creación de una 

Subsecretaría, la función de planificación educativa. 
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En un país como el nuestro, necesitamos articular to-

das estas decisiones entre las diferentes instancias del 

gobierno. Ustedes saben que en la Argentina el Esta-

do nacional tiene ciertas responsabilidades, pero hay 

una parte muy importante de la gestión educativa, 

especialmente en los niveles obligatorios –primaria y 

secundaria– que es jurisdiccional. Ahí estamos traba-

jando y hemos probado con mucho éxito el valor de 

un instrumento como la Ley de Financiamiento Edu-

cativo. Es decir que esos objetivos, prioridades, crite-

rios en materia de asignación de recursos quedaron 

plasmados en un documento que tiene el carácter de 

ley, la Ley de Financiamiento Educativo, que destina 

el 6% del PBI para educación y establece las metas 

en las cuales esos recursos tienen que ser asignados. 

Estas metas terminan el año próximo, en el 2010. 

Estamos empezando a trabajar para presentar, en 

ocasión del bicentenario, un Plan Educativo que 

establezca metas para el 2021 en el marco de esta 

filosofía, de este programa, de este proyecto, que 

permita definir adónde queremos llegar, cuántos re-

cursos van a ser necesarios para eso, cuáles son las 

estrategias para lograr los objetivos. Una posibilidad 

es que este plan asuma el formato de una ley. Este 

formato permite que sea objeto de discusión pública 

y que sea sometido a un proceso de aprobación, a 

través del Parlamento, que es el órgano máximo de 

nuestra democracia. De esta manera, se podrá ga-

rantizar un nivel de consenso para que a quien le 

toque gobernar cumpla con lo que está dicho en la 

ley. Es conocida la opinión de que en América Latina 

–y la Argentina no es una excepción– las leyes no se 

cumplen y que es muy fácil hacer una ley, pero final-

mente no se cumple. Con la Ley de Financiamiento 

Educativo, podemos mostrar, con bastante orgullo, 

que se cumple, que se está cumpliendo y en algunos 

casos hasta sobrecumpliendo; por eso digo que es 

un instrumento que ha resultado eficaz y útil, y que 

permite seguir apostando en esa línea. 

En cuanto al contenido de las metas, la primera gran 

línea de acción tiene que ver con la expansión de la 

educación inicial. Allí es donde se produce el núcleo 

duro de las igualdades o desigualdades posteriores. 

En este plano, la experiencia internacional es categó-

rica. Los datos de PISA muestran a los países nórdicos 

en los primeros puestos, tanto en términos de cali-

dad como de equidad, es decir que ellos tienen buena 

calidad para todos. ¿Qué es lo que explica ese com-

portamiento, no en comparación con nosotros o los 

países latinoamericanos, sino en relación con el de los 

otros países europeos, con el de los otros países de-

sarrollados? Se explica fundamentalmente por lo que 

hacen antes de que los chicos entren en la escuela. En 

esos países, a partir del primer año de vida, los chicos 

ingresan en instituciones de socialización inicial que 

son mucho más homogéneas e igualitarias que las fa-

milias. Esto es lo que garantiza que, cuando entran 

en el sistema educativo, ya están todos en un piso, en 

un umbral muy alto y homogéneo para el desempeño 

escolar posterior. 

Nosotros estamos trabajando en esto. Lo hemos puesto 

en la ley, pero además lo estamos traduciendo en inver-

siones muy importantes, tanto en términos de infraes-

tructura como de recursos didácticos, pedagógicos, para 

que la oferta de educación inicial sea de calidad. Estamos 

propiciando un plan de construcción de 500 jardines de 

infantes nuevos y hemos licitado la compra de diez mil 

ludotecas para que sean distribuidas en los jardines de 

infantes, en las salas de educación inicial de nuestro país, 

porque pensamos que es muy importante que estos 

lugares de socialización primaria, especialmente en los 

sectores más desfavorecidos, compensen el déficit en 

materia de recursos culturales que existe por fuera de la 

escuela y en las familias. 
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El otro gran objetivo de las metas es el de la secundaria. 

En nuestro país, la Ley de Educación Nacional estable-

ció la obligatoriedad de la secundaria. Este concepto 

de obligatoriedad debe ser motivo de una profunda 

reflexión, para que estimule las transformaciones que 

necesitamos introducir en la secundaria. Si la sociedad 

define este nivel como obligatorio, quiere decir que 

lo que pongamos ahí es para todos, y todos tienen 

que lograrlo. En ese nivel no puede ser admitido el 

fracaso, porque si la sociedad lo define como obliga-

torio, quiere decir que tiene que ser posible que todos 

lo terminen con éxito. Esto estimula una cantidad de 

transformaciones, porque es obligatorio no solo para 

el Estado –la obligación para el Estado supone que 

este tiene que garantizar la oferta, la infraestructura, 

los profesores, los materiales, etc.–, sino que también 

es obligatorio para el conjunto de la sociedad. Y esto 

supone que las familias, en una sociedad que declara 

obligatoria la secundaria, cuenten con empleos, sala-

rios e ingresos lo suficientemente dignos como para 

que puedan mantener a sus hijos e hijas hasta el fi-

nal de la secundaria, y que no tengan que mandarlos 

a trabajar antes de que la terminen. Todos los países 

que tienen secundaria obligatoria y son exitosos po-

seen niveles de equidad social muy altos, equivalentes 

o compatibles con esta obligatoriedad que estamos 

poniendo en el sistema educativo. Vale decir que tam-

bién hay un esfuerzo del conjunto de la sociedad, de 

las empresas, del aparato productivo, de todos. Es 

obligatorio para las familias y para los estudiantes, 

porque también los chicos tienen que asumir que de-

ben llegar hasta el final. Todos tenemos que enfrentar 

esto, lo cual implica transformaciones curriculares, en 

los criterios de evaluación, en los criterios de convi-

vencia, en la formación de los profesores. Ahora ya no 

podemos decir que la culpa es del chico. Si él fracasa, 

cada uno tendrá que asumir su responsabilidad. 

Podría pensarse que esto es utópico, pero no lo es si la 

sociedad estableció que la secundaria es obligatoria; 

ya no puede ser una utopía, tenemos que transfor-

marlo en realidad. Llevará tiempo, seguramente. Tar-

damos ochenta años en cumplir la Ley 1420, que esta-

bleció la obligatoriedad de la primaria en la Argentina. 

La ley se sancionó en 1884 y recién entre 1960 y 1965 

pudimos demostrar que teníamos al 95% de los chi-

cos en edad escolar inscriptos en la escuela primaria. 

Confiamos en que no vamos a tardar ochenta años 

en cumplir con la secundaria obligatoria, que nos va 

a llevar mucho menos tiempo. Tenemos que trabajar 

intensamente en eso, con permanencia, con sustenta-

bilidad, pero también dándonos el tiempo necesario 

para no considerar que si la urgencia no está cubierta 

para el año que viene, ya estamos en presencia de 

un fracaso. Veamos la tendencia, veamos la película 

completa. En ese sentido, también necesitamos tra-

bajar mucho en innovaciones, porque nadie tiene las 

respuestas ya definidas para ver cómo se solucionan 

temas como el de la cultura juvenil. 

De la misma manera estamos trabajando activamente 

en cubrir el déficit educativo de quienes no pudieron 

completar su educación obligatoria cuando tenían la 

edad correspondiente. Allí también debemos desarro-

llar acciones muy importantes, en términos de fina-

lización de la secundaria para los jóvenes y para los 

adultos. En la Argentina tenemos casi seis millones de 

ciudadanos y compatriotas de entre 18 y 45 años que 

no tienen la secundaria terminada. Para eso hemos 

elaborado el Plan FinEs, es decir, de finalización de la 

escuela secundaria, que además ofrece opciones no 

tradicionales, de todo tipo, para que ellos puedan sal-

dar esta deuda, porque sabemos que sin la secunda-

ria terminada hoy es muy difícil tener un desempeño 

ciudadano y productivo acorde a las exigencias de la 

sociedad moderna. 
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En términos de la calidad educativa, nos hemos pues-

to, también, ejes muy claros. El primero de ellos es del 

ámbito de la gestión. Queremos introducir en la gestión 

un nivel mucho más alto de responsabilidad por los re-

sultados. Este es un concepto fundamental. Nuestros 

sistemas educativos funcionan con niveles muy bajos de 

responsabilidad por los resultados. Si el chico aprende 

o no aprende, no genera administrativamente, desde 

el punto de vista de la gestión, reacciones importantes. 

Podemos discutir esto ampliamente, pero sabemos que 

los resultados de aprendizaje de los alumnos no se de-

ben solo a factores internos de la escuela, más bien lo 

contrario: los resultados se asocian directa y claramente 

con condiciones materiales de vida en la población. A 

medida que mejoramos las condiciones tanto internas 

como externas de la escuela, los resultados deberían 

acompañar estas mejoras. Para que no nos sea indife-

rente el resultado escolar, estamos diseñando estrategias 

que vayan más allá de las tradicionales (los sistemas de 

medición de resultados que se han universalizado), es-

trategias que partan de la autoevaluación institucional. 

Sobre esta base, el equipo docente, asistido externamen-

te, desarrollará un sistema de mejora institucional que 

pueda ser apoyado desde las políticas públicas. Eso ha 

dado muy buen resultado en el INET (Instituto Nacional 

de Educación Tecnológica) con las escuelas técnicas, y 

también con los institutos de formación docente. Por 

eso, queremos también trasladarlo al conjunto del sis-

tema educativo.

En términos de contenidos, apostamos fuertemente por 

ejes como lengua, matemáticas, ciencias, sabiendo que 

la formación artística, otro de los ejes de este proyecto, 

tiene valor en sí misma, porque puede influir en el ren-

dimiento en aquellas otras áreas. Para enseñar ciencias 

y matemáticas, también la música y el teatro pueden 

ayudar mucho. Queremos poner el acento en ciencias 

y matemáticas porque son áreas fundamentales para 

el desempeño ciudadano y productivo. Ninguno de los 

debates ciudadanos importantes que hoy estamos en-

frentando se puede comprender si no estamos científi-

camente alfabetizados: el tema de la gripe, el cuidado 

del medio ambiente, la distribución del ingreso, la crisis del 

campo, las exportaciones, las retenciones; todos estos de-

bates que estamos enfrentando cotidianamente exigen 

un buen manejo de matemáticas, de ciencia, de tecnolo-

gía y también, obviamente, de la lectura y de la escritura. 

Es por eso que estamos impulsando planes importantes 

de lectura, de distribución de libros, de mejoramiento de 

los métodos de enseñanza de la lectura, de científicos y 

escritores que van a las escuelas, etcétera. 

También llevamos adelante un proceso de recuperación 

de la educación técnico-profesional, que fue abandona-

da durante casi una década. Desde hace seis años, esta-

mos invirtiendo en ella muchos recursos, por lo que ya 

empezamos a ver muy buenos resultados; obviamente, 

esto no se logra de un día para otro, especialmente 

en un ámbito que tiene un dinamismo muy impor-

tante en el sector productivo. Además, se lanzó una 

licitación de compra de unas 250 mil Laptop, que serán 

distribuidas entre todos los estudiantes y profesores del 

ciclo superior de las escuelas técnicas, a partir del segun-

do semestre de 2009 y el 2010. 

Estamos, a su vez, muy fuertemente comprometidos con 

la formación docente. Sabemos que los docentes son la 

clave de todos estos procesos, y eso tiene que ver con 

condiciones de trabajo, con formación inicial y continua, 

es decir, con formación de los formadores. En ese as-

pecto, también la acción de los institutos de formación 

docente es fundamental, porque, en un ámbito donde 

prevalecía una desregulación total (ya que los institutos 

dependen de las jurisdicciones), no había una instancia 

nacional que definiera parámetros y políticas comunes. 

Por último, estamos trabajando para cambiar las condi-

ciones de los alumnos. No se trata solo de mejorar la 
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oferta, la infraestructura y el equipamiento de la escuela, 

los docentes, los planes de estudio, los textos, las com-

putadoras, sino también de mejorar las condiciones con 

las cuales los alumnos llegan a la escuela. Porque de-

bemos reconocer que en nuestro país todavía tenemos 

sectores importantes de población cuyos hijos e hijas no 

están en condiciones de acceder a la escuela con ple-

nitud para aprender y para aprovechar el aprendizaje. 

Por este motivo, estamos dando becas, subsidios a las 

familias; tenemos más de 600 mil becas para chicos de 

escuelas secundarias y estamos proyectando becas para 

la enseñanza superior, para chicos pobres que quieren 

seguir estudiando carreras científico-técnicas. El Progra-

ma de Becas Bicentenario que se lanzó en 2009 es la 

mejor expresión de este objetivo.

En términos generales, estas son las orientaciones de 

nuestras políticas que se corresponden con las metas, 

con las estrategias, con los objetivos del programa 2021. 

Desde el nivel nacional, queremos sumarnos a este es-

fuerzo, y a su vez también recibir de este programa ibe-

roamericano insumos, estímulos, experiencias que nos 

permitan enriquecer nuestras propias prácticas. Desea-

mos que el año que viene, en el marco del bicentenario, 

se materialice todo esto en el programa 2021 y en el 

contenido de un plan decenal de educación que podría 

ser la base de la nueva Ley de Financiamiento Educativo. 

Ella debe traducir estos objetivos, estas metas y también 

los mecanismos operativos concretos de asignación de 

recursos que permitan que todo esto salga de lo pura-

mente retórico, que deje de ser mera expresión de de-

seos, para transformarse en una realidad concreta.

Muchísimas gracias al ministro argentino y al ministro 

paraguayo, por su aliento, por su compromiso. 

La OEI trabajará conjuntamente para impulsar las trans-

formaciones que cada país decida, para coordinar los es-

fuerzos colectivos y para vincular también el proyecto en 

el que estamos poniendo en marcha los recursos, el Fon-

do solidario de cooperación, cuyo compromiso hemos 

asumido. Espero que, mediante el apoyo de los países 

más ricos, de España y de la Unión Europea, en 2010 

este proyecto sea una realidad, para continuar y terminar 

el esfuerzo que cada país realice. 

Tenemos una cita en 2010, en Buenos Aires. Estoy con-

vencido de que los ministros iberoamericanos estarán 

aquí también con nosotros. 

Muchísimas gracias.  

III Secretario General de la Organización 
de Estados Iberoamericanos  
Álvaro Marchesi  
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Metas Educativas 2021. Análisis nacional

Buenos días. La jornada de ayer, que fue tan rica en 

formulaciones, sirvió ante todo para poner en valor la 

dinámica que con el proceso de elaboración, amplio y 

sostenido, de las metas educativas se va a llevar a cabo. 

Entonces, la sesión de hoy será una manera de comple-

tar esas reflexiones. 

El director de la Oficina Regional en Buenos Aires de la 

OEI será el encargado de moderar esta primera mesa de 

la mañana. Muchas gracias, Darío Pulfer.

I Palabras de apertura de la sesión
Emiliano Martínez 
Patrono de la Fundación Santillana
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Buenos días a todas y a todos. Iniciamos hoy el capítulo 

nacional de análisis tratando de, por un lado, arrancar un 

proceso de debate y de reflexión sobre qué significan las 

metas 2021 en la situación del sistema educativo argen-

tino. Me refiero a que comenzamos un proceso porque 

a lo largo del año, mediante distintas alternativas, existe 

la posibilidad de participar y de presentar comentarios, 

posiciones, críticas al material. 

En el día de hoy, al seleccionar a los ponentes y los pane-

les, hemos hecho un recorte, que siempre es arbitrario, 

porque deja temas afuera. Esto no significa decir que 

todo debe ir por este lado, sino que, debido al tiempo 

y a lo que se consideraba más pertinente a este Foro, 

decidimos hacer una primera aproximación en estas 

cuestiones. 

Entonces, en esta primera mesa que me toca moderar, 

hay dos abordajes: uno sobre el nivel inicial o educa-

ción infantil y otro sobre educación media. Para ello nos 

acompañan Elena Duro e Inés Dussel. Elena Duro está a 

cargo del área de Educación de Unicef y será quien haga 

uso de la palabra en primer término.

En este artículo haremos algunas apreciaciones en torno 

al panorama y a los avances de la educación inicial en el 

país, y también a los más grandes desafíos que enten-

demos deben ser asumidos frente a esta temática de 

atención y protección de la infancia. El cumplimiento de 

las ambiciosas y necesarias metas formuladas, ya sea en 

el plano de recientes leyes nacionales como así también 

en el marco de las normas y de los compromisos asu-

midos internacionalmente, requiere de la profundización 

de la planificación y del monitoreo de las políticas públi-

cas destinadas a la primera infancia. Esto implica tanto 

fortalecer acciones en marcha como también innovar en 

formas de servicios de calidad para garantizar la atención 

y protección de las niñas y los niños más pequeños.

En el plano de las políticas de la infancia, ya no caben 

dudas del valor que asume para el desarrollo de un país 

la garantía de servicios de atención y educación a la pri-

mera infancia. Los estudios son determinantes a la hora 

de comprobar que aquellos niños y niñas que acceden a 

servicios en edades tempranas mejoran sus oportuni-

dades educativas a lo largo de la escolaridad primaria. 

Más y mejores aprendizajes y más retención en la es-

cuela se explican, en parte, por el tránsito en servicios 

preprimarios. Este impacto es mayor en la infancia más 

pobre, lo que obliga a planificar con criterios de equidad 

para disminuir las brechas de desigualdad en estas eta-

pas de atención y formación, fundamentalmente en lo 

referente a los primeros años de vida.

En la última década, el país avanzó sustantivamente en la 

expansión del nivel inicial (jardines que atienden a los ni-

ños de 3, 4 y 5 años). Esto en parte se explica por las po-

líticas sostenidas a partir de la Ley Federal de Educación 

II IIIDarío Pulfer (moderador) 
Director de la Oficina Regional Buenos Aires de la OEI

Perspectivas de la educación inicial  
en la Argentina
Elena Duro 
Especialista de Unicef - Argentina 
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N° 24195 de 1993, que ya estipulaba la obligatoriedad 

educativa para la sala de 5 años. En 2007 la matrícula 

para el nivel inicial alcanzó un total de 1.364.909 alum-

nos y 16.432 servicios educativos.1 La matrícula total del 

nivel se incrementó desde 1996 en un 20 por ciento.

Más allá de estos relevantes logros, se harán reflexiones 

con respecto a futuros desafíos para promover servicios 

de educación inicial para toda la infancia del país que 

aún no tiene este derecho garantizado. 

Educación inicial: amplitud del concepto 

Un primer comentario es el tratamiento que se le da al 

concepto de educación inicial en las leyes recientemen-

te formuladas en el país. Creemos que este concepto, 

al abarcar un período en la vida de la infancia que va 

desde los 45 días hasta los 5, 6 u 8 años inclusive –en 

algunos parámetros internacionales, la primera infancia 

alcanza hasta la edad de 8 años–, requiere de diferen-

ciaciones que hagan explícitas tanto las metas como las 

políticas que se destinarán para cada etapa de la vida 

del niño y de la niña. 

Actualmente, la denominación educación inicial es-

taría subsumiendo el concepto de desarrollo infantil 

temprano e incorporándolo. Definir a la atención y pro-

tección de la primera infancia como nivel o educación 

inicial posiblemente sea consecuencia de las valorizacio-

nes y los enfoques que se le otorgaron a los primeros 

años de la vida del niño desde distintas corrientes en los 

últimos años. A modo de ejemplo, ya en la Declaración 

Mundial sobre Educación para Todos, en los inicios de la 

década de los noventa, la comunidad internacional se 

comprometió a fomentar el cuidado y la educación de la 

primera infancia desde el momento del nacimiento. Asi-

mismo, la necesidad de fortalecer el carácter educativo 

en los servicios de atención a la primera infancia quedó 

plasmada en las normas nacionales y en los compromi-

sos internacionales más recientes.

Sin embargo, y reconociendo el valor del componente 

educativo en las políticas públicas destinadas a la primera 

infancia de 0 a 3 años, debemos señalar que este enfo-

que educativo no debe ser ni restringido a una mirada 

escolar y/o escolarizante, ni excluyente del enfoque in-

tegral, como tampoco de otras modalidades no escola-

res de atención y protección. Así como se reconoce la 

necesidad de fortalecer el plano educativo, se reconoce 

también el carácter integral que deben asumir la aten-

ción, la educación y la protección. La atención integral 

alude a que los servicios y programas deben considerar 

los distintos dominios del desarrollo: salud y nutrición, 

social, psicológico, intelectual y ambiental, y, en el caso 

de los primeros tres años de la vida del niño, incluir de 

manera particular a las familias.

Más allá de esta ampliación del concepto de educación 

inicial que se plasma tanto en la Ley 26206 de Educa-

ción Nacional como así también en las Metas educativas 

2021,2 conviene destacar que, a los efectos de realizar un 

breve análisis de situación y establecer los desafíos más 

importantes que en términos de políticas publicas restan 

asumir para los primeros años de la infancia en el país, 

creemos necesario –y así lo haremos en estas páginas– 

mencionar algunas cuestiones. Por un lado, acciones del 

Estado en relación con el desarrollo de los servicios y pro-

gramas de la primera infancia entre los 0 y 2 y 3 años; 

por otro lado, al desarrollo del nivel inicial, entendiendo a 

este como un nivel estrictamente educativo traducido en 

ofertas de servicios escolares que brinda el Estado para 

la infancia entre los 3, 4 y 5 años (se repite en ambos 

casos la sala de 3 años en virtud de que o bien son jardi-

1 Relevamiento Anual 2007, DINIECE, Ministerio de Educación de la 
Nación.

2 Metas educativas 2021, Organización de Estados Iberoamericanos 
(OEI).
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nes maternales, centros de atención, o bien jardines de 

infantes). Por otro lado, dejaremos fuera de este panora-

ma a las niñas y los niños a partir de los 6 años, edad de 

ingreso al primer grado, debido a que en el país el acceso 

al nivel primario se puede considerar universal.3 

Referencias a los marcos legales y a los 

compromisos asumidos por el país en  

relación con la educación inicial 

Las leyes nacionales e internacionales y las declaracio-

nes a las que el país suscribió brindan el marco regu-

latorio y constituyen a su vez una herramienta para el 

cambio. Estas normas deben reflejarse en las acciones 

que el Estado emprende, pero además requieren ser co-

nocidas por todos. Al repasar los marcos legales tanto 

internacionales como nacionales, debemos considerar 

cronológicamente los siguientes: Convención sobre los 

Derechos del Niño (1989 e incorporada a la Constitución 

Nacional en la reforma de 1994); Declaración Mundial 

sobre Educación para Todos (Jomtien, 1990); Ley 26061 

de Protección Integral de Niños, Niñas y Adolescentes 

(2005); Ley 26075 de Financiamiento Educativo (2005); 

Ley 26206 de Educación Nacional (2006); Ley 26233 de 

Centros de Desarrollo Infantil (2006); las Metas educati-

vas 2021 (2008) y la reciente Declaración de Quito en la 

Sexta Reunión Interamericana de Ministros de Edu-

cación. A continuación haremos referencias a algunas 

de estas normas.

La Convención sobre los Derechos del Niño (1989) es-

tablece un conjunto amplio de normas jurídicas para la 

protección y el bienestar de los niños. Reconoce que los 

intereses del niño deben ser considerados en primer lu-

gar en todas las decisiones que los afecten. El niño tiene 

el derecho de recibir protección y las atenciones nece-

sarias para su bienestar. Incumbe a los padres o, en su 

caso, a los tutores, la responsabilidad primordial de su 

crianza y su desarrollo. Su preocupación fundamental es 

el interés superior del niño. A tal efecto, los Estados Par-

tes prestarán la asistencia apropiada a los padres y a los 

tutores para el desempeño de sus funciones en lo que 

respecta a la crianza del niño, y velarán por la creación de 

instituciones, instalaciones y servicios para su cuidado.

El marco ético para la formulación de las políticas desti-

nadas a la atención de los niños comprende los princi-

pios generales relativos al interés superior del niño, a la 

no discriminación, a la participación, a la supervivencia y 

al desarrollo.4 

En el año 1990, la República Argentina ratificó la Con-

vención Internacional de los Derechos del Niño y la in-

corporó a la Constitución Nacional en el año 1994 (art. 

75, inc. 22). Un avance significativo en relación con la 

Convención a nivel nacional fue la sanción de la Ley de 

Protección Integral de Niños, Niñas y Adolescentes (Ley 

N.º 26061, del año 2005). Esta ley se inscribe en los prin-

cipios de la doctrina de la protección integral de los dere-

chos de la infancia y la adolescencia. 

Si bien la Convención establece que es responsabilidad 

prioritaria de la familia asegurar a los niños y las niñas 

el pleno disfrute y el efectivo ejercicio de sus derechos, 

los organismos del Estado deben garantizar políticas, 

servicios, programas y asistencia apropiados para que la 

familia pueda asumir adecuadamente esta responsabi-

lidad. También la comunidad tiene derecho a ser parte 

activa en el logro del cumplimiento de los derechos de 

los niños y las niñas.

A su vez, los avances internacionales en relación con la 

dimensión educativa en la atención y protección de la 

3 Aún persiste cierto déficit de acceso al nivel primario a la edad de 6 
años en comunidades rurales e indígenas.

4 Para un mayor desarrollo de estos conceptos, confróntese Hacia una 
política pública en Desarrollo Infantil Temprano, Buenos Aires, Unicef, 
septiembre de 2005. 
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primera infancia se producen con las siguientes declara-

ciones. En la Declaración Mundial sobre Educación para 

Todos (Jomtien, 1990), la comunidad internacional se 

comprometió a fomentar el cuidado y la educación de la 

primera infancia desde el momento del nacimiento. En 

el año 2000, en el Foro Mundial de Educación, los países 

y las organizaciones acordaron “extender y mejorar la 

protección y cuidado integrales de la primera infancia, 

especialmente de los niños más vulnerables y desfavo-

recidos” como uno de los seis objetivos del Marco de 

Acción de Dakar. Estas dos declaraciones marcaron un 

hito histórico en el campo del cuidado y la educación de 

la primera infancia, cristalizando las dos ideas cruciales: 

por una parte, que los seres humanos nacen con nece-

sidades de aprendizaje y el derecho a satisfacerlas, y por 

otra, que el desarrollo y las necesidades de aprendizaje 

de los niños de corta edad son multifacéticos y requieren 

cuidado y educación integrales (Unesco, 2007).5 

La Ley de Financiamiento Educativo (Ley N.º 26075, del 

año 2005) establece el incremento de la inversión en 

educación, ciencia y tecnología por parte del Gobierno 

Nacional, los gobiernos provinciales y el de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, en forma progresiva, hasta 

alcanzar en el año 2010 una participación del 6% en el 

Producto Bruto Interno. La Ley de Financiamiento Edu-

cativo (en su artículo 2, inciso a) expresa la decisión de 

“incluir en el nivel inicial al cien por ciento (100%) de la 

población de 5 años de edad y asegurar la incorporación 

creciente de los niños y niñas de 3 y 4 años, priorizando 

los sectores sociales más desfavorecidos”.

Haremos cuatro breves comentarios en torno a esta re-

levante ley, cuyo vencimiento será en 2010. Por un lado, 

determina un posicionamiento del Estado nacional y pro-

vincial, y prioriza en el financiamiento la escolaridad obli-

gatoria del nivel inicial (5 años) y con criterio de equidad 

sugiere la expansión de la atención educativa para los ni-

ños y las niñas de 3 y 4 años. Cabe destacar entonces que 

la próxima norma de financiamiento debiera incorporar 

mayor especificidad en lo referente a salas de 3 y 4 años 

como a los servicios de 45 días a 2 años, tal como alude 

la Ley de Educación Nacional cuando hace mención ex-

plícita sobre esta etapa de la infancia. En tercer lugar, las 

metas alcanzadas respecto al nivel inicial a través de la 

Ley 26075 debieran ser evaluadas y servir de base para el 

contenido de la nueva ley de financiamiento educativo: 

¿qué metas se alcanzaron y cuáles no se cumplieron?, 

¿cuáles fueron las causas de los principales déficits para 

alcanzar las metas?, ¿cuáles son las diferencias interpro-

vinciales en relación con estos objetivos y qué previsiones 

se deben tomar en la nueva ley de financiamiento que 

contemplen más efectivamente estas disparidades? Por 

último, en la evaluación de alcances de las metas, debie-

ra ponderarse además si la evolución de los servicios de 

3 y 4 años respondió a criterios de equidad y disminución 

de brechas como la ley estipula. 

En un estudio reciente sobre el financiamiento de la edu-

cación inicial en la Argentina,6 basado en la selección 

de nueve jurisdicciones,7 se estima que para alcanzar la 

universalización de las salas de 4 y 5 años, la inversión 

adicional promedio es de 2,1% de la inversión educativa 

total. Por otro lado, se destaca que si bien la evolución de 

la inversión fue dispar entre estas jurisdicciones, en todas 

–excepto Chaco– se produjo un incremento entre 2002 y 

2006 que alcanzó un promedio de crecimiento del 13% 

para este período. 

5 Bases sólidas. Atención y educación de la primera infancia. Informe de 
seguimiento de la EPT en el mundo 2007(resumen). París, Unesco, 2006.

6 Vera, A y Bezem, P. El financiamiento de la educación inicial en la Argen-
tina. Buenos Aires, CIPPEC, Arcor, 2009.
7 Santa Cruz, Buenos Aires, CABA, Neuquén, Río Negro, Chaco, Santiago 
del Estero, Formosa y Catamarca. La elección que realizan los investiga-
dores es sobre la base de que son las únicas jurisdicciones del país que 
cuentan con información desagregada de la inversión en el nivel inicial. En: 
Vera y Bezem, op. cit.

www.fundacionsantillana.com



157

Mesa I

Si alcanzar la universalización educativa para la infancia 

de 4 y 5 años conlleva, según este estudio, un incremen-

to del 2,1% de la inversión total educativa, es posible 

planificar esta meta para el corto plazo. 

Dos leyes cruciales en relación con el desarrollo de la 

educación inicial en el país son la Ley de Educación Na-

cional y la Ley de Centros de Desarrollo Infantil, que a 

continuación analizaremos en mayor profundidad.

La Ley de Educación Nacional (Ley N.º 26206, 2006) 

señala que es competencia de la educación inicial la 

atención de la población infantil desde su nacimiento 

hasta los 6 años de edad. 

Si bien la Ley 26206 establece la obligatoriedad escolar a 

partir de los 5 años de edad, estipula la responsabilidad 

del Estado nacional, las provincias y la Ciudad Autó-

noma de Buenos Aires en la expansión de los servicios 

de educación inicial.8 Los jardines maternales atende-

rán a los/as niños/as desde los cuarenta y cinco días a 

los 2 años de edad inclusive y los jardines de infantes a 

los niños de 3, 4 y 5 años inclusive. Asimismo, reconoce 

otras formas organizativas para la atención de esta franja 

etaria, tales como salas multiedades, salas de juegos y 

otras modalidades que pudieran conformarse según lo 

establezca la reglamentación de la ley. 

Entre los artículos de dicha ley, destacamos:

CAPÍTULO II

EDUCACIÓN INICIAL

ARTÍCULO 18.- La Educación Inicial constituye una uni-

dad pedagógica y comprende a los/as niños/as desde 

los cuarenta y cinco (45) días hasta los cinco (5) años de 

edad inclusive, siendo obligatorio el último año.

ARTÍCULO 19.- El Estado Nacional, las Provincias y la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires tienen la obligación 

de universalizar los servicios educativos para los/as ni-

ños/as de cuatro (4) años de edad.

ARTÍCULO 20.- Son objetivos de la Educación Inicial:

a)	Promover el aprendizaje y desarrollo de los/as niños/as 

de cuarenta y cinco (45) días a cinco (5) años de edad 

inclusive, como sujetos de derechos y partícipes ac-

tivos/as de un proceso de formación integral, miem-

bros de una familia y de una comunidad.

ARTÍCULO 21.- El Estado Nacional, las Provincias y la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires tienen la responsa-

bilidad de:

d)	Regular, controlar y supervisar el funcionamiento de 

las instituciones con el objetivo de asegurar la aten-

ción, el cuidado y la educación integral de los/as ni-

ños/ as.

ARTÍCULO 22.- Se crearán en los ámbitos nacional, 

provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

mecanismos para la articulación y/o gestión asociada en-

tre los organismos gubernamentales, especialmente con 

el área responsable de la niñez y familia del Ministerio 

de Desarrollo Social y con el Ministerio de Salud, a fin 

de garantizar el cumplimiento de los derechos de los/as 

niños/as establecidos en la Ley N° 26061. Tras el mismo 

objetivo y en función de las particularidades locales o 

comunitarias, se implementarán otras estrategias de de-

sarrollo infantil, con la articulación y/o gestión asociada 

de las áreas gubernamentales de desarrollo social, salud 

y educación, en el ámbito de la educación no formal, 

para atender integralmente a los/as niños/as entre los 

cuarenta y cinco (45) días y los dos (2) años de edad, con 

participación de las familias y otros actores sociales.

ARTÍCULO 25.- Las actividades pedagógicas realiza-

das en el nivel de Educación Inicial estarán a cargo 
8 El Nivel Inicial en nuestro país se conforma por dos ciclos. El Jardín Mater-
nal (45 días a 2 años inclusive) y el Jardín de Infantes (3 a 5 años).
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de personal docente titulado, conforme lo establezca la 

normativa vigente en cada jurisdicción. Dichas activida-

des pedagógicas serán supervisadas por las autoridades 

educativas de las Provincias y de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires.

En la ley se pueden observar avances en torno al desa-

rrollo de la educación inicial. Sin embargo, cabe destacar 

que se hace necesaria la reglamentación, fundamental-

mente en lo que atañe a la atención de la primera infan-

cia (2 y 3 años).

Se constata el avance de universalizar la sala de 4 años 

en todo el país. Se proponen objetivos para la educación 

inicial desde los 45 días y hasta los 5 años inclusive, y se 

le otorga responsabilidad a la Nación, a las provincias y a 

la Ciudad Autónoma de regular, controlar y supervisar el 

funcionamiento de las instituciones. Se reconoce la ges-

tión asociada y distintas modalidades de atención para 

los niños y niñas de 0 a 2 años inclusive, para lo cual se 

mencionan las intervenciones de los ministerios de De-

sarrollo y de Salud. Se determina que docentes titulados 

se ocuparán de las acciones pedagógicas en los servicios 

de educación inicial, quienes serán a su vez supervisados 

por los gobiernos educativos. 

Estas modificaciones que impone la Ley de Educación 

Nacional exigen cambios relevantes en los montos de 

inversión; los modelos de supervisión y monitoreo de los 

servicios así como su regulación; nuevas formas articu-

ladas de promover atención a los niños y niñas de 0 a 

2 / 3 años y sistemas de información y monitoreo (hoy 

inexistentes) que den cuenta del desarrollo y calidad de 

estos servicios. Con los recursos existentes y previendo 

incrementos graduales en la inversión, se deberán plani-

ficar una política, programas y servicios de atención a la 

primera infancia que garanticen en primer lugar servicios 

de calidad en los primeros años para las poblaciones más 

pobres. Creemos que no debería ser excluyente la nece-

sidad de universalizar la sala de 4 años con la urgente 

planificación estratégica de los servicios para los prime-

ros años de vida. 

Estimamos que habría que generar un debate para es-

tablecer en el país estándares de calidad que regulen los 

servicios integrales de atención a la primera infancia. No 

basta con acciones articuladas entre los distintos sectores 

de la política pública; es necesario precisar las caracterís-

ticas indispensables que todo servicio de atención debe 

contener. Cabe mencionar también que si bien se des-

taca el rol de los niveles nacional y provincial en torno a 

la regulación, supervisión y monitoreo, no se estipula en 

esta ley a qué sector de gobierno le compete ese papel 

actualmente poco específico en lo referido a la atención 

de los niños y las niñas de 0 a 2 años; además, como 

veremos, hay ciertas superposiciones con respecto a la 

atención de la infancia de 3 años.

Otra dimensión que implica innovaciones es la forma-

ción de recursos humanos para ocuparse de los servi-

cios y programas destinados a los primeros dos años 

de vida, considerando que deben preverse etapas de 

transición hasta alcanzar las metas de la Ley de Edu-

cación Nacional. Esta ley estipula que los docentes titu-

lados se ocuparán de las acciones pedagógicas de estos 

centros. Pero hay que responder a la necesaria demanda 

de jardines maternales, centros de desarrollo u otras mo-

dalidades que requieren de personal formado y capaci-

tado con enfoque integral y que no van a estar integra-

dos exclusivamente por perfiles docentes –que también 

requieren, por otra parte, fortalecer su formación en las 

dimensiones que no son pedagógicas–.

Entre las madres cuidadoras, que han cumplido un rol 

crucial en el avance de la atención de servicios para los 

primeros años de vida –pero que deben considerarse un 

punto de partida, aunque no de llegada– y un docente 

formado con enfoque educativo, se presenta un abanico 

de necesidades de formación que determinaría nuevos 

perfiles de recursos humanos.
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Muchas de estas cuestiones están planteadas en la 

otra norma central que es la Ley de Centros de 

Desarrollo Infantil N.º 26233 del año 2006, que 

también evidencia el compromiso del Estado nacio-

nal con el Desarrollo Infantil Temprano al promover y 

regular los Centros de Desarrollo Infantil. Estos cen-

tros son entendidos como espacios de atención inte-

gral de niños y niñas de hasta 4 años de edad, que 

además realizan acciones para instalar en los ámbitos 

de la familia y la comunidad capacidades que favo-

rezcan la promoción y protección de los derechos de 

los niños y las niñas.

El artículo 6 de esta ley señala que los Centros de 

Desarrollo Infantil deben garantizar:

ARTÍCULO 6°

a)	La idoneidad del personal a cargo de los Centros 

para la atención de la primera infancia.

b)	Las normas de higiene, seguridad y nutrición.

c)	Instalaciones físicas adecuadas para su correcto 

funcionamiento.

d)	Los controles periódicos de crecimiento y desarro-

llo requeridos para cada edad.

e)	Las condiciones de admisibilidad y permanencia, 

que bajo ningún concepto podrán discriminar 

por origen, nacionalidad, religión, ideología, 

nivel socioeconómico, género, sexo o cualquier 

otra causa.

f)	La organización del servicio atendiendo a las nece-

sidades de cada grupo etario.

g)	Una relación adecuada entre número de niños o 

niñas asistentes y la cantidad de personal a cargo.

h)	Un sistema de registro que permita el seguimiento 

del crecimiento y desarrollo de cada niño y niña.

ARTÍCULO 7° Del personal:

Conforme lo normado en el artículo 6° de la presente ley, 

la reglamentación establecerá los perfiles correspondien-

tes al personal interviniente y el sistema de capacitación 

necesario para que la totalidad de los Centros de Desa-

rrollo Infantil puedan cumplir con este requisito.

A su vez, esta ley avanza en la reglamentación9 de algu-

nos de sus artículos. En el artículo 2 del decreto regla-

mentario, se crea la comisión de promoción y asistencia 

de los Centros de Desarrollo Infantil comunitarios en el 

ámbito de la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia 

y Familia del Ministerio de Desarrollo Social. También se 

estipula que esta Secretaría deberá coordinar el trabajo 

interjurisdiccional en materia de las dimensiones logísti-

cas, administrativas y organizativas. 

El artículo 4 de la reglamentación señala la necesaria pla-

nificación local y provincial, y que cada Centro de Desa-

rrollo Infantil integrará o complementará sus actividades 

a las que se implementen según las previsiones que en 

materia de educación inicial contiene la Ley 26206 de 

Educación Nacional. En los casos en que no haya servi-

cios de educación inicial para niños y niñas de hasta 4 

años inclusive y en función de las necesidades locales, los 

Centros de Desarrollo Infantil propenderán las acciones 

para promover un área destinada a la educación inicial.

El artículo 5 señala que se harán las adecuaciones presu-

puestarias pertinentes para hacer efectivo este decreto.

En relación con la conformación de los Centros, el 

artículo 7 estipula que estarán integrados por una coor-

dinación (personal con formación en desarrollo infantil); 

un equipo técnico (trabajadores de las áreas sociales, 

sanitarias y educativas); promotores comunitarios de 

desarrollo infantil; talleristas comunitarios; personal de 

mantenimiento y equipo profesional de apoyo externo 

9  Decreto Nacional 1202/2008.
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10 La información sobre asistencia a servicios para los niños y las niñas 
de 0 a 3 años se obtiene a través del MEN y a través básicamente de 
la EPH. En ambos casos la información es parcial. Se carece de un 
sistema local y/o nacional que brinde información sobre la totalidad 
de los servicios existentes.

(se recomienda el apoyo de un médico pediatra, un nu-

tricionista y un especialista en estimulación temprana).

En lo referido a la dimensión de la formación de los 

agentes, el artículo 8 determina que el Consejo Federal 

de Niñez, Adolescencia y Familia y la Secretaría Nacional 

en articulación con el Ministerio de Educación de la Na-

ción, universidades y otras entidades educativas de nivel 

superior diseñarán planes y estrategias nacionales de ca-

pacitación y asistencia técnica para la especialización de 

agentes públicos y comunitarios en desarrollo infantil.

Con estas dos relevantes leyes, Ley de Educación Nacio-

nal y Ley de Promoción y Regulación de los Centros de 

Desarrollo Infantil que regulan la educación inicial en el 

país, quedan planteados nuevos marcos de acción inter-

sectorial y una serie de nuevos desafíos para la política 

de infancia, si se desean disminuir brechas sociales y el 

acceso hoy inequitativo a los servicios entre los 0 y los 4 

años de edad.

Otros compromisos internacionales asumidos por el país 

están plasmados en las Metas Educativas 2021 promovi-

das por la OEI, que apuntan a que en la próxima década 

el 100% de los niños y las niñas de 3 a 6 años participen 

en programas educativos y que se multiplique el porcen-

taje de niños de 0 a 3 años que acceden a experiencias 

educativas (en 2021 se espera que entre el 20% y el 50% 

acceda a servicios); asimismo, se recomienda fortalecer el 

carácter educativo de todas las opciones existentes. 

Una última mención es para la Declaración de Quito, 

realizada en la Sexta Reunión Interamericana de Minis-

tros de Educación (2009). En su cláusula 20, los Estados 

reafirman el compromiso por la educación de la primera 

infancia ya estipulado en la Quinta Reunión de Cartage-

na (2007) y se comprometen a aumentar la cobertura 

de la atención integral de calidad, de acuerdo con las 

realidades de cada Estado miembro, con un objetivo a 

largo plazo de universalizar esta atención a la primera 

infancia.

La atención de la primera infancia de 0 a 3 

años: entre la diversidad de las ofertas y 

los déficits de información y monitoreo

Para caracterizar las políticas y el estado de atención 

de la primera infancia (0 a 3 años), se debe recopilar 

información de distintos sectores de gobierno y de di-

ferentes fuentes. La información actualmente aparece 

incompleta.10  

Según datos del Censo de Población del 2001, solo un 

30% de los niños y las niñas de 3 años asistían a un 

servicio educativo. Los datos obtenidos de la Encuesta 

Permanente de Hogares (2003) arrojan precisiones elo-

cuentes acerca de las marcadas diferencias en el acceso a 

la educación inicial entre los sectores más ricos y los más 

pobres de la sociedad. Cabe señalar que esta encuesta 

no incluye información acerca de las salas de lactantes 

0-1 y de deambuladores. Solo el 5,5% de los niños de 2 

años más pobres acceden a jardines maternales, mien-

tras que entre los sectores más ricos este porcentaje al-

canza al 42,4 por ciento.

Asistencia escolar por quintiles de ingreso
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Otra manera de ver la información es a través del re-

levamiento que hace el Ministerio de Educación de la 

Nación según los servicios que dependen y se super-

visan desde los gobiernos educativos provinciales. El 

Relevamiento Anual del 200711 da cuenta de que en 

el país existen 2.013 jardines maternales, de los cuales 

884 son de gestión estatal y 1.129 de gestión priva-

da, que atienden un total de 60.986 niños y niñas de 

entre 0 y 3 años. Los servicios de gestión estatal atien-

den a 23.678 niños y niñas, y los de gestión privada 

a 37.308.

En relación con los principales programas nacionales12  

que entre sus objetivos refieren a la atención de la pri-

mera infancia, brindamos a continuación una somera 

síntesis:13 

Plan de Abordaje AHÍ: el Consejo Nacional de Coor-

dinación de Políticas Sociales, integrado por los distin-

tos ministerios del Gabinete Social (Salud, Educación y 

Desarrollo Social), lanzó el Plan Nacional de Abordaje 

Integral “Ahí, con la gente”, que tiene como obje-

tivo profundizar la intervención en los núcleos duros 

de la pobreza, ampliando la presencia del Estado en 

el territorio, creando acceso y rescatando las redes e 

identidades locales.

También apunta al cumplimiento de los derechos so-

ciales vinculados con la educación, la salud comuni-

taria, el trabajo, la vivienda, la cultura, la recreación 

y el acceso a servicios públicos de infraestructuras 

esenciales.

El Ministerio de Desarrollo Social identificó las loca-

lidades más postergadas del país, donde están los 

argentinos con mayores necesidades sociales. La pri-

mera etapa está destinada a localidades con menos 

de 12.000 habitantes y barrios de conglomerados ur-

banos con mayor índice crítico.

El Plan alcanzará a una población total de 4.554.177 

habitantes y 1.054.662 con NBI (Necesidades Básicas 

Insatisfechas).

El Gabinete Social se propone trabajar de modo arti-

culado con distintos actores de la comunidad sobre 

cuatro polos de intervención prioritaria: organiza-

ción social; productivo y de servicios; prestaciones y 

servicios; e infraestructura. Promueve la formación 

y capacitación de actores locales, la sensibilización y 

formación en salud y la creación de espacios participa-

tivos y organizativos para la restitución de derechos, 

la protección familiar, el reconocimiento y respeto 

por la identidad individual y colectiva, la creación de 

espacios para la recreación y la expresión cultural, el 

acceso y la permanencia en el sistema educativo, la 

realización de controles médicos y hábitos saludables, 

la conformación de redes de emprendimientos socio-

productivos para el desarrollo local y el apoyo para el 

envejecimiento activo y seguro.

Programa Nacional Primeros Años: los ministerios 

nacionales de Desarrollo Social, Educación y Salud 

desarrollan conjuntamente el Programa Nacional de 

Desarrollo Infantil “Primeros Años”, que se ejecuta a 

través del Consejo Nacional de Coordinación de Polí-

ticas Sociales. 

A partir de la adhesión de los gobiernos provinciales, 

en veintidós provincias se han conformado espacios 

interministeriales. 

Cada provincia cuenta con equipos técnicos interdisci-

plinarios capacitados por el programa para el abordaje 

integral del desarrollo infantil y el apoyo al trabajo co-

munitario. Actualmente, la Mesa Nacional y las mesas 

provinciales se encuentran en permanente interacción. 

11 DINIECE, Ministerio de Educación de la Nación.
12 No se hace mención a planes y programas provinciales y munici-
pales.
13 Síntesis extraída del Proyecto “Estado de situación de los servicios 
destinados a la atención de los niños y niñas de 45 días a 36 meses”. 
Unicef y Universidad Nacional San Martín, Argentina, 2009.
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Inicialmente, la mayoría de las provincias carecía de es-

pacios formales de articulación y de experiencia de tra-

bajo en este sentido. 

En barrios de 47 localidades urbanas y rurales, en zo-

nas en situación de alta vulnerabilidad social, se han 

conformado mesas intersectoriales locales integradas 

por instituciones públicas y organizaciones de la so-

ciedad civil, a las que pertenecen 3.600 facilitadores, 

quienes han sido capacitados por los equipos técnicos 

en una concepción integral del desarrollo infantil. Es-

tos facilitadores acompañan a las familias en el forta-

lecimiento de las prácticas de crianza, promoviendo 

el intercambio de experiencias cotidianas y el estable-

cimiento de vínculos y redes entre ellas, y aportando 

información oportuna. Actualmente, 150.000 familias 

están participando en distintas actividades.

Plan Nacional Familias: el Ministerio de Desarrollo 

Social ejecuta este plan que tiende a promover los va-

lores que cohesionan, articulan y hacen posible una 

vida armoniosa en familia y en sociedad.

Tiene como objetivo estimular una política social de 

integración, promover el respeto a los derechos hu-

manos, la protección del adulto mayor, la integración 

de los discapacitados, la igualdad de trato y oportu-

nidades de género de los miembros de la familia y, a 

la vez, busca que se garantice la educación familiar, 

incluyendo una comprensión adecuada de la materni-

dad como función social.

El desarrollo de este plan comprende acciones de pre-

vención, promoción y asistencia, tales como los progra-

mas de ingreso (Familias por la Inclusión Social, pen-

siones no contributivas, asistencia en las emergencias 

sociales climáticas). Este plan atraviesa transversalmen-

te al Plan Nacional de Seguridad Alimentaria y al Plan 

Nacional de Desarrollo Local y Economía Social, y se in-

tegra con ellos en una retroalimentación permanente.

Plan Nacional de Seguridad Alimentaria, Proyec-

to Familia y Nutrición: el Plan Nacional de Seguridad 

Alimentaria (PNSA), dependiente del Ministerio de De-

sarrollo Social de la Nación, ha diseñado en coopera-

ción con Unicef de la Argentina el proyecto Familia y 

Nutrición.

Este proyecto se basa en una concepción integral del 

desarrollo infantil temprano que entrelaza la alimenta-

ción y la nutrición con las relaciones familiares y comu-

nitarias desde la perspectiva del desarrollo humano. 

Es una propuesta de capacitación orientada a formar 

facilitadores locales para acompañar a las familias. 

Propone:

• fortalecer la red de recursos existentes en la loca-

lidad. Articular acciones para ampliar los espacios 

sociales de sostén. Impulsar iniciativas con eje en la 

crianza de niños y niñas; 

• enriquecer el trabajo de diversas organizaciones e 

instituciones que acompañan a las familias. Formar 

equipos de trabajo que ofrezcan información, con-

tención y acompañamiento a las familias.

Entre sus objetivos establece proteger el desarrollo de 

niños y niñas fortaleciendo a las familias en su función 

básica de sostén y crianza de sus hijos, alimentación, 

nutrición y cuidado de la salud.

Articula acciones y recursos para la gestión, involu-

crando a responsables políticos, técnicos provinciales, 

de las localidades y efectores locales de distintas áreas 

(social, salud y educación).

Aborda de un modo integral los ejes vinculados al de-

sarrollo infantil temprano: nutrición, crianza, juego, 

lectura, redes.

Programa Nacional de Desarrollo Infantil: este pro-

grama del Ministerio de Educación tiene como objeti-
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vo brindar herramientas, asesorar, fortalecer y acom-

pañar a las familias, docentes, facilitadores y agentes 

que trabajan en instituciones de atención y cuidado 

de los niños y las niñas, en las temáticas relacionadas 

con el desarrollo infantil, la crianza y el mejoramiento 

de la calidad de vida de la primera infancia.

El Programa Nacional de Desarrollo Infantil produjo 

durante el año 2006 la serie “Primeros años, crecien-

do juntos” de difusión masiva por el Canal Encuentro. 

La serie consta de 20 programas que desarrollan te-

máticas significativas sobre el desarrollo infantil y la 

crianza de los niños de hasta 5 años.

El programa cuenta con dos tipos de materiales de di-

fusión de información: unos destinados a las familias 

con información sencilla y de fácil lectura sobre temas 

significativos del desarrollo infantil, y otros destinados 

a docentes, facilitadores y operadores sociales, que 

brindan orientaciones para desarrollar espacios de re-

flexión e intercambio acerca de la crianza de los niños 

más pequeños. 

Plan Nacional de Educación Obligatoria: el Mi-

nisterio de Educación de la Nación enunció recien-

temente un Plan Nacional Trienal para la Educación 

Obligatoria 2009-2011, orientado a la continuidad de 

acciones en marcha en todo el territorio nacional y la 

implementación de nuevas líneas que respondan a 

los objetivos políticos que priorizan y conforman una 

agenda política e institucional de corto y mediano 

plazo. El plan abarca los trece años de educación obli-

gatoria definidos por la Ley 26206. 

El objetivo estratégico del plan para el nivel inicial es 

extender y mejorar la educación inicial en el país. La 

estrategia propuesta para la franja comprendida entre 

los 0 y los 3 años es su incorporación al nivel de mane-

ra creciente, en especial de los sectores más desfavo-

recidos. Para esto propone como líneas de acción:

1.	desarrollar estrategias que favorezcan la cobertura 

de 0 a 3 años;

2.	implementar acciones intersectoriales que favorez-

can la atención de niños pequeños y sus madres, 

combinando los esfuerzos gubernamentales y no 

gubernamentales.

Si se revisan estas líneas de acción, se observa en pri-

mer lugar que el tema de la atención a la primera in-

fancia está en la agenda no solo desde la normativa, 

sino desde acciones específicas que se están imple-

mentando en distintas regiones del país. Cada una de 

estas líneas de acción fortalece alguna de las dimen-

siones del desarrollo infantil, o bien el rol comunitario 

y familiar, la dimensión de la nutrición o la educativa, 

mientras que otras sostienen un enfoque más integral. 

También se denota la necesidad de la acción articula-

da entre los distintos sectores de la política pública y 

la participación de gestión asociada con redes de dife-

rentes ONG. Sin embargo, es insuficiente obtener da-

tos relativos a resultados, calidad de las prestaciones y 

especificaciones en torno a la población destinataria. 

Por otro lado, según datos obtenidos en la Encuesta 

Permanente de Hogares de 2006, mientras que un 

50% de los niños de 3 años en el Gran Buenos Aires 

acceden a algún tipo de programa educativo inicial, 

en el NOA este porcentaje desciende al 10,5%, lo que 

constata las fuertes brechas persistentes en el acceso 

y en la atención.

Avances en la cobertura de servicios  

de educación inicial para 4 y 5 años

La Argentina ha realizado las acciones pertinentes para 

posicionarse entre los primeros lugares de la región en 

torno a la universalización de la sala obligatoria de 5 

años. Según datos del Censo de Población de 2001, 

nueve de cada diez niños y niñas de 5 años estaban 

asistiendo a un servicio educativo. El censo del año 
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1980 daba cuenta de que solo el 57,5% de los niños y 

las niñas de 5 años asistían. Esto indica la gran expan-

sión producida en las oportunidades educativas de los 

niños y las niñas de esta edad. 

Como puede constatarse, la cobertura de los servicios 

de educación inicial es alta y relativamente homogé-

nea para los niños de 5 años, pero no lo es para los 

niños de 4 años. En esta edad, el 73,5% de los niños 

del Gran Buenos Aires acceden a estos servicios, mien-

tras que en el NEA este número solo alcanza el 30,6 

por ciento.14  

El nivel inicial para las edades de 5 y 4 años muestra la 

necesidad de realizar distintos esfuerzos para alcanzar 

la igualdad de oportunidades y la universalidad edu-

cativa. En la sala de 5 años, cabe alcanzar la meta 

del acceso para esa población que aún no asiste, que 

aunque en porcentajes es minoritaria, puede resultar 

un núcleo duro de resolver. En la sala de 4 años, los 

esfuerzos por la universalización deben ir acompaña-

dos por criterios de equidad para las provincias más 

desaventajadas, como así también en los sectores 

poblacionales más pobres, que requieren respuestas 

inmediatas.

Comentarios finales y recomendaciones ante  

los nuevos marcos legales y los compromisos 

asumidos por el país en la educación inicial 

Ya no existen discusiones encontradas en torno al va-

lor estratégico de la educación inicial. Tanto a nivel re-

gional como nacional, los nuevos marcos regulatorios 

y las metas que se han asumido así lo demuestran. 

El país expresa esta relevancia en la expansión que se 

ha suscitado, en los últimos veinte años, tanto en los 

servicios educativos que atienden a la población de 3, 

4 y 5 años como más recientemente en los numerosos 

planes nacionales destinados principalmente a los ni-

ños y las niñas más pequeños.

En los últimos años, se ha expandido la sala de 4 años, 

pero de manera desigual entre las provincias. El Cen-

so de Población del 2001 daba cuenta de que solo el 

48% de la población de 4 años asistía a un servicio 

educativo. Al igual que para los más pequeños, en la 

sala de 4 años también existen diferencias que perju-

dican en el acceso a las poblaciones más pobres. Se-

gún datos de la DINIECE, la expansión de la matrícula 

de las salas de 4 y 3 años en el sistema educativo en 

los últimos quince años alcanzó un 37 por ciento.

Alumnos en salas de 4 y 5 años (DINIECE), 
por año, total nacional, 2000 a 2007 

Evolución de la matrícula de nivel inicial según 
sala y año de relevamiento

Fuente: Elaboración propia a partir de los Relevamientos Anuales 
2000 a 2007. DINIECE, Ministerio de Educación de la Argentina. 

Fuente: Relevamientos Anuales. DINIECE, Ministerio de Educación de 
la Argentina. 

14 Fuente: Unicef, elaboración propia del EPH 2006, 1er trimestre,  
INDEC/MECON. 
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Por otro lado, se avanzó en las normativas a través de las 

recientes leyes; la Ley N.° 26206 de Educación Nacional 

y la Ley de Centros de Desarrollo Infantil N.º 26233 re-

gulan la educación inicial para la infancia desde los 45 

días hasta los 5 años en el caso de la primera, y más 

específicamente desde los 45 días hasta los 4 años en 

la segunda. 

Si bien estas leyes, que serían complementarias, son 

un avance en la legislación para la atención y protec-

ción de la primera infancia, presentan vacíos que es 

necesario llenar para prevenir acciones que, en lugar 

de favorecer la inclusión, expandan las brechas de 

atención existentes, sean estas por ausencia de servi-

cios o por la desigual oferta que reciben las poblacio-

nes más desaventajadas.

Del análisis de estas leyes se podría suponer que existi-

ría en el país una etapa de transición para la atención y 

el desarrollo de la infancia. En esta etapa, el Ministerio 

de Educación sería el responsable y principal garante 

de cumplir la meta de la universalización del jardín de 

infantes en las salas de 4 y 5 años, aunque también 

contemple la sala de 3 años y los jardines maternales 

(0 a 2 años). Por otro lado, sería el Ministerio de Desa-

rrollo, en articulación con el Ministerio de Educación 

y Salud, el responsable de promover los Centros de 

Desarrollo Infantil destinados a niños y niñas desde los 

45 días y hasta los 4 años inclusive.

La misma Ley de Centros de Desarrollo Infantil señala 

que, ante la ausencia de servicios educativos (jardines 

de infantes y/o maternales), los centros garantizarán la 

atención educativa de la infancia. 

Estas nuevas legislaciones traen aparejados enormes 

desafíos. Entre las recomendaciones que sugerimos 

para el cumplimiento de las metas, se encuentran las 

siguientes:

1.	Se requiere promover un sistema de información 

unificado que contenga información sustantiva y 

completa sobre los distintos servicios de atención 

y la población que atienden (jardines maternales, de 

infantes, centros de desarrollo o planes nacionales). 

Determinar además el o los órganos de gobierno 

que tendrán la función de relevar la información, 

analizarla y difundirla.

2.	Se necesita instaurar sistemas de monitoreo y eva-

luación (internas y externas) continuos en torno a 

las diferentes prestaciones de la educación inicial. 

Determinar el o los órganos de gobierno que asu-

mirán esta función. La información completa y en 

tiempo, y los insumos provistos por efectivas eva-

luaciones son la antesala de mejores decisiones de 

política pública.

3.	Se recomienda promover en el país un debate que 

determine finalmente estándares de calidad que de-

bieran cumplimentar todas las prestaciones destina-

das a la primera infancia en las diferentes formas 

que esta asuma. Estos estándares deberían consi-

derar tanto aspectos de infraestructura como recur-

sos humanos, enfoque de abordaje de la atención, 

sistemas de evaluación, interacción con el medio y 

recursos en una primera etapa. Cabe mencionar en 

este sentido que ya hay países que implementan es-

tándares de calidad sobre la formación que reciben 

las niñas y los niños más pequeños.

4.	Es posible, además, alcanzar mayores niveles de 

efectividad en las políticas, los programas y las ac-

ciones que hoy se imparten, con mayores niveles de 

concentración de líneas de acción y efectivas formas 

de articulación entre los sectores implicados. 

5.	Existe una deuda en torno a la inversión que se 

destina y se destinará a la atención de la primera 

infancia. Cuáles son los recursos financieros y cómo 
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se distribuyen entre los sectores es una cuestión cla-

ve para poder monitorear los avances. Actualmente 

resulta complejo poder establecer la inversión que 

se destina a la primera infancia en el país. Desde el 

sistema educativo, se ha corroborado que solo son 

nueve las jurisdicciones que tienen desagregada la 

inversión por nivel. Resulta aún más difícil ponderar 

la inversión en las diferentes líneas nacionales a tra-

vés de los distintos programas que se implementan. 

Es clave para la Nación y las jurisdicciones poder 

establecer el monto de inversión en el presupuesto 

educativo para el nivel inicial, fundamentalmente en 

lo referente a salas de 4 y 5 años que restan univer-

salizar en el corto plazo. Se requiere asimismo infor-

mación sobre la inversión destinada a la atención y 

a los servicios de las distintas modalidades que asu-

mirá la atención de los niños y las niñas desde los 45 

días hasta los 2 o 3 años.

6.	Otro desafío es la formación de los recursos huma-

nos responsables de la atención de la primera in-

fancia. Las dos leyes centrales, tanto la de Educa-

ción Nacional como la de los Centros de Desarrollo 

Infantil, se ocuparían de la formación (Ley 26206) 

y de la capacitación de los recursos humanos (Ley 

16233). En un contexto en donde los desafíos son 

más grandes que los recursos financieros disponi-

bles, sería necesario formular un único programa de 

formación específico para docentes y otros agentes 

que trabajen en servicios de atención a la primera 

infancia de 0 a 2, 3 años y mejorar la formación que 

actualmente reciben los docentes del nivel inicial, y 

que trabajan con niños y niñas de entre 3 y 5 años. 

7.	En la supervisión de estos servicios, estarían implica-

dos al menos dos ministerios. Articular los modos, la 

información y los ajustes entre ambos para prevenir 

desigualdades en las prestaciones es otro tema que 

se debe afrontar. 

8.	Si la meta es superar las desigualdades vigentes, 

resulta imprescindible disminuir las brechas persis-

tentes de acceso a servicios de atención a la primera 

infancia que afectan más a los más pobres. Se reco-

mienda atender prioritariamente a la infancia que 

habita en poblaciones rurales, a la infancia indígena 

y aquella que vive en zonas urbanas marginales. No 

conviene planificar modelos de atención igualitarios 

para poblaciones con necesidades tan diversas. Las 

prestaciones deberían garantizar la pertinencia cul-

tural de la oferta. 

9.	Hay muchos avances y también deudas pendientes 

en las políticas públicas para la primera infancia. Los 

caminos son nuevos en lo que respecta a los más 

pequeños, y se requiere de mayores niveles de infor-

mación que den cuenta de los modelos más efecti-

vos de atención. Promover investigaciones sobre ex-

periencias exitosas y diseminarlas, generar debates 

e informar a la población sobre los avances consti-

tuyen elementos claves para que la primera infancia 

esté en la agenda de todos los ciudadanos. 
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La propuesta “Metas 2021: la educación que queremos 

para la generación de los bicentenarios”, aprobada en el 

2009 por los ministros de Educación iberoamericanos a 

partir del proyecto elaborado por la OEI y la CEPAL, cons-

tituye un marco de acuerdos que busca ser un norte para 

organizar los esfuerzos con el fin de mejorar la educación 

en nuestra región.

Quiero concentrarme en esta ponencia sobre la escuela 

media, nivel que, junto con la educación inicial, es proba-

blemente el que concentra los mayores desafíos en torno a 

la mejora educativa y a garantizar una educación de calidad 

para todos, que es la meta prioritaria para la generación del 

bicentenario. Entre las metas, destaco tres que refieren di-

recta o indirectamente a las decisiones de política educativa 

que enfrenta este nivel educativo:

•	 Meta 4. Universalizar la enseñanza primaria y la secunda-

ria básica, y mejorar su calidad.

•	 Meta 5. Ofrecer un currículo significativo.

•	 Meta 6. Incrementar la participación de los jóvenes en la 

educación secundaria superior.

¿Cómo está la Argentina en relación con estas metas? Por 

un lado, desde la Ley 26206 de Educación Nacional de 

2006, la educación secundaria se convirtió en obligatoria. 

A diferencia de otros países latinoamericanos, la opción de 

la política educativa argentina ha vuelto obligatoria tanto la 

enseñanza secundaria básica como la enseñanza secunda-

ria superior, restableciendo la unidad de la escuela media 

que había sido desestructurada por la Ley Federal de Edu-

cación de 1993. La definición de obligatoriedad no implica 

que estemos cerca de la universalización: según los datos 

IV La escuela media argentina 
y los desafíos de las metas 2021    
Inés Dussel  
Doctora en Educación. Directora educativa de Sangari 
Argentina e investigadora del Área Educación de 
FLACSO/Argentina

del censo 2001 (último disponible), la tasa neta de escola-

rización del nivel es del 71,5%. En esta cifra promedio, se 

esconden disparidades entre sectores sociales muy pronun-

ciadas. Mientras que los alumnos que vienen de familias 

de capital educativo alto llegan al 92,5%, los alumnos con 

bajo capital educativo solo asisten en un 66 por ciento.15 

Hay algo importante para puntualizar en torno a la obliga-

toriedad, que ilustra los desafíos que tenemos por delante. 

El pedagogo francés Philippe Meirieu señala que la dificul-

tad de la educación es que “la instrucción es obligatoria, 

pero no tenemos poder sobre la decisión de aprender. Esta 

no es producto de ninguna ‘causa’ mecánica, no se deduce 

de ningún modo de ser hipotético, no puede pronosticarse 

a partir de ningún análisis a priori. La decisión de aprender 

cada cual la adopta solo, por razones que, sin embargo, no 

son propias de quien las adopta” (Meirieu, 1998, p. 79). 

Creo que no es aventurado sostener que lo que más obs-

taculiza el alcance de estas metas es la débil capacidad de 

promover la decisión de aprender por parte de los estudian-

tes que hoy concurren a las escuelas secundarias (esa deci-

sión que deben tomar ellos, pero impulsada y enriquecida 

por una propuesta interesante y convocante, una propues-

ta inclusiva en sus formas y en sus modos de aproximarse a 

las nuevas generaciones). Existe una coincidencia en el diag-

nóstico de los problemas de calidad, relevancia y justicia de 

la oferta educativa, y por eso mismo se ha organizado un 

importante debate político y educativo sobre las transfor-

maciones necesarias para la escuela media. Por medio del 

documento “Lineamientos políticos y criterios para la defi-

nición de la educación secundaria”, el Ministerio de Educa-

ción de la Nación, junto con los gobiernos provinciales, está 

promoviendo el logro de acuerdos en torno al gobierno, la 

organización institucional y pedagógica, y las definiciones 

sobre el trabajo docente para el nivel medio. Este Foro tam-

bién forma parte de ese debate, que excede a los ámbitos 

políticos y que debe involucrar al conjunto de la sociedad.

15 Datos de SITEAL, Tendencias Sociales y Educativas en América Lati-
na. La escuela y los adolescentes. Informe SITEAL 2008.
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Quisiera, en esta ponencia, detenerme en algunos nudos 

o problemas que identifico en relación con la escolaridad 

secundaria, con el fin de poder discutir cuáles podrían ser 

las estrategias para lograr los objetivos que buscamos. Si 

bien contamos con abundantes diagnósticos, creo que es 

conveniente estructurar un “estado de situación” que pue-

da ir puntualizando cuáles son las áreas más críticas donde 

es necesario intervenir.

1. Algunas claves para el diagnóstico

a.	 El nivel secundario creció mayormente en un 

movimiento “contracíclico” 

No hay duda de que en las últimas décadas la matrícula 

educativa se expandió a un ritmo sostenido. Como se seña-

ló anteriormente, 71 de cada 100 adolescentes que tienen 

entre 13 y 18 años asisten a un establecimiento de ese nivel, 

de acuerdo con la información proporcionada por el último 

censo de población realizado en 2001. La participación de 

los jóvenes en las escuelas aumentó un 20,5% en los últi-

mos diez años. Sin embargo, todavía queda pendiente la 

escolarización de un importante porcentaje de adolescen-

tes y jóvenes que a nivel país llegan aproximadamente a los 

600.000, de los cuales el 44% son mujeres. También existen 

grandes diferencias entre la población urbana y la rural, so-

bre todo para el último tramo de la escolarización (15 a 17 

años): mientras que solo el 56% de los jóvenes que viven 

en zonas rurales concurren a escuelas medias, en el sector 

urbano el mismo indicador asciende al 82 por ciento.

En esta expansión confluyeron varios factores: la recupera-

ción de la vida democrática; los nuevos requerimientos del 

mundo del trabajo, que para puestos aun de baja califica-

ción en el sector de servicios requiere el nivel medio comple-

to (cuyo equivalente hace tres décadas era el “ciclo básico 

aprobado”); la nueva oleada de reformas educativas im-

plementadas durante los años noventa, uno de cuyos ejes 

consistió en aumentar la cobertura de los niveles básicos 

de enseñanza; y, más recientemente, un conjunto de pro-

gramas y políticas específicas que promueven la inclusión 

educativa de todos los niños, las niñas y los adolescentes, 

en especial de aquellos más castigados por la desigualdad 

económica y social. 

Cabe destacar que este crecimiento se hizo en un movi-

miento que ha sido llamado “contracíclico”: aumentó la 

matrícula y se expandieron los niveles superiores del sistema, 

a la par que tenía lugar una de las peores crisis socioeconó-

micas y políticas de la historia argentina (Feijoó, 2002). Esto 

generó demandas sociales y asistenciales crecientes sobre 

las escuelas, que a su vez tuvieron menos recursos para sos-

tener ese crecimiento. Al mismo tiempo, puede señalarse 

la crisis de sentido –también puede pensarse como crisis 

identitaria– que surgió como consecuencia de esta expan-

sión sin acompañamiento de mayores oportunidades de 

empleo o de desarrollo personal: las promesas de la escuela 

de que “el esfuerzo se verá recompensado” debieron ser 

reemplazadas por posturas mucho más a corto plazo, con 

cierta resignación de expectativas.

b.	 Se incorporaron nuevos sectores sociales, 

con mayores demandas sobre la escuela  

El aumento en la cobertura del nivel medio (de casi 15 pun-

tos entre 1990 y 2002) se produjo sobre todo en los secto-

res pobres de la sociedad, aunque también benefició a los 

sectores altos, que casi universalizaron su participación en 

la escuela media. Datos elaborados en FLACSO por Nancy 

Tasas netas de escolarización por año según 
nivel de enseñanza. Años 1980, 1991 y 2001 

(*): La información se organizó con la estructura del sistema educa-
tivo anterior a la Ley Federal de Educación para permitir la compara-
bilidad entre censos.
Fuente: N. Montes, 2006, basado en censos de población, INDEC.

Nivel de
enseñanza

1980 1991 2001  

Inicial 57,5 72,6 78,8

Primario 90,5 95,7 99,7

Medio 38,8 59,3 71,5

Superior 7,5 14,4 18,3

 (*)
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Montes, tomando cifras del Sistema de Información de 

Tendencias Educativas en América Latina (SITEAL), señalan 

que los jóvenes de entre 13 y 17 años que están en el 30% 

más pobre de la sociedad pasaron del 53,1% de asistencia 

a la escuela media al 73,4% entre 1990 y 2003. Es decir, 

estos sectores aumentaron su asistencia a la escuela en un 

40,1%, mientras que el 30% más rico creció menos acele-

radamente (14,6%, basado en el salto del 81,3% en 1990 

al 93,2% en 2003). Las tasas de escolarización en ambos 

sectores, sin embargo, siguen siendo muy disímiles, con casi 

20 puntos de diferencia entre el 30% más alto y el 30% 

más pobre de la sociedad.

En este contexto de crecimiento y ampliación, distintos 

estudios e investigaciones recientes dan cuenta de una 

fuerte fragmentación del sistema educativo, especialmen-

te del nivel medio (Tiramonti, 2004; Tedesco, 2005), no 

solo en términos de la diversidad de estructuras educativas 

que incluye –como venimos señalando–, sino también de 

proyectos institucionales que contienen propuestas edu-

cativas a la medida de las poblaciones que atienden. Así, 

Tasa neta de escolarización secundaria por nivel de ingresos per cápita familiar  
y diferencia porcentual. Jóvenes de 13 a 17 años 

Grupo de edad Nivel de ingresos per cápita familiar 1990 2003 Diferencia porcentual

13 a 17 años 30% más bajo 53,1 74,4 40,1

30% medio 71,3 84,5 18,5

40% más alto 81,3 93,2 14,6

Total 65,8 80,3 22,0

Fuente: SITEAL, base de datos disponible en www.siteal.iipe-oei.org.

es importante recordar que, cuando se habla del nivel me-

dio, forman parte del mismo universo escuelas localizadas 

en áreas rurales, en ámbitos urbano-marginales, escuelas 

donde concurren sectores medios que sostienen una op-

ción por la escuela pública y escuelas de elite que forman 

sujetos competitivos que aprenden y actúan en un mundo 

de recursos globales a su disposición.

Los nuevos sectores sociales que se incorporaron a la es-

cuela secundaria en los últimos años lo han hecho, mu-

chas veces, en circuitos educativos de calidad menor y con 

condiciones de infraestructura y equipamiento desiguales 

(Kessler, 2002). Los jóvenes y adolescentes que viven en 

hogares más vulnerables si bien acceden ahora en mayor 

proporción que antes, no lo hacen en la misma relación 

que los sectores más favorecidos ni en los mismos estable-

cimientos. Los sectores ubicados en los primeros quintiles 

(de menores ingresos) asisten mayoritariamente a escuelas 

estatales, mientras que en el sector de mayores ingresos 6 

de cada 10 jóvenes concurren a establecimientos de ense-

ñanza privada. 

Tasa neta de asistencia al nivel medio por quintil de ingreso per cápita del hogar,  
según sector del establecimiento al que asisten. Población de 13 a 17 años. Total país 

Sector del  
establecimiento

Tasa neta
Quintil de ingreso per cápita del hogar

1 2 3 4 5

Total 89,7 79,3 88,9 93,1 97,4 98,8

Estatal 67,8 70,9 77,0 67,1 63,7 39,4

Privado 21,9 8,4 11,9 25,0 33,7 59,4

Fuente: Encuesta de Condiciones de Vida, 2001. SIEMPRO.
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En la Argentina, estas desigualdades sociales son tam-

bién desigualdades regionales, aun cuando al interior 

de cada una de las regiones y provincias puedan encon-

trarse situaciones muy dispares. En el siguiente cuadro, 

proponemos una comparación entre niveles de pobreza, 

tasas de escolarización secundaria y porcentaje de anal-

fabetismo. Hay una relación cercana entre peores indica-

dores sociales y peores indicadores educativos.

Algo similar puede señalarse si se analizan los indica-

dores de retención escolar. Si se compara el número de 

alumnos/as que ingresaron al primer año del nivel medio 

en el año 2000 y el número de alumnos/as que en el 

año 2004 lograron acceder al quinto año, se observa que 

solo un 50,8% pudo llegar a finalizar sus estudios en el 

tiempo considerado “ideal” (sin repitencias ni abando-

nos) para hacerlo.16

El cuadro por región da cuenta de la heterogeneidad en 

la posibilidad de algunos jóvenes de concluir estudios se-

cundarios en un tiempo razonable según la zona geográ-

fica donde viven. La información por provincia muestra 

diferenciales más profundos. Mientras que en la ciudad 

de Buenos Aires la retención interanual es del 65%, en 

Misiones es del 46%. La brecha entre una escolarización 

y otra es de aproximadamente 20 puntos. 

Esta disparidad se vincula, en parte, a la desigual distri-

bución de la oferta educativa en el país. Hay una alta 

Nivel de pobreza, tasa neta de escolarización secundaria  
y porcentaje de analfabetismo, 2001. Por jurisdicción

Nivel de 
pobreza (*)

Tasa neta de  
escolarización  
secundaria 2001

Porcentaje de 
analfabetismo 

2001 

Buenos Aires 19% 77% 2%

Catamarca 32% 68% 3%

Chaco 46% 53% 9%

Chubut 10% 73% 4%

CABA 12% 84% 1%

Córdoba 19% 66% 2%

Corrientes 40% 55% 7%

Entre Ríos 28% 65% 3%

Formosa 40% 58% 7%

Jujuy 40% 70% 5%

La Pampa 17% 72% 3%

La Rioja 28% 66% 3%

Mendoza 18% 69% 4%

Misiones 37% 51% 7%

Neuquén 21% 67% 4%

Río Negro 22% 65% 4%

Salta 35% 67% 5%

San Juan 30% 66% 3%

San Luis 25% 64% 3%

Santa Cruz 3% 72% 2%

Santa Fe 19% 72% 3%

Santiago del Estero 43% 49% 7%

Tierra del Fuego 6% 79% 1%

Tucumán 35% 58% 4%

Fuente: CIPPEC, Proyecto de Monitoreo de la Ley de Financiamiento Educativo.

16 Este método se conoce como de cohortes teóricas o hipotéticas, ya 
que no trabaja sobre cohortes reales. 

Porcentaje de retención en el nivel medio según 
región geográfica entre los años 2000 y 2004 

Regiones
Alumnos/as 

en 1.º año en 
2000

Alumnos/as 
en 5.º año en 

2004

%  
retención

Total país 729.383 370.199 50,8

Centro 447.326 231.231 51,7

Cuyo 60.093 28.999 48,3

Noreste 193.673 97.489 50,3

Noroeste 84.728 45.477 53,7

Sur 39.935 18.943 47,4

Fuente: Dussel, Montes y Legarralde, 2006, basado en Relevamientos 
Estadísticos anuales 2000 y 2004. MECYT. 
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concentración de establecimientos por localidades, tan-

to de sector estatal como del sector privado. En primer 

lugar, es clara la prestación de servicios del sector estatal 

en todo el país, aunque también se evidencia la con-

centración en las localidades importantes (9 de cada 10 

habitantes viven en áreas urbanas). En cambio, el sector 

privado tiene una presencia casi exclusiva en la región 

centro, con una alta concentración en capitales de pro-

vincia. Cabe destacar que la Argentina no presenta en la 

actualidad desigualdades en el acceso a la educación por 

género, pero aún es fuerte la segmentación por ámbito 

urbano o rural.

Pueden observarse otros indicadores en los que se evi-

dencia la misma disparidad entre regiones y sectores so-

ciales. Véase, por ejemplo, la tasa de repitencia anual, 

considerando las diferencias entre el sector estatal y el 

privado, y entre escuelas ubicadas en zonas urbanas y 

en zonas rurales.

Los peores indicadores se encuentran en la educación 

estatal (con una brecha de casi 9 puntos respecto a la 

enseñanza privada) y en los primeros años de la escola-

ridad secundaria. Las hipótesis plantean su relación con 

el sector social que atienden: como hemos dicho ante-

Tasa de repitencia por sector y ámbito 

Tasa de  
repitencia  
2005-2006

Total
(seis años  

de estudio)

Año de estudio

7.º 8.º 9.º 10.º 11.º 12.º
Total 10,7 9,8 15,4 11,7 12,1 8,2 1,4

Estatal 13,1 11,7 18,3 14,2 14,7 10,4 1,8

Privado 4,4 3,6 6,5 4,9 6,0 3,8 0,5

Urbano 11,0 10,2 15,9 12,2 12,5 8,5 1,5

Rural 9,1 7,6 13,1 9,4 11,3 6,5 0,9

Fuente: Documento Preliminar para la discusión sobre la educación secundaria en la Argentina, Ministerio de Educación de la Nación, octubre de 2008.

riormente, es en las escuelas públicas donde se siente el 

efecto de la incorporación de nuevos sectores sociales, en 

mucha mayor medida que en las escuelas privadas. Y es 

también en el tercer ciclo de la escolaridad básica (EGB3) 

o primer ciclo de la escuela secundaria donde se ponen 

de relieve el problema de articulación con la escuela pri-

maria y las dificultades de atender a estos nuevos sujetos 

con instituciones poco flexibles y mal preparadas para 

hacerlo. Por otra parte, las escuelas rurales parecen te-

ner mejores desempeños, al recibir menos alumnos por 

establecimiento y ofrecer otras condiciones de cursado 

(muchas veces, semiinternados) que permiten mayor se-

guimiento y acompañamiento de los estudiantes. La otra 

explicación es que la cobertura escolar en zonas rurales 

es menor, por lo cual ya operó una selección previa que 

dejó ingresar al sistema educativo a quienes están en 

mejores condiciones de continuar sus estudios.

c. Problemas de gobernabilidad e integración en 

el nivel medio

Al mismo tiempo que se están dando estas transforma-

ciones en la cobertura y en las respuestas que las insti-

tuciones organizan para atender a estas demandas, hay 

que señalar que existen cambios en la gobernabilidad 
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y en la integración del sistema que configuran nuevas 

formas de diferenciación. Como se señaló más arriba, 

conviven dentro del nivel instituciones muy distintas. La 

emergencia de pautas de negociación locales y persona-

les hace que surjan perfiles institucionales muy diversos, 

que se caracterizan, entre otros aspectos, por visiones 

institucionales, estilos de gestión y capacidad de movili-

zar “capital social” muy disímiles. Así, las líneas de distin-

ción parecen organizarse en forma muy distinta a la que 

lo hacían antes, cuando las modalidades bachillerato, 

comercial y técnica remitían a saberes y sectores sociales 

diferenciados, y cuando la presencia de “colegio central” 

frente al “colegio de barrio” hablaba de jerarquías y luga-

res claramente definidos. Incluso la diferenciación entre 

instituciones religiosas y no religiosas aparece hoy menos 

clara (Tiramonti, 2004; Ocampo, 2004); y las institucio-

nes privadas reconocen nuevas jerarquías y perfiles que 

ya no son los que se asociaban término a término con 

ideologías o afiliaciones religiosas (Del Cueto, 2004). 

Habría que ver, también, en esta forma de borrar la di-

ferenciación rígida, un efecto de transformaciones más 

generales de la sociedad y de la cultura, que ya no se 

organiza en forma “sólida” sino “líquida” y fluida (como 

dice Zygmunt Bauman), y donde las topografías de aden-

tro/afuera explican muy poco acerca de la velocidad, la 

mezcla, la hibridación y la inmediatez que se da en los 

tiempos de la globalización. Para sintetizar cuestiones 

muy complejas, podría decirse que la escuela es una 

institución “moderna” en un contexto de globalización 

líquida, con una velocidad y una flexibilidad de las activi-

dades económicas y culturales antes desconocida.

Estos cambios también se evidencian en la vida cotidiana 

de las instituciones educativas, sometidas a negociaciones, 

cuestionamientos, fluctuaciones y movilidades que antes 

no conocían (Dubet, 2004). Es decir, el problema de la 

gobernabilidad se manifiesta también al nivel de las insti-

tuciones educativas. Aunque algunas instituciones siguen 

aferradas a ciertos rituales y pautas disciplinarias rígidas, no 

se percibe, por lo general, que la escuela sea sentida como 

una institución cerrada, ni que las autoridades o los ho-

rarios sean totalmente inflexibles. Distintos estudios (Tira-

monti, 2004; Gallart, 2006) enfatizan las características de 

negociación singular que se establecen en cada escuela en 

particular. La negociación permanente es una característi-

ca de época, en un contexto en que niños y adolescentes 

se saben sujetos portadores de derecho y son educados 

desde pequeños, entre otros por el mercado de consumo, 

para hacer sus elecciones y tratar de imponerlas en el ám-

bito familiar (Meirieu, 2002). Esto hace que las relaciones 

entre adultos y jóvenes tengan un cariz muy distinto al que 

tenían hace décadas, cuando la autoridad de los mayores 

era más firme y sostenida, y ponía límites claros, aunque 

fuera para transgredirlos. Hoy todo aparece más difuso, y 

los padres muchas veces plantean relaciones horizontales 

con sus hijos, de manera que la responsabilidad por las 

decisiones parecería ser compartida.

En este contexto, la propia idea de “sistema educativo”, 

ese aspecto tan central que hacía sentirse parte de algo 

más grande, más general y con una orientación definida, 

parece estar redefiniéndose. Otra vez hay que señalar que 

este no es un fenómeno solo argentino: las instituciones 

occidentales, en sus pautas y formas de organización, hoy 

se identifican más con las redes y los flujos de información 

que con rígidos sistemas top-down (de arriba hacia abajo), 

verticalistas y centralizados (Viñao Frago, 2002). 

Pero existen algunos elementos más “autóctonos” que 

le dan otra dimensión a esta dificultad de integrarse 

como sistema educativo, y que tienen que ver con la re-

estructuración de la autoridad política del Estado y con 

la crisis de gobernabilidad de las instituciones en nuestro 

país. Un ejemplo de esta situación puede observarse en 

la disparidad de estructuras curriculares que existen en la 

escuela secundaria, no solo entre las distintas provincias, 

sino también dentro de las provincias mismas.
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Como señala Cristina Davini en un análisis de hace pocos 

años sobre la formación docente en la Argentina, en las 

representaciones de los docentes se piensan las “solucio-

nes” y alternativas a los problemas educativos en términos 

individuales y casi excluyentemente desde la institución 

en donde a cada uno le toca trabajar (Davini, 2005). La 

perspectiva de integración sistémica está desdibujada, y las 

ideas y acciones de los actores aparecen limitadas por lo 

que la institución parece estar en condiciones de hacer. Las 

unidades, ya sean individuos o instituciones, parecen con-

centrar todo el peso de las decisiones y la responsabilidad 

de las elecciones y los resultados. Podría señalarse que esto 

no solo es engañoso respecto a sus reales condiciones para 

incidir en esas elecciones y resultados, sino que también 

amenaza con perpetuar desigualdades en sus capitales so-

cial y económico disponibles.

d. Persistencia de la misma organización escolar

Con todos estos cambios, hay que destacar que aún 

se mantienen algunas características que podemos 

identificar como el núcleo duro de la escuela secun-

daria: una estructura graduada, con grados o años de 

escolaridad uniformes, un currículo organizado por 

Estructuras curriculares para la educación secundaria en las provincias argentinas 

Estructura única Estructura múltiple

7 y 5 años 9 y 3 años 6 y 6 años 7-5/9-3/6-6 6-6/9-3

Río Negro La Pampa Córdoba Salta Chubut

Jujuy Catamarca Corrientes Santa Fe La Rioja

Mendoza Santa Cruz Entre Ríos Chaco Misiones

Neuquén Buenos Aires Formosa San Juan

Ciudad de Buenos 
Aires

Tierra del Fuego Santiago del Estero San Luis

Tucumán

Fuente: Documento Preliminar para la discusión sobre la educación secundaria en la Argentina, Ministerio de Educación de la Nación, octubre de 2008.

asignaturas disciplinarias, la formación y designación 

de los profesores asociada a una especialidad (mate-

mática, historia, geografía, literatura, etc.), y muchas 

veces una organización horaria muy fragmentada, 

con un currículo enciclopédico que dificulta la inte-

racción sostenida con un campo de conocimientos. 

En la Argentina, los profesores suelen dar clases en 

varios establecimientos, lo que provoca una relación 

débil con la institución escolar y un bajo compromi-

so y conocimiento de los grupos de estudiantes a su 

cargo (Terigi, 2008). Todas estas reglas estructurales 

y estructurantes de la vida escolar contribuyen a que 

persista una particular forma escolar o núcleo duro de 

la escuela media, difícil de modificar.

En algunas jurisdicciones, los alumnos tienen entre 

13 y 18 materias por semana, lo que genera que su 

experiencia escolar sea más bien un “salpicón” de 

disciplinas, antes que una introducción sistemática en 

cuerpos de conocimiento. La selección de esas mis-

mas disciplinas refleja, en buena parte, la clasificación 

de los conocimientos de principios del siglo XX. La 

introducción de materias nuevas como “Tecnología”, 

“Informática” o “Aprendizaje solidario” no alcanza 
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a constituirse en una alternativa que proponga una 

organización diferente de los saberes. Datos aporta-

dos por el Plan FinEs –que promueve la finalización 

de la escuela secundaria para personas que abando-

naron en algún punto sus estudios– señalan que el 

30% fracasó en Matemática y un 20% en Lengua y 

Literatura, lo que muestra hasta qué punto el peso 

del currículo sigue orientado por las materias básicas y 

los nuevos saberes, relegados a lugares marginales. La 

mayor parte de las prácticas culturales de los jóvenes 

de hoy quedan por fuera de lo que se enseña en las 

escuelas (Buckingham, 2007). Por otra parte, la con-

tratación de los profesores por materias o disciplinas 

sigue siendo la forma principal de estructuración del 

trabajo docente, y ello condiciona el tipo de vínculo 

que pueden establecer con la institución escolar y con 

los grupos de alumnos, al obligarlos a tener muchos 

estudiantes por semana. 

Quizás este desajuste entre organización institucio-

nal y curricular, por un lado, y formas de relación, de 

autoridad y de horizontes de expectativa, por otro, 

sea lo que cause más problemas en la escuela media 

actual. Creemos que en ese registro deben leerse las 

alarmantes cifras de abandono interanual y de repi-

tencia que reseñamos en el apartado anterior. El hecho 

de que estas cifras no resulten todavía suficientemente 

escandalosas como para incitar a la acción a distintos 

niveles de la política educativa, y de la iniciativa social, 

señala que hay alguna continuidad con las tradiciones 

heredadas de la escuela media, y que todavía sigue 

teniendo fuerza la idea de que es una escuela prepa-

ratoria para los estudios superiores y para un sector 

más restringido.17 

Hay intentos de desarrollar estrategias de readecua-

ción de la organización institucional y pedagógica de la 

escuela media, que han operado en varias direcciones: 

para incorporar contenidos nuevos (nuevos medios de 

información y comunicación; la problemática juvenil); 

para incorporar nuevas funciones (especialistas en me-

dios audiovisuales y tecnológicos, tutores que apoyan 

y acompañan a los alumnos); para adaptarse a nue-

vas demandas de los sujetos que acceden a la escuela 

secundaria, que requieren regímenes de asistencia, 

promoción y académicos más flexibles. Hasta ahora 

estas últimas experiencias, que muestran indicadores 

promisorios de retención y de mejores aprendizajes 

en sus alumnos, han estado circunscriptas a proyec-

tos piloto o programas acotados a poblaciones “en 

riesgo”. Parece necesaria una evaluación más sistemá-

tica sobre sus logros y condiciones de sustentabilidad, 

para ver si pueden ser escalables a nivel del sistema 

escolar. La impresión es que todavía estamos lejos de 

un nuevo formato escolar que permita organizar al 

conjunto de las escuelas de nivel medio en alguna de 

estas direcciones, en tanto no se modifique la forma 

de contratación y la formación de los profesores, la 

organización curricular y el régimen académico de 

la escolaridad secundaria.

2. Repensar el cambio en la escuela media

Los efectos de los cambios que venimos describiendo 

todavía no logran comprenderse del todo. Se habla 

de fragmentación y de multiplicidad de sentidos, de 

desintegración sistémica, pero no queda claro si la es-

cuela media ha perdido toda capacidad de impactar 

sobre las conductas y creencias de los alumnos, si hay 

tantos sentidos como escuelas funcionando y si los vie-

jos mandatos han perdido su potencia para organizar 

las percepciones y valoraciones de los sujetos. Estu-

dios recientes (Dussel, Brito y Núñez, 2007; Tiramonti 

y Ziegler, 2008) hablan de que la escuela secundaria 

17  En algunas provincias (La Pampa y Buenos Aires), se extiende la 
opinión entre los profesores secundarios de que el nivel no debería 
ser obligatorio.
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sigue siendo considerada una puerta hacia la movili-

dad social o la defensa de los lugares privilegiados. Sin 

embargo, son muchos los planteos que señalan que 

es necesaria una transformación profunda del nivel 

medio, para poner en consonancia la organización del 

currículo y de la vida institucional con las tareas que 

se requieren hoy de un egresado de la escuela secun-

daria, y para dar respuesta a los numerosos signos de 

desigualdad, fragmentación y baja calidad para buena 

parte de la población joven.

Considero conveniente revisar nuestras ideas sobre 

el cambio educativo, con la idea de discutir qué es-

trategias podemos pensar para esa transformación 

que viene anunciándose –aunque aún está lejos de 

concretarse–. Esa discusión es todavía más importante 

para contextualizar la propuesta de las metas 2021. 

Algunos sectores critican que se estructuren docu-

mentos que, es sabido, no alcanzan a transformar las 

prácticas. Todos conocemos la distancia entre el “país 

legal” y el “país real” (cf. O’Donnell, 2002), y ello 

hace que muchas veces se subestime la calidad y el 

alcance de las normas y leyes como causas para el 

cambio de conducta. Sin embargo, creemos que no 

debería desestimarse el valor de los acuerdos públicos 

que se expresan en las normas vigentes; no solo por 

el respeto al orden constitucional, sino porque ellas 

constituyen marcos regulatorios que permiten orien-

tar la acción de maneras diversas. Puede tomarse el 

ejemplo de la Ley 1420 de educación común: al mo-

mento de sancionarse en 1884, la tasa de matrícula 

en la escuela primaria no llegaba al 20% de la pobla-

ción en edad escolar. Pese a ello, generó un consenso 

más amplio, que ayudó claramente a la expansión del 

sistema escolar.

Veamos, entonces, algo del “país real” en el sistema 

educativo argentino que lee y recibe las metas 2021. 

Todo sistema educativo es una organización compleja 

y multidimensional, que se configura por numerosas 

dinámicas que le dan permanencia y relativa autono-

mía de los cambios políticos y sociales generales. Qui-

siéramos recuperar lo que señala el historiador Viñao 

Frago sobre cómo cambian los sistemas educativos. 

“La primera lección que ofrece una visión histórica de 

las reformas y cambios escolares es el contraste entre 

estos últimos –que por lo general tienen lugar de un 

modo lento y casi imperceptible– y el impaciente y rui-

doso clamor de los reformadores con sus calendarios 

irrealizables y sus persistentes y fallidas pretensiones 

de ‘reinventar’ la escuela. Los ritmos del cambio son, 

pues, lentos pero no uniformes. También hay cambios 

de ritmo. Épocas o períodos en los que el ritmo de los 

cambios se intensifica o se ralentiza. Pero lo que nos 

interesa captar, en estos instantes, son los procesos de 

cambio en su larga duración y no aquellos instantes 

en los que el cambio parece cobrar fuerza o parali-

zarse” (Viñao Frago, 2002, p. 105). Al contrario de 

lo que pensaron muchas veces los reformadores edu-

cativos, los sistemas educativos no cambian de arriba 

hacia abajo, ni varían necesariamente todos sus com-

ponentes al mismo tiempo, ni al mismo ritmo. Pero 

tampoco permanecen inmutables; tienen una lógica 

de incorporación de las transformaciones que dista de 

ser homogénea y previsible.

Por otro lado, hay un aspecto importante del accionar 

de los sistemas educativos y de la institución escolar 

que muchas veces fue subestimado por los intentos 

de cambio educativo. En línea con lo que se señaló 

en el apartado anterior, diversos estudios coinciden en 

señalar que las reformas educativas no han resultado 

efectivas porque no han logrado impactar en la “gra-

mática de la escuela” o núcleo duro de reglas que de-

finen las formas como las escuelas dividen el tiempo 

y el espacio, clasifican a los estudiantes y los asignan 

a clases, conforman el saber que debe ser enseñado 
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y estructuran las formas de promoción y acreditación. 

Según los historiadores norteamericanos David Tyack 

y Larry Cuban (1995), la gramática de la escuela es 

un sustrato de alta perdurabilidad en el tiempo y el 

espacio, que establece qué se entiende por escuela, 

por buen alumno y por buen docente. En esa perdura-

bilidad, las ideas de la comunidad y la opinión pública 

sobre qué es una “buena escuela” desempeñan un 

papel importante.

Habría que pensar, entonces, que para que un cam-

bio produzca efectos en el sistema, hay que impactar 

en esta gramática escolar. Las reformas que solo se 

piensan como un cambio de macropolíticas educativas 

suelen seguir más la lógica de pensamiento y los tiem-

pos de los reformadores que los de los actores de las 

escuelas. Sin desmerecer la importancia de los cambios 

legislativos y de estructura del sistema, como ya hemos 

destacado en párrafos anteriores, no debe creerse que 

con ellos se logra generar los efectos buscados en las 

prácticas escolares. Consideramos que la mejor estra-

tegia es aquella que combina el cambio de las macro-

políticas con el de las micropolíticas de las instituciones 

educativas, buscando producir efectos en sus formas de 

trabajo, sus concepciones y su organización concreta.

En esta dirección es importante detectar a los ac-

tores clave para la transformación de las prácticas. 

Uno de ellos, sin lugar a dudas, es el docente. Es 

quien está frente al aula y el que “traduce” y re-

escribe el currículo en su tarea cotidiana. La inter-

vención en la formación docente, inicial y en servicio, 

debería ser una estrategia privilegiada de acción para 

quienes buscan cambiar el sistema educativo. Al mis-

mo tiempo, es importante acompañar esta interven-

ción con un apoyo específico al trabajo en la escuela, 

contribuyendo a generar culturas de trabajo, acción 

en equipos y herramientas intelectuales propias que 

solidifiquen y consoliden los cambios. 

Parece, entonces, que la posibilidad del cambio esco-

lar está en el cruce y la articulación entre políticas edu-

cativas amplias, políticas de desarrollo escolar (esto es, 

de pensar e intervenir sobre la gramática de la escue-

la) y políticas docentes. Las propuestas de formación 

deben ser parte de otras más amplias que busquen 

provocar cambios institucionales y potenciar el trabajo 

de enseñar. El eje tiene que girar en torno a la pre-

ocupación por construir otras prácticas en las escuelas 

y en las aulas. A la vez, debe tenerse en cuenta que 

las políticas docentes se mueven en la tensión entre 

una necesaria articulación con lineamientos políticos 

generales y el potenciar la circulación y producción 

autónoma de los enseñantes. Tienen que contener 

orientaciones y directrices, pero promover la autono-

mía y el desarrollo intelectual y político-educativo de 

los docentes.

Estos enunciados se vinculan a una teoría de la acción de 

los agentes o actores que no los considera reproducto-

res acríticos de políticas emanadas por otros, sino suje-

tos complejos, con sus propios “repertorios de acción” 

–como dice el sociólogo Charles Tilly (1995)– que les per-

miten plantearse problemas, definir estrategias y visuali-

zar soluciones (cf. Merklen, 2005, para una discusión de 

los repertorios de acción de actores sociales argentinos). 

Hay que trabajar sobre los “repertorios de acción” de los 

sujetos, de directivos, docentes, alumnos y familias, si es 

que queremos producir cambios duraderos. En una línea 

similar, el historiador alemán Reinhart Koselleck (1992) 

plantea que las sociedades se transforman por una com-

binación entre su “mundo de experiencias” y los “ho-

rizontes de expectativas”. Es decir, hay un peso de lo 

heredado (el mundo de experiencias, las maneras como 

los seres humanos dan cuenta y sentido de sus acciones), 

pero también existe un horizonte de expectativas que va 

planteando posibilidades de rupturas, alternativas y ries-

gos viables para tomar. 
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Otro componente de esta visión sobre la acción social 

tiene que ver con que los sujetos son en sí mismos el 

efecto de una red de relaciones que los contiene y los 

transforma. En un trabajo reciente, el sociólogo chileno 

Sergio Martinic señala que “las preferencias no ‘es-

tán ahí’ para ser enunciadas, sino que son construidas 

desde los marcos de referencia y sentido común en los 

cuales participan los sujetos involucrados” (Martinic, 

2005, p. 3) Las decisiones que toman los sujetos se 

desarrollan en el marco de la conversación y la fuer-

za argumentativa que llevan a cabo los actores. Cabe 

volver al ejemplo de la “decisión” que está implícita 

en el acto de aprender: como bien dice Meirieu, son 

decisiones propias que cada actor toma por razones 

que no le son del todo propias, pero que tienen que 

pasar por esa enunciación individual o colectiva de 

cada sujeto.

A partir de estas ideas sobre la acción social, se con-

figuran elementos fundamentales de la intervención. 

Como dice el sociólogo Bernard Lahire, “según se en-

tiendan de una u otra manera los resortes de la acción, 

pueden ser muy diferentes las maneras de transformar 

o mantener el estado de cosas existente, de modificar o 

conservar los comportamientos. En el fondo, pues, las 

teorías de la acción siempre son teorías políticas: al 

responder a la pregunta ‘¿qué es actuar?’, preparan 

el terreno a las reformas de las maneras de actuar” 

(Lahire, 2004, p. 22; el destacado es nuestro).

Para concluir, propongo volver a la pregunta inicial so-

bre cómo responder a los desafíos que plantean las 

metas 2021. Entender simultáneamente el nivel del 

sistema, con sus movimientos estructurales y sus diná-

micas de largo plazo, y el nivel de las instituciones y los 

actores, con sus repertorios de acción y sus horizontes 

de expectativas que organizan sus interacciones y sus 

conductas, es parte de la tarea actual. Creo que es ne-

cesaria una mayor reflexión y un mejor discurso públi-

co sobre los efectos de las transformaciones recientes, 

tanto en sus aspectos positivos (la ampliación de la co-

bertura a sectores sociales postergados) como en sus 

aspectos problemáticos (la persistencia de una fuerte 

desigualdad y fragmentación, y la dificultad de confi-

gurar una propuesta escolar convocante e interesante 

para las nuevas generaciones). También necesitamos 

mejores políticas, a nivel nacional y a nivel local, para 

que logren articular consensos en torno a la mejora de 

la escuela secundaria. Esas políticas deberán ser cons-

cientes de que no todo va a cambiar en un día o en 

un año, y que no todo el sistema irá al mismo ritmo 

y con la misma decisión. Pero la orientación política 

tiene que estar presente para volver a plantear una 

cierta integración sistémica, aunque ella ya no sea, ni 

deba ser, la de sistemas rígidamente estructurados y 

verticales. 

El Estado debe recuperar su capacidad de gestión de los 

cambios, de orientación general, entre otros motivos, 

para garantizar una arena de discusión democrática y 

para plantear cuestiones de justicia distributiva que solo 

una arena común puede poner de manifiesto. Ojalá 

que estas metas también contribuyan a ese objetivo. 
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En lo personal, quiero agradecer a la Fundación Santillana 

y a la OEI por organizar y comenzar este debate que se 

inicia a nivel local en la Argentina, respecto de este do-

cumento y este proyecto de las metas 2021, en el cual, 

como varios expositores han señalado, hay muchas coin-

cidencias respecto de nuestras propias metas que se plas-

man en la Ley de Educación Nacional promulgada en el 

2006, y eso no es una coincidencia. Me ha tocado acom-

pañar este proyecto desde el inicio junto al ministro Juan 

Carlos Tedesco, en el cual están nuestras propias metas 

y también las de todos los países de la región; el desafío 

para cada uno de los países es poder establecer sus pro-

pias metas. Este es el desafío que nos toca en este camino 

en lo particular desde el Ministerio en lo que hace a la 

gestión del corto plazo, estos próximos tres años, y en eso 

se está trabajando específicamente en la planificación, en 

la definición de las acciones que son necesarias hacer hoy 

para pensar en el mediano y en el largo plazo. 

El 2021 nos permite problematizar el futuro y creo que es 
una discusión a veces liderada por distintas instituciones 
u organismos, que nos dan la excusa o la oportunidad 
de discutir y mirar un poco más allá de la coyuntura y del 
día a día, que toca, sin duda, atender a cada uno de los 
niveles de gobiernos o en cada una de las responsabilida-
des que a cada uno de los actores de la comunidad edu-
cativa le corresponden. Por eso celebro el inicio de este 
debate, y seguramente volveremos a convocarlos, desde 
el Ministerio y en conjunto con la OEI, para mesas de dis-
cusión donde se espera la participación de los distintos 
actores. Ha surgido en el plantel la demanda o la falta de 
presencia de participación de distintos actores centrales 
necesarios, tanto organismos de cooperación internacio-

I Cora Steinberg  (moderadora) 
Socióloga (UBA). Magíster en Políticas Sociales  
y Planeamiento (ISE) y asesora del Ministro  
de Educación de la Nación

nal, financiamiento a las ONG que llegan al plano local, 

las provincias y Nación. Si podemos discutir entre todos 

cuáles son nuestras metas, estas serán viables y realistas. 

Estamos buscando soluciones concretas en las escuelas, 

en los sistemas provinciales y demás. Este es el único ca-

mino que conocemos y entendemos, el del debate, el 

consenso, la discusión, y es por eso que celebro que hoy 

se inicie la discusión sobre este proyecto. 

Me toca presentar a dos especialistas, que van a plan-

tear dos exposiciones con títulos distintos pero que 

me parece que convergen en la discusión de la ma-

ñana. En primer lugar, la doctora Silvina Gvirtz, quien 

presentará las propuestas para la mejora del sistema 

educativo en la Argentina 2010-2021. Silvina Gvirtz 

es doctora en Educación, actualmente se desempeña 

como directora de la maestría en educación de la Uni-

versidad de San Andrés, es investigadora del Conicet y 

consultora externa del Instituto Internacional de Plani-

ficación de la Educación Unesco, con sede en Buenos 

Aires, y directora general del proyecto Escuelas del 

Bicentenario. También ha publicado muchos libros y 

ganado varios premios. 

El segundo expositor, Néstor López, presentará avances y 

retos respecto de la cobertura y equidad educativa. Nés-

tor es sociólogo egresado de la Universidad de Buenos 

Aires, actualmente es coordinador de los proyectos de 

Educación y Equidad en la sede regional para America 

Latina del Instituto Internacional de Planificación de la 

Educación de la Unesco y coordinador del Sistema de 

Información de Tendencias Educativas en América Lati-

na (SITEAL), que es una iniciativa que comparte el IPEC 

junto con la OEI. Es docente, además, de la maestría de 

políticas sociales de FLACSO, en la Universidad Nacional 

de Cuyo. También ha escrito distintos libros y artículos 

sobre las problemáticas de desarrollo social, estructura 

social y educación. 

Muchas gracias.
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Buenos días a todos. Es un placer para mí estar acá 

y quiero agradecer a la Fundación Santillana la invi-

tación. También aprovecho este espacio para hacer 

público mi agradecimiento a la Fundación y a la Edito-

rial Santillana por su participación en un proyecto que 

lidero, denominado “Escuelas del Bicentenario” (IIPE-

Unesco Buenos Aires-Universidad de San Andrés).

Mi presentación toma como punto de partida el do-

cumento elaborado por Álvaro Marchesi. El objetivo 

es reflexionar sobre los cambios que precisamos en 

las políticas educativas para que estas metas se ha-

gan realidad. 

En primer lugar voy a presentar muy sintéticamente 

el diagnóstico del sistema educativo argentino, por-

que tanto Elena Duro como Inés Dussel se explayaron 

sobre el tema en sus disertaciones. 

Para mejorar nuestro sistema educativo (o cualquier 

sistema), tenemos que trabajar sobre tres dimen-

siones: eficiencia interna, rendimiento académico y 

condiciones necesarias. Las tres dimensiones tienen 

que medirse en forma simultánea y solo si van me-

jorando lentamente y en paralelo vamos a poder re-

ferirnos a una mejora del sistema. Si mejoramos la 

eficiencia interna de un sistema porque disminuimos 

la repitencia pero los niños no aprenden porque los 

promovemos por decreto, en realidad no mejoramos 

el sistema. Mejoramos una de sus dimensiones, pero 

la otra, que es tan importante como la primera, se 

mantiene invariable y el sistema no mejora, porque 

los niños no aprenden.

Veamos en primer lugar qué ocurre con los indicado-

res de eficiencia interna en nuestro país. Entre 1996 y 

2006, algunos indicadores vienen empeorando para 

el total país. Por ejemplo, la tasa de repitencia para el 

EGB 1 y EGB 2 en 1996 era de 5,8 y en 2006, de 6,1. 

Si miramos la misma tasa para el Polimodal, en 1996 

era de 5,6 y en 2006, de 8,1. Lo mismo sucede con 

otras variables: abandono interanual, no promoción, 

etc. Obviamente, es probable que exista una correla-

ción entre el aumento de la repitencia y el aumento 

de la matrícula (la cantidad de niños que acceden); 

sin embargo, esto no disminuye el carácter agudo de 

la problemática.

Cuando se analiza este problema de manera desagre-

gada, según nivel de ingreso, se observa una gran in-

equidad. Al analizar la tasa de asistencia al nivel inicial 

de la población de 3, 4 y 5 años según quintil de ingre-

so, se observa que la concurrencia a la sala de 3 años 

(en el 2005) para el quintil 1 (los sectores más pobres 

de nuestra población) era de 13,6 y para el quintil 5 (los 

sectores más ricos), del 63,9. El nivel de inequidad entre 

el primer y el quinto quintil es realmente llamativo. Este 

fenómeno se va corrigiendo a medida que nos acerca-

mos a la sala de 5 años. 

II Propuestas para la mejora del sistema 
educativo: Argentina 2010-2021   
Silvina Gvirtz  
Doctora en Educación. Directora de la Maestría  
en Educación en la Universidad de San Andrés

Eficiencia interna. Tasa de repitencia (%).  
Total país

1996 1998 2001 2004 2006

EGB 1 y 2 5,8 6,0 6,1 6,4 6,1

EGB 3 8,9 8,3 7,6 10,3 12,8

Polimodal 5,6 5,3 4,8 7,5 8,1

Fuente: elaboración propia en base a DINIECE - ME.
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Eficiencia interna según quintil de ingreso
Tasa de asistencia de la población de 3, 4 y 5 años 
según quintil de ingreso per cápita familiar. Total 

aglomerados urbanos, 2005 (%)

Eficiencia interna según quintil de ingreso
Inicio tardío, repitencia y abandono (%). Total país

Eficiencia interna según quintil de ingreso
Población de 6 a 14 años que cursa o ha cursado  

la escuela primaria de manera completa  
o incompleta según quintiles de ingreso per cápita 

del hogar. Total país (%)

3 años 4 años 5 años

Total 28,5 59,9 89,1

Quintil 1 13,6 40,8 84,4

Quintil 2 26,0 59,8 87,7

Quintil 3 33,1 69,0 93,4

Quintil 4 46,7 76,2 97,0

Quintil 5 63,9 92,2 96,0

Inicio  
tardío

Repitencia 
primaria

Abandonó sin 
completar

Quintil 1 5,2 24,8 1,9

Quintil 2 4,1 14,1 0,3

Quintil 3 3,2 6,5 0,0

Quintil 4 2,3 6,0 0,0

Quintil 5 3,0 4,7 0,4

Inicio  
tardío

Repitencia 
primaria

Repitencia
secundaria

Abandono 
secundaria

Quintil 1 5,2 24,8 32,2 30,3

Quintil 2 4,1 14,1 33,6 22,8

Quintil 3 3,2 6,5 27,1 18,3

Quintil 4 2,3 6,0 18,7 11,9

Quintil 5 3,0 4,7 12,4 6,7

TOTAL 4,0 14,4 24,8 18,4

Fuente: INDEC. Encuesta Permanente de Hogares, segundo semestre 
2005.

Fuente: Siempro (2000) en Llach (2006).

Fuente: Siempro (2000) en Llach (2006).

De la misma manera, si comparamos a la población 

de todo el país de 6 a 14 años que cursa o ha cursado 

la escuela primaria de manera completa o incomple-

ta según quintiles de ingreso, también encontramos 

desigualdades significativas (Siempro, 2000, en Llach, 

2006). Me detengo en un dato de este cuadro que es 

ilustrativo de la situación: la repitencia en el nivel pri-

mario para el primer quintil es casi del 25%, mientras 

que la repitencia para el último quintil (el más rico) 

apenas alcanza el 5 por ciento.

En el nivel medio se observa una situación similar: la re-

pitencia y el abandono interanual tienen los mismos pa-

rámetros que observamos en el nivel primario. La tasa 

de repitencia para el quintil 1 es de 32,2 y para el quintil 

5 es apenas de 12,4. El abandono en secundaria es de 

30,3% para el primer quintil y alcanza el 6,7% para 

el quinto quintil. Persisten los problemas en el quinto 

quintil de ingresos, aunque es menor que en el caso 

de los jóvenes integrantes de familias que, en no pocas 

ocasiones, acceden al nivel medio por primera vez. 

A continuación observaremos el rendimiento académico 

en el país. Si tomamos algunos datos de los resultados 

del Informe PISA (Programme for International Student 

Assessment - OCDE) realizado en el 2006, para ciencias, 

la Argentina tiene más de un 50% de su población por 

debajo de nivel 1 y en el nivel 1. El nivel 1 significa que los 

alumnos tienen un conocimiento científico limitado, que 

solo puede ser aplicado en pocas situaciones conocidas y 

pueden exponer explicaciones científicas sencillas que se 

desprenden explícitamente de las evidencias dadas. Los 

alumnos que se encuentran por debajo del nivel 1 no 

son capaces de demostrar competencias científicas en 

situaciones de la vida cotidiana requeridas por las tareas 

más sencillas que propone PISA. 
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Rendimiento académico
Resultados PISA 2006 comparativos  

en América Latina*
Ciencias: niveles de desempeño en Latinoamérica 

Rendimiento académico
Resultados PISA 2006 comparativos  

en América Latina*
Matemática: niveles de desempeño  

en Latinoamérica

Rendimiento académico
Resultados PISA 2006 comparativos  

en América Latina*
Lectura: niveles de desempeño en Latinoamérica

Documento realizado a partir de la presentación digital  en conferen-
cia pública realizada por el Ministerio de Educación del Gobierno de 
Chile, el 4 de diciembre de 2007.
* Se toma a los alumnos de 15 años.

Nota: Dado que los porcentajes son aproximados, los totales pueden no sumar 
exactamente 100%.

Nota: Dado que los porcentajes son aproximados, los totales pueden no sumar 
exactamente 100%.

Documento realizado a partir de la presentación digital  en conferen-
cia pública realizada por el Ministerio de Educación del Gobierno de 
Chile, el 4 de diciembre de 2007.
* Se toma a los alumnos de 15 años.

Documento realizado a partir de la presentación digital  en conferen-
cia pública realizada por el Ministerio de Educación del Gobierno de 
Chile, el 4 de diciembre de 2007.
* Se toma a los alumnos de 15 años.

Lo mismo sucede para el caso de Matemática (más 

del 60% tiene los dos niveles de desempeño más 

bajos) y de Lengua (más del 55% se encuentra por 

debajo del nivel 1 y en el nivel 1). ¿Qué significa esto 

en el caso de Lengua? Significa que más de la mi-

tad de la población de 15 años apenas comprende 

un texto muy sencillo (nivel 1, 22%) o ni siquiera 

comprende un texto sencillo (por debajo del nivel 1, 

36%). Si bien el Informe PISA integra a países como 

Chile, Brasil, México y Uruguay, sus resultados, por el 

modo en que técnicamente se arma el examen, no 

permiten una comparación real entre cada uno de 

los países latinoamericanos. Sin embargo, se puede 

afirmar que los resultados de nuestro país son muy 

pobres, ya que el hecho de que el 36% de nuestros 

niños no comprende un texto sencillo habla de un 

problema realmente grave. 
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Vale la pena aclarar que el fenómeno no es recien-

te, pero el problema se está agravando. Si compa-

ramos PISA 2000 con PISA 2006, en el desempeño 

en Lengua, la Argentina, en vez de mejorar, em-

peoró (al contrario de lo que sucede, por ejemplo, 

con Chile).

El rendimiento académico no es solo muy dispar por 

quintiles de ingresos. Considerando las pruebas del 

Segundo Estudio Regional Comparativo y Explicativo 

(SERCE) 2008 realizadas por la Unesco, se aprecian 

significativas diferencias entre las escuelas urbanas y 

las rurales. Por ejemplo, constata una diferencia de 

rendimiento en Matemática para tercer grado de 40 

puntos a favor de las escuelas urbanas.

La tercera dimensión requiere analizar las condicio-

nes necesarias para desarrollar el proceso de ense-

ñanza y aprendizaje en las instituciones educativas. 

Tiene que ver con el modo de distribución de la ofer-

ta. Entre otras, se relaciona con las desigualdades en 

el capital físico evidenciadas en un trabajo realizado 

por Juan Llach en el año 2006. El trabajo muestra 

una diferencia importante en la oferta con respecto 

a la infraestructura edilicia y a los recursos didácticos 

de escuelas privadas y estatales. Pero también señala 

la diferencia existente en la oferta estatal entre las 

escuelas que atienden a sectores medios y las que 

atienden a sectores bajos de la población. 

Rendimiento académico
Resultados PISA 2006 comparativos  

en América Latina* 
Lectura: comparación de puntajes 2000-2006 en Latinoamérica

Rendimiento académico urbano/rural
Diferencia de puntaje promedio entre escuelas 

urbanas y rurales. Matemática, Lectura  
y  Cs. Naturales. Total país. SERCE 2008 (%)

Condiciones necesarias
Argentina: desigualdades en capital físico:  

total, estatal y privada

Documento realizado a partir de la presentación digital  en conferen-
cia pública realizada por el Ministerio de Educación del Gobierno de 
Chile, el 4 de diciembre de 2007.

* Se toma a los alumnos de 15 años.

Fuente: SERCE 2008. Unesco.
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La disminución del puntaje promedio de la OCDE entre 2000 y 2006 se debe 
principalmente a la incorporación de países de más bajo rendimiento.
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Este estudio ilustra un problema serio en el Estado. 

Este, que debería distribuir más a favor de los que 

menos tienen, termina distribuyendo a favor de los 

que más tienen. El caso de la Capital Federal es 

muy interesante. La Defensoría del Pueblo de la 

Ciudad de Buenos Aires posee datos que mues-

tran que la mayor cantidad de escuelas de jornada 

completa se encuentra en la zona norte, mientras 

que la mayor cantidad de niños pobres se aloja en 

la zona sur.

Es interesante señalar un fenómeno que viene 

ocurriendo sistemáticamente a lo largo del tiem-

po. Los datos nos tienen que hacer reflexionar sobre 

la necesidad de reformular algunos dispositivos de 

la política educativa. Es necesario que los bienes 

Escuelas de Nivel Primario Común - sector estatal 

Fuente: Ministerio de Educación - Departamento de Estadística - G. C. B. A. - 2007.

Fuente: Llach (2006).
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se distribuyan con criterios de justicia educacional 

y que esa distribución no termine beneficiando a 

aquellos sectores con menos necesidades educati-

vas pero con mayor capacidad de demandar. 

Existen distintas propuestas para resolver este pro-

blema. Algunos creen que la injusticia educacional 

se soluciona volviendo al pasado. Durante el deba-

te de la Ley de Educación Nacional, ciertos sectores 

se oponían a ella sosteniendo que había que vol-

ver a la Ley 1420. Hay quienes creen que se debe 

regresar a la vieja escuela secundaria. Sería poco 

más que inútil (no puedo explayarme acá) volver a 

la vieja escuela argentina, aunque en su momento 

haya sido exitosísima. 

Otros sostienen que el desafío es resolver la coyun-

tura. Consideran que el problema de la desigualdad 

no está vinculado a la oferta del sistema educativo. 

Tienen una mirada ingenua respecto del Estado. 

Se proponen mantener las políticas, pero generan 

más acciones compensatorias. De esa manera, se 

arman distintos y múltiples programas de acciones 

compensatorias, que, aunque hoy son muy nece-

sarios, no resuelven el problema. La inequidad es-

tructural se mantiene y es propia del modo en que 

se distribuyen los recursos en educación. 

Por último, hay quienes sostienen que se debe rea-

lizar una reforma cualitativa del sistema. Bajo esta 

idea general, se realizan propuestas de diversa ín-

dole. Por ejemplo, en este contexto se desarrollan 

todas las propuestas de financiamiento a la de-

manda. Se refieren a sistemas que tiene provisión 

de mercado y financiamiento estatal. Son las pro-

puestas de “sistemas de vauchers” o de “escuelas 

chárter” que surgieron en los años noventa. 

El sistema de cuasi mercado se basa en la posibilidad 

de optar, pero para generarlo se necesitaría tener por 

lo menos dos escuelas elegibles para cada chico. El 

problema en la Argentina (excepto en la ciudad de 

Buenos Aires) es que todavía no tenemos una escuela 

elegible por niño. Todavía no podemos universalizar 

la sala de 4 y no tenemos universalización de la sala 

de 5. En ese contexto, pensar en dos escuelas elegi-

bles para cada niño parece, por lo menos, ilusorio y 

no conducirá a garantizar la justicia educacional. 

Por lo tanto, deberemos manejarnos en el sistema 

que tenemos hoy: un sistema con financiamiento 

estatal de la oferta y con provisión estatal. Sin em-

bargo, este sistema tampoco garantiza la justicia 

Distintos tipos de reforma cualitativa
Tipos ideales de gobierno de los sistemas 

educativos

Fuente: Gvirtz, S. y Minvielle, L. (2004). Proyecto Guggenheim.
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¿Cómo alcanzar la justicia educacional?

•	Políticas anticipatorias / Políticas  
compensatorias

•	Políticas territoriales
•	Derecho a la educación como eje  

de intervención
•	Políticas transparentes (“publificación”)
•	Políticas específicas

educacional. La pregunta es: ¿qué hacemos? Noso-

tros creemos que se pueden modificar algunas varia-

bles relacionadas no con el financiamiento, sino con 

la provisión. Para realizar una mejor distribución de la 

oferta del Estado en materia educativa, es necesario 

mantener la provisión estatal y utilizar algunas herra-

mientas vinculadas a la regulación. 

Si trabajamos en sistemas de cuasi mercado o de 

mercado como asignador, trabajamos con meca-

nismos de salida. Esto significa que si no me gusta 

una escuela, me voy a otra. Cuando no podemos 

trabajar con mecanismos de mercado, tenemos que 

desarrollar otro tipo de mecanismos: la voz. La voz 

es la herramienta de canalización de demandas en 

los sistemas educativos burocráticos que posibilita 

tomar decisiones en función de las necesidades de 

la población que atienden y no de la capacidad de 

demanda de ciertos grupos de presión. Hirschman, 

el autor que ya en 1970 planteaba estos dos con-

ceptos, sostenía que crear mecanismos para otor-

gar voz es mucho más complejo que trabajar con 

mecanismos de salida. Sin embargo, en sistemas 

como el de nuestro país, estos últimos son alta-

mente necesarios. 

A continuación desarrollaremos algunas ideas de 

política educativa que podrían colaborar en el ca-

mino hacia la justicia educacional. Las propuestas 

se relacionan con el diseño de políticas anticipa-

torias y preventivas que eviten la exclusión de los 

niños del sistema y que disminuyan lentamente la 

necesidad de políticas compensatorias; con el di-

seño de políticas territoriales; con el derecho a la 

educación como eje de intervención; con políticas 

más transparentes y la necesidad de “publificar” el 

sistema educativo y, por último, con algunas po-

líticas específicas que ya fueron mencionadas en 

este Foro.

Comencemos por las políticas anticipatorias. Tenemos 

hoy un sistema educativo que presenta una tasa muy 

alta de exclusión. Esto lo describió Inés Dussel, lo evi-

denció el documento de Álvaro Marchesi, lo muestran 

los propios documentos del Ministerio de Educación de 

la Nación y lo expliqué recientemente. Entonces, ¿qué 

hacemos? 

Por un lado, existe una mayor matriculación en el siste-

ma; por el otro, los mecanismos de exclusión persisten 

y se agravan. A pesar de que hay un mayor acceso for-

mal al sistema, se excluye a ciertos grupos por medio de 

la repitencia y la deserción. Las políticas compensatorias 

se diseñan para esos grupos excluidos (cuyo derecho 

constitucional a la educación fue violado). Sin embar-

go, esa idea no atiende a un punto central: ese sistema 

paralelo mantiene la inequidad estructural. ¿Se puede 

resolver este problema?

En principio, proponemos que haya políticas de pro-

moción y prevención que eviten la salida de los niños 

del sistema. De esa manera, serían menos necesarias 

las políticas compensatorias que, en no pocas ocasio-

nes, no producen los efectos deseados. Ambos tipos 

de políticas deben coexistir. Las políticas compensato-

rias tienen que mejorar sus resultados, pero no puede 

minimizarse su relevancia cuando existen tantos niños 

excluidos del sistema. Debemos pensar en un sistema 

educativo que amplíe su alcance y reduzca la salida. 
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En segundo lugar, la justicia educacional se relaciona 

con la cuestión territorial. Si uno le pregunta a una su-

pervisora qué piensa acerca de la justicia educacional, 

responde que el Ministerio de la Nación es injusto. Ni 

los maestros, ni los directores, ni los supervisores creen 

que la justicia tiene que ver con acciones que ellos mis-

mos realizan; sin embargo, existen niveles de justicia 

que deben empezar a operar desde la propia escuela. 

Les propongo ilustrar la situación con un típico caso. 

En la Argentina todavía contamos en las escuelas con 

el turno mañana y el turno tarde. Aquí se presenta un 

primer problema de injusticia. Según señala Jon Elster, 

el autor del libro Justicia local, las escuelas tienen un 

sistema muy justo para distribuir vacantes: el sorteo. 

Pero pocas veces ese sistema es en realidad utilizado. 

En algunas ocasiones las vacantes se distribuyen dis-

crecionalmente. El sistema educativo en el nivel micro 

tampoco ofrece justicia educacional. 

Lo mismo sucede en el nivel intermedio (Gvirtz, 2008). 

En el nivel del distrito, cuando uno le pregunta a un 

supervisor “¿cuál es la mejor y la peor escuela de su dis-

trito?”, responde que “la escuela A es maravillosa y la X 

es un desastre”. Y si se le pregunta “¿y usted qué hace 

para garantizar que en la escuela A y en la escuela X 

haya similares niveles de calidad educativa?”, el super-

visor contesta que “es muy poco lo que puedo hacer”. 

A veces los supervisores tienen algunas herramientas 

(no todas) para garantizar y velar por la justicia intradis-

trital, pero no lo toman como una función propia.

Las políticas de territorialización implican, además, em-

pezar a crear estructuras en los distritos. Los superviso-

res son solo actores. Los sistemas educativos que fun-

cionan tienen más peso en lo local: más recursos y más 

poder de decisión. Obviamente también es necesario 

generar políticas de abajo a arriba. Esa función no se 

cumple porque el supervisor no funciona como correa 

de transmisión de las necesidades de las escuelas hacia 

los ministerios. No es habitual que alguien del nivel ma-

cro atienda a las demandas específicas de las escuelas. 

Trabajar con políticas de territorialización implica traba-

jar menos con políticas sectoriales y más con políticas 

cuyo centro sean los sujetos. En el proyecto “Escuelas 

del Bicentenario” –un proyecto de investigación-acción 

de articulación público-privada que trabaja con más de 

30.000 niños de 86 escuelas de cinco provincias del 

país–, tratamos de articular la escuela con los centros 

de atención primaria, con los juzgados, etc. Conside-

ramos que educación, desarrollo y salud son áreas que 

trabajan a favor de la mejora de la calidad de vida de 

los niños. En este sentido, se debe dejar de pensar que 

el supervisor (el nivel intermedio) trabaje aisladamente 

con cada escuela, para pasar a un escenario en red en 

donde el territorio se considere en su integralidad. 

Al mismo tiempo, la escuela debería ser la unidad de 

cambio de las políticas educativas. Todavía escuchamos 

decir que tenemos que mejorar la formación docente. 

Hay que hacerlo, nadie negaría eso; pero no se trata de 

mejorar al docente aisladamente, sino de mejorar la for-

mación y la capacitación del docente en su escuela para 

ver cómo colaboramos con él para que trabaje mejor 

en una institución concreta, con estudiantes reales. En 

ese sentido no solo se trata de considerar a la escuela 

como unidad de cambio, sino que además la institución 

puede ser muy buena articuladora de otras políticas 

públicas para la niñez y la juventud. Muchas veces los 

maestros que trabajan con sectores carenciados dicen 

que no saben si asistir o educar. Se debe pasar de la es-

cuela asistencialista a la escuela articuladora y, sin duda 

alguna, en muchas localidades en donde no hay cines, 

ni clubes, ni teatros, hay que pensar a la escuela como 

centro socioeducativo y comunitario.

Existen algunas experiencias con muy buenos resulta-

dos: escuelas abiertas de lunes a lunes en donde los 

niños pueden ir a hacer deportes o ver una película. 
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En esos casos la escuela le ofrece a los chicos lo que 

muchas veces no encuentran en otra institución: una 

mejor calidad de vida. 

También debemos entender que la escuela es la úni-

ca institución del Estado con alcance a todos los niños. 

Tiene una inmejorable capacidad para acompañar el 

cumplimiento de sus derechos. Los maestros son fun-

cionarios estatales y son los únicos representantes del 

Estado que se encuentran cerca de los niños. Enten-

der que la educación es un derecho implica pasar del 

concepto de inclusión o de equidad, que depende de 

la voluntad de los actores, a la noción de justicia edu-

cacional. ¿Por qué? Porque convierte a la educación en 

un derecho social exigible incluso judicialmente.

Al mismo tiempo, es preciso generar políticas transpa-

rentes. Uno de los motivos por los cuales se distribuye 

de manera desigual el bien educativo es por la falta de 

información en educación. Los datos sobre educación 

con los que contamos están desactualizados, por eso 

no permiten tomar decisiones. De esa manera, la toma 

de decisiones en las provincias opera sobre percepcio-

nes y pareceres. 

La producción de información se encuentra muy atrasada. 

Generar políticas transparentes implica plantear objeti-

vos claros y medibles. Implica publicitar esos objetivos 

para que los ciudadanos sepamos qué se pretende hacer 

en educación. Necesitamos una política que proponga 

objetivos medibles y que los disemine, que permita mo-

nitorear y evaluar las metas de cada programa. 

Tenemos que “publificar” el sistema educativo. “Pu-

blificación” es un concepto de la politóloga Nuria 

Cunill Grau. Durante muchos años creímos que lo 

estatal y lo público eran sinónimos. Ella sostiene que 

lo estatal debería ser público, pero no necesariamen-

te lo es. Para que lo estatal sea público, tendría que 

ser menos corporativo.

Por último, hay que pensar políticas específicas para 

mejorar la educación. En primer lugar se deber pro-

mover la jornada extendida en las escuelas primarias. 

En segundo lugar, para poder tener una enseñanza ra-

zonable, se debe alcanzar un mínimo de entre 825 y 

1.000 horas de clase (Gillies y Jester Quijada, 2008). En 

la Argentina alcanzamos las 720 horas de clase (esti-

mando que se cumplan los 180 días, aunque sabemos 

que en la mayoría de las provincias no se logran). 

Proponemos, entre otras cuestiones, la mejora del sis-

tema de información, la mejora de la diseminación de 

la información y una mejor capacitación en servicio. 

En general, la capacitación no está regulada y los cri-

terios para seleccionar capacitadores dependen de la 

discrecionalidad de los políticos de turno. La política de 

capacitación es un tema central que se debe definir. 

Creo que el Instituto Nacional de Formación Docente 

(INFOD) puede ser un buen organismo para empezar a 

pensar cómo diseñar mejores políticas de capacitación 

en servicio y articular las escuelas y los institutos de for-

mación docente. Además, es importante llevar de nue-

vo la salud a la escuela, ampliar la cantidad de jardines 

de infantes, alcanzar el 100% de universalización de 

la oferta para salas de 4 y 5 años, y crear más escuelas 

secundarias. También es necesario ampliar el concepto 

de gratuidad; en países como Finlandia y Estados Uni-

dos, esta incluye la provisión de libros, el transporte y, 

en algunos casos, becas. Me parece que la provisión de 

libros es un tema muy importante sobre el que tenemos 

que empezar a trabajar seriamente, porque es muy di-

fícil para los profesores y maestros enseñar sin libros. 

Falta mucho por hacer. 

Muchísimas gracias.
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Buenos días. En primer lugar quisiera agradecer a la 

Editorial Santillana y a la OEI por la invitación a parti-

cipar de este evento. Desde el día de ayer, me siento 

muy a gusto con el nivel de reflexión que se está 

manteniendo en las ponencias y en las intervencio-

nes de todos. 

He sido convocado para hablar sobre los avances y 

retos respecto a la cobertura y equidad educativa en 

nuestro país; durante mi exposición pondré énfasis 

en algunos datos de acceso, con el objeto de re-

flexionar acerca de la dificultad que representa llegar 

a tener al ciento por ciento de los niños y adolescen-

tes dentro de la escuela. Obviamente, la cuestión del 

acceso no resuelve todos los problemas, puesto que 

–tal como se observó a lo largo de este encuentro en 

más de una oportunidad– es habitual ver a los niños 

y adolescentes en escuelas de mala calidad. Sabe-

mos que el acceso es condición de posibilidad para 

la realización de prácticas escolares adecuadas y de 

calidad; de todos modos, cuando se pone atención 

en los datos, empieza a hacerse visible una cuestión 

que da lugar a otra lectura no habitual: la calidad 

como condición de posibilidad para el acceso.

En primer lugar, considero que es importante traba-

jar con una mirada orientada hacia el futuro, y en 

este sentido la iniciativa sobre las metas 2021 es muy 

bienvenida. Ellas apuntan a reflejar aquello que que-

remos para el año 2021 en términos de educación 

en la región y lo que deseamos –luego haré una re-

flexión al respecto– de alguna manera promueve el 

III Avances y retos respecto  
a la cobertura y equidad  
educativa en la Argentina   
Néstor López   
Sociólogo. Coordinador de proyectos de Equidad y 
Educación del IIPE Unesco Buenos Aires y coordinador 
del SITEAL (IIPE / OEI)

diseño de políticas que empujen hacia adelante, invi-

tando a renunciar a la inercia de pesadas cargas del 

pasado, marcas que asientan sobre la escuela esque-

mas reproductores de las desigualdades. Venimos de 

un pasado signado por profundas injusticias; si deja-

mos que las políticas del presente estén regidas por 

esas marcas de origen, nuestros sistemas educativos 

seguirán reproduciéndolas. Un futuro que aspira a la 

igualdad educativa es entonces una provocación para 

desprendernos de un pasado que, en las prácticas es-

colares, se refleja en esquemas de profundización de 

desigualdades, de selección y de discriminación. 

Por un lado, las metas –entre ellas, la universalización 

del acceso al conocimiento– definen un horizonte fu-

turo y están muy en sintonía con aquellas asumidas 

a nivel nacional por medio de la nueva Ley de Educa-

ción vigente en nuestro país. Por otro lado, tenemos 

elementos para un diagnóstico que nos permite ver 

dónde estamos hoy. Hay una brecha entre el punto 

en que estamos ahora y dónde queremos estar hacia 

el futuro, y esa distancia es el espacio de la política. 

La política consiste precisamente en llevar esta situa-

ción en la que estamos a la situación deseada. En 

tanto el proceso de reducción de esa brecha solo se 

podrá resolver con la política, el ejercicio de las me-

tas nos remite, de manera inevitable, a una discusión 

sobre política.

El otro punto interesante –tal como ya se señaló 

aquí– es que las metas 2021 no pueden ignorar ni 

entrar en conflicto con otras metas que ya se pro-

ponen la mayoría de los países de la región. Ahora 

bien, un análisis de las metas y los desafíos asumidos 

por distintos países nos muestra que hay una conver-

gencia con respecto a las perspectivas educativas de 

nuestras sociedades, que se manifiesta tanto en las 

leyes de educación que se han ido sancionando a lo 

largo de esta década como en muchos programas 
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nacionales de educación. Esta convergencia se da res-

pecto a qué es lo que se espera de la educación y de 

las políticas educativas, y va haciendo visible un nuevo 

criterio de justicia educativa para América Latina. 

¿A qué me refiero con esto? Cuando se analiza lo 

que eran las políticas educativas hace veinte años 

atrás, el gran esfuerzo estaba en que todos los ni-

ños pudieran ingresar a la escuela; la meta era la 

igualdad de oportunidades, pensada entonces como 

ofrecer a todos la posibilidad de acceder a la escuela 

para que luego cada uno hiciera su propia trayectoria 

educativa. Ahora bien, las trayectorias educativas in-

dividuales quedaban más expuestas a las decisiones 

personales, al mérito, a la suerte, al origen social o a 

distintos factores que iban marcando las diferencias; 

la familia tenía más incidencia en la construcción de 

las historias educativas de las nuevas generaciones. 

Las trayectorias educativas eran definidas desde una 

lógica privada, en tanto el Estado había cumplido 

con su misión de ofrecer a esos chicos la oportunidad 

de entrar en la escuela. 

Hoy, en cambio, nos proponemos más: no solo que-

remos que entren a la escuela, sino también que 

permanezcan en ella, que terminen la primaria, pero 

también que terminen la secundaria; en el caso ar-

gentino, además queremos que terminen la secun-

daria alta. Y no solo estamos pensando en garanti-

zarle a todo niño trece años de escolarización, sino 

que además nos proponemos que esa educación sea 

de calidad, es decir que también estamos preocupa-

dos por los logros educativos, en el sentido de que 

queremos que aprendan. Por lo tanto, una cosa es 

que la meta sea que todos los chicos puedan ir a la 

escuela y otra cosa es que la meta sea que vayan, 

que permanezcan, que terminen el nivel secundario 

y que además aprendan. Sin dudas, se trata de un 

corrimiento, una importante elevación del nivel de 

exigencias que se le da a la educación desde la socie-

dad, lo que implica un esfuerzo mucho mayor para 

las políticas, un desafío mucho más grande. Se tra-

ta de un corrimiento desde políticas orientadas por 

la búsqueda de la igualdad de oportunidades hacia 

otras centradas en la igualdad en los logros educa-

tivos. En este nuevo escenario, el Estado asume un 

compromiso mayor frente a la trayectoria educativa 

de cada individuo, buscando reducir el margen de 

autonomía de las familias en el diseño de las historias 

escolares de sus hijos. 

Estos mayores desafíos que enfrentan los sistemas 

educativos se dan en momentos difíciles. Lo que 

ocurre es que los Estados asumen nuevos compro-

misos en momentos en que se debilita su capacidad 

de orientar los procesos económicos, sociales y edu-

cativos. Los Estados establecen metas más complejas 

al mismo tiempo que en gran medida renunciaron –y 

en otra medida, se les fue de las manos– a la capa-

cidad de orientar los procesos económicos, sociales, 

educativos y, en general, a la capacidad de gobernar. 

En ese sentido, tenemos un Estado que asume una 

mayor responsabilidad en un contexto donde tiene 

menos capacidad de actuar. Creo que esto tensiona 

todo el debate sobre las políticas, y se vuelve necesa-

rio pensar en qué medida los Estados están pudiendo 

o van a poder hacerse cargo de los compromisos que 

están asumiendo en las metas 2021. Es importante 

plantear una discusión más de fondo para ver cuál es 

el lugar que tiene la política y cuáles son los recursos 

con los que cuenta el Estado para poder concretar el 

nivel de compromiso que plantean las metas 2021.

El endurecimiento de las metas educativas 

Tal vez resulte esclarecedor plantear un ejemplo: si 

analizamos las tasas específicas de escolarización de 

los niños y los adolescentes, por grupo de edad, para 

dieciséis países de América Latina –información que 
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estamos produciendo en el proyecto Sistema de In-

formación de Tendencias Educativas en América Lati-

na (SITEAL)–, encontramos que, en la década de los 

noventa, las tasas de escolarización tuvieron un ritmo 

de crecimiento alto. Se observa un aumento anual de 

un 1,5% para el total, lo que en diez años significa 

más de un 15% (cabe recordar que es acumulativo, 

pero, para simplificar números, digamos que es diez 

veces 1,5). Podemos ver entonces que las tasas de 

escolarización registraron un aumento del 15% du-

rante la década de los noventa. Se trata de un muy 

buen dato, que ilustra claramente que la década pa-

sada ha sido de fuerte expansión educativa. También 

es posible observar un aumento del 45% en la tasa 

de escolarización de grupos de 5 años; por su par-

te, para los adolescentes de 15 a 17 años, las tasas 

de escolarización registraron un aumento cercano al 

30%. El crecimiento en el grupo de 6 a 11 años, que 

es apenas del 0,9% anual, se relaciona con el hecho 

de que para esa franja las tasas ya eran muy altas, lo 

que hace más difícil avanzar en esos niveles. 

Lo que queda claro es que, además de haber una 

gran expansión en las tasas de escolarización, esta se 

dio, sobre todo, en los grupos de edad hasta ese en-

tonces más postergados por los sistemas educativos, 

que son aquellos que transitan la educación inicial y 

la educación media. Si miramos la misma tabla para 

la década actual, vemos que se redujo significativa-

mente la velocidad de crecimiento de las tasas de 

escolarización. La global ya no es 1,5, sino 0,5, es 

decir que estamos a un tercio de la velocidad que 

prevaleció, en promedio, en la década pasada. En el 

caso de los chicos de 5 años, o sea, en educación 

inicial, todavía se mantiene un ritmo alto, pero que 

es casi la mitad del que se registró la década pasada, 

y si vemos el grupo de 15 a 17 años, el ritmo de cre-

cimiento en el proceso de expansión es casi la quinta 

parte del registrado en los noventa. 

Se está frenando de manera significativa el proceso de 

expansión de las tasas de escolarización, es decir, la 

capacidad de captación o de retención de los sistemas 

educativos con respecto a los niños y adolescentes. Y 

este freno se da cuando todavía las tasas son relati-

vamente bajas en algunos grupos; está siendo muy 

difícil seguir incorporando adolescentes de 15 a 17 

años en la escuela, se está frenando el proceso de 

expansión educativa en ese grupo de edad, cuando 

solo tenemos 3 de cada 4 en la escuela, cuando to-

davía hay 1 de cada 4 afuera. ¿Qué quiero decir con 

esto? Estamos llegando a un techo en el proceso de 

expansión cuando todavía queda mucho por hacer. 

Estos datos muestran algo que ya ha sido muy traba-

jado en el análisis de las políticas públicas y tiene que 

ver con la forma que generalmente presenta la línea 

de expansión de las políticas en el tiempo.

En el gráfico que aquí se presenta tenemos un eje 

vertical que muestra la tasa de escolarización, y un 

eje horizontal, más abstracto, que tiene que ver con 

los recursos –monetarios, humanos, tiempo, etc.– 

El endurecimiento de las metas  
sociales y educativas
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que deben ser movilizados para que crezcan las tasas 

de escolarización. Cuando las tasas de escolarización 

son bajas, aumentarlas un 20% puede significar un es-

fuerzo relativamente pequeño en términos de recursos. 

Por ejemplo, si en una comunidad solo el 10% de los 

chicos están escolarizados, lo más probable es que en 

esa comunidad no haya una escuela; si construimos 

esa escuela, es posible que la tasa de escolarización 

suba automáticamente al 40% o al 50%. Esto es, en 

uno o dos años, con una inversión clara, específica, 

que tiene que ver con instalar oferta, lograríamos un 

impacto muy fuerte en la tasa de escolarización en esa 

comunidad. Ahora bien, un incremento igual de la es-

colarización, cuando las tasas de escolarización ya son 

altas, requiere un esfuerzo mucho mayor y aún mayor 

será hacia el final de esa curva cuando ya tenemos la 

mayoría de los chicos dentro de las escuelas. 

El gran desafío actual tiene que ver con dar continuidad 

al proceso de expansión de la escolarización cuando se 

está frente a tasas relativamente altas. Está claro que 

lo que hay que hacer al comienzo de esa curva es dis-

tinto de lo que hay que hacer después. Hay un punto 

de inflexión, teórico (puesto que es obvio que la altura 

donde va esa línea varía en cada contexto), que nos 

muestra el momento en que la relación entre la oferta 

y la demanda educativa se invierte. En aquellos contex-

tos donde la oferta educativa es inferior a la demanda 

educativa, donde hay muchas personas que quieren ir 

a la escuela y pocos espacios en ella, en la medida en 

que podamos aumentar la oferta educativa, las tasas de 

escolarización van a crecer significativamente. Pero hay 

una parte final de este proceso en el cual ya tenemos 

escuelas –es posible que tengamos escuelas con bancos 

vacíos, con aulas vacías– y chicos afuera que no vienen. 

Cuando la oferta es mayor que la demanda, el tema 

es mucho más complejo, ahí es donde se requieren es-

trategias totalmente distintas para poder pensar cómo 

logramos el ciento por ciento de escolarización. 

En este punto el acceso pasa de ser condición de po-

sibilidad para una práctica de calidad a ser la práctica 

de calidad condición de posibilidad para el acceso, 

porque son los aspectos vinculados a la calidad de la 

oferta los que determinan que estos chicos no vayan 

a la escuela. La escuela está, pero tal vez no sea la 

adecuada para que ellos permanezcan después de 

haber estado ya mucho tiempo. En la medida en que 

nos corremos hacia la derecha del gráfico, la com-

plejidad va creciendo: ya no es un tema cuantitativo, 

sino que empieza a ser, además, un tema cualitativo. 

Los problemas de calidad de la oferta y de la calidad 

del tipo de política que estamos desarrollando em-

piezan a ser los protagonistas que marcan el ritmo de 

crecimiento del proceso de expansión.

¿El fin de la expansión  

educativa argentina? 

Ya pensando en el caso argentino (aclaro que en este 

punto no estoy utilizando datos de SITEAL, sino in-

formación que me hicieron llegar desde el Ministerio 

de Educación), quisiera compartir con ustedes las 

tasas netas de escolarización por nivel, para el año 

2007. Lo que allí se observa para el nivel inicial de 4 

años es una tasa de escolarización superior al 60%; 

ya para el grupo de 5 años, que es obligatorio, la tasa 

está cerca del 95%, la primaria tiene un nivel muy 

cercano a 100, creo que el valor está alrededor del 

98%; en la secundaria, el primer ciclo, o secundaria 

baja, tiene una tasa de casi el 80% y luego, en la 

secundaria de segundo ciclo, la tasa es un poco su-

perior al 50%. Estas son tasas netas, si incluyéramos 

tasas brutas, tal vez tendríamos valores más altos que 

reflejarían los problemas de sobreedad. 

Desde el punto de vista regional, la Argentina posee 

tasas altas; sin embargo, estamos frente a dos pro-

blemas diferentes. En el caso del grupo de 4 años, 

estamos frente a una gran dificultad por incorporar 
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niños al sistema educativo, y en el caso de la secunda-

ria, sobre todo de la secundaria alta, la del segundo 

ciclo, estamos frente a una gran dificultad por retener 

a los chicos en la escuela. Si bien desde hace tiempo el 

98% o 99% de los niños pasan por la escuela, la tasa 

del 50% en el nivel secundario alto indica una gran pér-

dida de alumnos. Por lo tanto, no es que no podemos 

incluirlos, sino que esos adolescentes estuvieron inclui-

dos, formaron parte del sistema educativo y luego se 

fueron. Queda claro que no es un problema de falta de 

oferta educativa, sino de las características de la oferta 

lo que hace que se nos escapen de las manos. 

El aumento de la tasa de escolarización que pudo re-

gistrarse en los últimos años responde en gran medi-

da al hecho de que los alumnos aumentaron su per-

manencia en la escuela uno o dos años más, lo que 

no necesariamente se refleja en un incremento en la 

tasa de graduación. Es posible que antes los chicos 

dejaran la escuela a los 13 años y ahora la dejen a los 

15, o la dejaban a los 14 y ahora la dejan a los 16, 

pero los que terminan son, más o menos, los mismos 

Argentina: tasas netas de escolarización  
por nivel en el año 2007, incremento  

de la matrícula entre 2003 y 2007

Fuente: Área de Programación Educativa/SsPE, a partir de elaboración 
de DiNIECE sobre RA 2007.

Tasas netas de 
escolarización 

2007

Incremento matrí-
cula 2003 - 2007 

Inicial (4 años) 64,2 19,9

Inicial (5 años) 95,0 0,3

Primaria 98,1 0,5

Secundaria  
(Primer ciclo)

78,4 3,9

Secundaria  
(Segundo ciclo)

53,6 -6,5

que terminaban antes. Podríamos pensar que los es-

tímulos de las becas u otras estrategias desarrolladas 

para ampliar la escolarización lograron retener a estos 

adolescentes dos años más, pero debemos destacar 

que perdimos la oportunidad de crear, en ese tiempo, 

un entusiasmo, una estrategia de retención que los 

hiciera terminar el nivel secundario. 

Estamos ante un serio problema relacionado con las 

características de las propuestas educativas que se 

están manejando. En ese sentido, la presentación 

realizada por Inés aporta elementos muy claros para 

pensar estas cuestiones. Al analizar la variación de la 

matrícula, observamos que durante los últimos tres o 

cuatro años, entre 2003 y 2007, la matrícula del nivel 

inicial de 4 años creció un 19,9%, alcanzando el 60%, 

que es una tasa razonable para esa edad. En el nivel 

inicial de 5 años, el incremento en los últimos años 

fue casi nulo, del 0,3%, y en primaria del 0,5%. Lógi-

camente, esto se relaciona con que la mayoría de los 

chicos ya están adentro de la escuela primaria. Para 

el primer ciclo del secundario, el incremento fue de 

3,9% y la matrícula en el secundario del segundo ciclo 

sufrió una pérdida de 6,5 por ciento. 

Hay información complementaria que permite pensar 

que esta pérdida en la matrícula de las escuelas secun-

darias está compensada de algún modo por un incre-

mento significativo de la matrícula de la franja de chicos 

menores de 18 años en las escuelas para adultos. De 

todos modos, no es necesario demostrar que la matrí-

cula decrece para sostener este argumento, estamos 

hablando de un freno en el proceso de expansión. 

Este proceso está llegando a un techo cuando todavía 

queda mucho por hacer: a) tenemos tasas relativa-

mente bajas, insuficientes; b) persisten grandes des-

igualdades sociales: para el nivel socioeconómico alto, 

la escuela secundaria está prácticamente garantizada 

hasta el final, pero no ocurre lo mismo para el nivel 

socioeconómico bajo; c) en temas de captación, exis-
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ten grandes desigualdades geográficas, por provincias. 

En la educación secundaria alta, aun las provincias que 

lograron la captación más alta no llegan a más del 

70%, mientras que por otro lado tenemos provincias 

que no llegan al 40%; d) por último, hay una gran 

desigualdad entre aquellas provincias que tienen ma-

yores desafíos provinentes del espacio rural con res-

pecto a aquellas otras más urbanas. 

Si queremos superar el techo que estamos encon-

trando, debemos pensar estrategias que se diferen-

cien de lo que venimos haciendo hasta ahora. Mien-

tras que con los avances en el núcleo central de la 

primaria podemos decir que estamos satisfechos, 

ya que tenemos casi la totalidad de los niños en la 

escuela, estamos teniendo tasas más bajas en los 

extremos, en el nivel inicial obligatorio y en el nivel 

secundario. Los datos muestran que en el nivel inicial 

hay una tendencia de crecimiento, pero no pasa lo 

mismo con el nivel medio. Podríamos decir que es-

tamos frente a un techo en el proceso de expansión 

del nivel medio, un techo que llega cuando todavía 

tenemos desigualdades sociales y geográficas signifi-

cativas en el acceso a la educación. 

Inevitablemente hay un techo en la expansión educa-

tiva que tiene que ver con la meta; cuando estamos 

cerca de la meta del 100% de los chicos escolariza-

dos, como en el caso de la educación primaria, esa 

proximidad nos indica que está quedando fuera el 

último 5%, donde están, sin dudas, todas aquellas 

situaciones más críticas que hacen que todas las es-

trategias que permitieron que el 95% restante esté 

adentro todavía no alcancen para ese núcleo duro. 

De todos modos, cuando miramos lo que pasa con la 

educación secundaria, nos encontramos con un te-

cho que está por debajo del 100, y si nos pregunta-

mos qué pasa con la escolarización de los adolescen-

tes de los sectores más pobres, aparece un techo aún 

más bajo. De esta forma, vemos que, en distintos 

contextos sociales, en distintos escenarios, en distin-

tos territorios, los techos son distintos. Solo vamos 

a poder llegar a cumplir las metas 2021 si logramos 

perforar ese techo ¿Cómo hacer para lograrlo? 

Hacia una nueva generación de políticas 

para la educación18

Hay dos factores que permiten pensar esta cuestión. 

Entre los informes que publica SITEAL anualmente 

desde hace ya tres años, el segundo –de 2007– tiene 

una conclusión que es contundente y provee bastantes 

elementos para dejar en claro que la meta de univer-

salización del acceso al conocimiento no es posible si 

no se pone en discusión el modelo de desarrollo que 

prevalece en los países de América Latina. No es posi-

ble garantizar la universalización en el acceso al cono-

cimiento cuando sabemos que permanecer trece años 

en la escuela es un esfuerzo que requiere un nivel de 

bienestar relativamente alto y cuando el bienestar de las 

familias queda librado a su acceso al mercado de trabajo. 

Mientras sea el mercado –competitivo, selectivo, repro-

ductor de las desigualdades y de los niveles de pobreza 

y exclusión presentes en la Argentina y en toda la re-

gión– el mecanismo de resolución de la distribución del 

bienestar, no vamos a tener la capacidad de garantizar 

una educación de calidad para todos; ese elemento ins-

tala un techo. De todos modos, en el siguiente informe, 

el de 2008, reconocemos que, si bien el componente 

económico es central, en el caso de los adolescentes 

se observa que la mitad de los que están fuera de la 

escuela no son pobres. Por lo tanto, si bien la pobreza 

marca un techo, empiezan a aparecer otras cuestiones 

18 Las ideas que se presentan en esta última parte de la ponencia tie-
nen un mayor desarrollo en el texto titulado “Hacia una nueva ge-
neración de políticas. Una invitación a revisar viejas tensiones en el 
campo de las políticas sociales y educativas”, de López y Corbetta, 
en López, Néstor (coord.), De relaciones, actores y territorios. Hacia 
nuevas políticas para la educación en América Latina, IIPE / Unesco, 
Buenos Aires, 2009. 
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relacionadas con las características de la oferta, con 

quiénes son esos adolescentes y qué propuesta les es-

tamos llevando. 

Más allá del reto que nos presenta el nuevo escenario, 

que sin dudas es mucho más complejo, otra gran difi-

cultad tiene que ver con pensar el tipo de políticas o los 

recursos de políticas con los que contamos para hacer 

frente a este panorama. En ese sentido, el gran desafío 

es tender hacia una nueva generación de políticas para 

la educación que permitan superar el límite de la ex-

pansión y lograr una educación de calidad para todos.

¿En qué estoy pensando cuando hago referencia a una 

nueva generación de políticas? Desde fines de la década 

del ochenta, se instaló una serie de debates que rede-

finieron la matriz desde la cual pensamos las políticas 

que se promueven desde el Estado. Hubo tres debates 

clásicos que fueron necesarios para la instalación de un 

nuevo paradigma. El primer debate tuvo que ver con la 

tensión entre lo público y lo privado; el segundo debate, 

con el tema centralización y descentralización, y el ter-

cero trató la cuestión del universalismo y la focalización. 

Si bien estos tres debates fueron los más visibles, hubo 

muchos otros que pasaron más inadvertidos, que tuvie-

ron menos prensa, menos visibilidad, pero generaron 

una matriz de pensamiento de la política necesaria y 

útil para poder llevar adelante las reformas estructura-

les que se realizaron en los noventa. Si no repensamos 

la matriz desde la cual proyectamos las políticas, no 

tendremos la capacidad de desarrollar políticas que nos 

permitan superar ese techo. 

Parte del techo se explica, entonces, por la compleji-

dad del escenario en el que vivimos. Pero otra parte 

también importante se desprende del límite que se le 

pone al desarrollo de políticas que tengan la capacidad 

de enfrentar este escenario extremadamente complejo, 

límite que estará presente si no repensamos las cate-

gorías que marcan la matriz desde la cual concebimos 

esas políticas. Tenemos un lenguaje para pensar la po-

lítica que limita la posibilidad de pensar políticas que 

superen esos techos. La matriz actual desde la cual se 

piensa la política no podrá generar respuestas que re-

suelvan los problemas que ella misma generó. 

En ese sentido sería necesario, por ejemplo, abrir la dis-

cusión centralización-descentralización. Si dejamos ese 

debate en el punto de equilibrio que tiene hoy, no hay 

forma de avanzar en los logros educativos. Ayer se puso 

en evidencia la necesidad de discutir esta cuestión; por 

un lado, García Huidobro sostuvo que la descentraliza-

ción en los países de América Latina fue nociva, también 

lo dijo Coll al afirmar que debemos pasar de la descen-

tralización a la deshomogeneización. Ambos pusieron 

en duda la los beneficios de la descentralización, pero 

cuando se dio el debate entre centralización y descen-

tralización, hace veinte años, se planteaba como una 

tensión irreconciliable, se quería mostrar cuál de las dos 

era mejor. Aquellos que estaban a favor de la centrali-

zación hablaban en contra de la descentralización y vi-

ceversa. Es necesario reabrir ese debate, no para volver 

a discutir cuál de las dos formas de gestión de la política 

es mejor, sino para encontrar el punto de equilibrio para 

articular acciones centralizadas con acciones descentra-

lizadas. No es posible garantizar la universalización del 

acceso al conocimiento si no tenemos un protagonismo 

fuerte del centro en su capacidad de reorientación de 

recursos, de fortalecimiento del espacio local; pero tam-

poco es posible cumplir esta meta sin una base fuerte 

instalada en el espacio local, que sea capaz de percibir 

las especificidades y el tipo de políticas deshomogenei-

zantes que debemos generar, teniendo en cuenta las 

características propias de cada contexto. Una adecuada 

complementación entre el centro y lo local es una de las 

claves para avanzar en este sentido. 

Lo mismo sucede en relación con el universalismo y con 

la focalización. La discusión de universalismo-focalización 
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se dio claramente orientada a un proceso de privatiza-

ción del acceso a los bienes básicos para las familias. 

Cuestionando que fuese el Estado el responsable de 

resolver los problemas de salud o educación del total 

de la población, se promovió que estos y otros servicios 

básicos, como las jubilaciones, se ofrecieran en el mer-

cado. En este marco la política debía estar orientada, 

exclusivamente, a aquellos que no pudiesen acceder al 

mercado, los pobres. Así aparecen todas las herramien-

tas de focalización orientadas a los pobres y también 

surge el tremendo protagonismo que tiene la categoría 

pobreza en el análisis y en los diagnósticos que hacemos 

para el diseño de políticas. Sin dudas, hay que reabrir 

esta discusión, tenemos que repensar cuál es el lugar del 

Estado. Esto no significa volver al universalismo igualita-

rio presente hasta la década del ochenta, tiene que ser 

un universalismo que incorpore la idea de diversidad, un 

universalismo en el sentido de totalidad. En la medida 

en que empezamos a reconocer que en cada territorio 

y en cada contexto, independientemente del origen so-

cial, hay una especificidad, un modo de ser, una cultura 

local que debe ser entendida por la escuela, la totalidad 

de los niños y adolescentes tienen que ser objeto de 

política y no solo los pobres. Tenemos que volver a una 

visión universal de la política, pero al mismo tiempo, 

un universalismo que sea sensible a esas diversidades, a 

esas diferencias, a esas particularidades para poder dar 

respuestas específicas; si no abrimos esta discusión, nos 

vamos a ver limitados para desarrollar estrategias que 

nos permitan superar el techo. 

Otro debate para reabrir es la relación entre sectoria-

lidad e integralidad. Hay serias dificultades para de-

sarrollar políticas que vayan más allá de lo sectorial y 

tengan que ver con la integralidad, esto implica nueva-

mente una discusión acerca de qué aparatos de Estado 

tenemos, cómo están gestionadas las políticas y cuál 

es el lugar de lo sectorial. Esta discusión no significa la 

desaparición de las políticas sectoriales, sino el escla-

recimiento acerca de cuál es el rol de cada uno de los 

sectores en una política que integra especificidades en 

la resolución de problemas propios de cada territorio. 

Con respecto a la articulación entre Estado y sociedad 

civil, la discusión se abrió ayer cuando Alberto pregun-

taba sobre cuál era el lugar de la sociedad civil aquí. Es 

evidente que se trata de una discusión que tenemos 

pendiente. En la década del noventa, a la sociedad civil 

se le dio un lugar de privilegio que se relacionaba con 

descargar al Estado de la función educativa. El proceso 

que llevaba al fortalecimiento de la sociedad civil era 

muy parecido al proceso de privatización de las funcio-

nes del Estado, se trataba de retirar del Estado la res-

ponsabilidad y el rol protagónico que tenía en la edu-

cación. En este sentido, hay que redefinir el lugar de la 

sociedad civil en las políticas educativas, no ya para que 

sea un lugar de competencia o de desplazamiento, sino 

de fortalecimiento del Estado para que pueda cumplir 

con el rol de garante de la educación, que es el que le 

corresponde.

Son muchas más las tensiones y dicotomías que de-

beríamos repensar. Si no se instala un debate de estas 

características que nos lleve a redefinir la matriz desde 

la cual pensamos las políticas o pensamos la manera 

de afrontar la creciente complejidad de nuestros esce-

narios, va a resultar muy difícil que podamos superar 

ese techo de la expansión educativa. En ese sentido, 

vuelvo al enunciado inicial: el modo como el Estado 

puede recuperar protagonismo en su capacidad de 

orientar los procesos sociales y económicos es, en gran 

medida, saliendo del encorsetamiento generado por los 

límites que pone la noción de política que se consolidó 

en la década de los noventa. Si no podemos redefinir 

el modo de resolver cada una de estas tensiones subya-

centes al diseño de toda política, difícilmente logremos 

cumplir con las metas 2021.
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Las exposiciones han sido muy sugerentes y es muy 

provocador el debate. En el Ministerio de Educación, 

estamos plasmando estos debates en las reuniones de 

trabajo, en la planificación interna, y queremos intro-

ducir muchas de estas problemáticas y discusiones en 

el seno de la definición de políticas y acciones.

Quiero retomar tres puntos que me parecen centrales 

y son comunes en muchas de las presentaciones que 

se han dado a lo largo del Foro, y que tienen que ver 

con lo local, con la Argentina, y hacia dónde quiere ir 

o está pensando en avanzar por ese camino. Cuando 

uno pasa de la investigación (y esto lo digo a título 

personal) al ámbito de la gestión, las cosas son bas-

tante más complejas de implementar, de interactuar, 

de avanzar. En ese sentido, no con el optimismo do-

cente pero con el optimismo de la gestión o de la ge-

neración, algunos me dicen que hay bastantes áreas 

donde se está avanzando y mucho. Es cierto que el 

impacto se verá en el mediano y largo plazo, pero en 

ese sentido soy optimista, porque creo que desde esta 

gestión y desde la anterior se han elaborado y se ha 

avanzado en muchos instrumentos necesarios y que 

son condición para hoy poder pensar, implementar lí-

neas de acción desde otro lugar. 

Existe una necesidad en el nivel territorial de bajar 

al contexto, de pensar en políticas contextualizadas, 

donde los escenarios ya no son la escuela y su comuni-

dad educativa, sino los otros organismos que también 

hacen a este contexto, la presencia o no de organi-

zaciones de la sociedad civil, de centros de salud, de 

otras instituciones, ya sea de niveles continuos o an-

teriores, o la existencia de universidades u otras insti-

IV Palabras de cierre 
Cora Steinberg   
Socióloga (UBA). Magíster en Políticas Sociales  
y Planeamiento (ISE) y asesora del Ministro  
de Educación de la Nación

tuciones que puedan colaborar y pensar la educación 

en el contexto. Creo que esto resulta central y que el 

gobierno del sistema educativo nacional, compartido 

con las provincias concurrentes, no tiene otro camino 

que ese. Son las provincias las que llegan a las escuelas 

y tienen la responsabilidad de plasmar los lineamien-

tos acordados en el seno federal de educación, en el 

territorio. Y ahí aparecen todos estos actores que, por 

supuesto, desde Nación y desde el Estado, hay que 

estimular, incentivar a invitar; pero es importante la 

participación de todos, de las empresas también, a ni-

vel de contexto, y es central que lo hagan de manera 

articulada, si no son esfuerzos sostenidos en el tiempo 

que por transitorios muchas veces pierden su poten-

cialidad de impacto para la comunidad. 

Por otro lado quiero recoger la discusión que plantea-

ba también esta dicotomía entre políticas y progra-

mas, políticas compensatorias, política socioeducativa, 

como se llama hoy en el ámbito del Ministerio, y yo 

me animaba también a plantear la necesidad de no 

pensar las políticas educativas por un lado, curricula-

res, institucionales, y por el otro las políticas socioedu-

cativas. Creo que uno tiene que empezar a pensar a la 

política educativa que contemple e integre todas estas 

líneas de acción, para que una escuela secundaria que 

puede integrar a todos los que hoy no están, a todos 

los que todavía no llegaron porque están rezagados en 

la primaria, a pesar de tener 14, 15 años, las incluya. 

No son acciones sueltas de becas, de recursos, de li-

bros, que tienen que llegar a la escuela, por un lado, 

y por el otro lado pensar un modelo organizacional, 

institucional, sino más bien tener el desafío de poder 

pensar a las nuevas instituciones contemplando to-

das estas acciones. En los noventa estaba la idea de 

compensación, de algo transitorio que se desarrolla 

esperando que otra condición se restablezca. Eso he-

mos visto que no ocurrió, que los programas compen-

satorios han quedado y quedan, y hoy se entienden 
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como políticas socioeducativas que acompañan otras 

líneas de intervención en la educación. Me parece que 

ahí hay también un cambio de paradigma, que se re-

laciona con esto de pasar a una idea de difusión de 

programas, de líneas de intervención y de acción que 

tienen que ver con un mediano y un largo plazo, como 

algo que necesariamente vamos a necesitar para poder 

incluir, retener y hacer que los chicos permanezcan en 

las escuelas. 

Finalmente, surgió la necesidad de fortalecer la pro-

ducción de información, de ampliar su difusión, de 

mejorar los indicadores, de ampliar, mejorar y profun-

dizar los diagnósticos. Estamos llenos de diagnósticos, 

pero lo cierto es que hay que ampliar y mejorar los 

diagnósticos para poder, realmente, llegar a nivel de 

contexto. Distintas investigaciones (en algunas he par-

ticipado) nos muestran que una misma provincia con 

indicadores a nivel agregado, malos o buenos, tiene 

en su interior un nivel de heterogeneidad muy grande, 

producido por esta configuración que se da a nivel 

de territorio, de la existencia o no de distintas insti-

tuciones, de la calidad o no de las instituciones, no 

solo educativas, sino también de las familias, del nivel 

socioeconómico de sus hogares, de sus posibilidades y 

de su nivel de inserción en el mercado de trabajo. 

Creo que es necesario tener todos estos elementos en 

cuenta a la hora de tomar decisiones. En ese sentido 

quiero comentar el trabajo que se está haciendo des-

de Nación, en conjunto con las provincias, sobre em-

poderar las gestiones provinciales con la información 

que, obviamente, es de todos, que es la del Estado, la 

producida por los relevamientos anuales, pero puesta 

para la toma de decisiones, no ya en el sentido de 

tener las matrículas, la cantidad de docentes y demás, 

sino de poder sentarnos a una mesa para discutir me-

tas nacionales, metas con cada una de las provincias, 

atendiendo a la especificidad del caso. Estamos ha-

blando de nivel inicial y secundario, que son las dos 

brechas donde el desafío es más grande en términos 

de cobertura e inclusión. Para dar un ejemplo muy 

concreto, uno puede pensar en alguna de las provin-

cias del NEA o del NOA, donde, por ejemplo, en el 

nivel inicial y la sala de 5 (a nivel agregado, uno podría 

decir que ha llegado a la universalización de la sala 

de 5), encontramos que hay un 17% de chicos de 5 

años que todavía no está en la escuela, mientras que 

hay otras jurisdicciones donde estamos en el orden del 

98-94% por ciento. En estas provincias encontramos 

que de ese 17%, por decir algún número, más de la 

mitad de los casos viven en zonas rurales. Entonces no 

es la misma problemática de incorporar e incluir a estos 

chicos o buscar la estrategia específica para sumarlos a 

la escolarización cuando esto se da en contextos rura-

les que cuando esto ocurre, aunque el porcentaje sea 

mucho menor, por citar otro caso, en la provincia de 

Buenos Aires en contextos urbanos marginales. 

Las problemáticas son muy diferentes, las estrategias 

tienen que ser distintas, y, en ese sentido, mejorar y 

ampliar los diagnósticos es una herramienta sin duda 

ineludible para ponerse a discutir, a pensar y a tomar 

decisiones. En ese camino estamos; no quiero ser muy 

optimista, pero tengo que contarlo porque realmente 

es así. 

Para cerrar me gustaría mencionar la necesidad de 

avanzar con audacia y prudencia, de la necesidad 

de hacer cosas distintas para encontrar nuevos re-

sultados. También destacar algo que señalaba el mi-

nistro: la necesidad de orientar las políticas en virtud 

de los resultados esperados. Nosotros hoy tendemos a 

un horizonte de igualdad en los resultados, no de las 

oportunidades, aunque sí oportunidades en términos 

de condiciones mínimas de escuelas con baños, con 

docentes, con calefacción, con aulas, con pupitres, 

con condiciones materiales mínimas; pero, por el otro 
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lado, diversidad de estrategias para sumar a los que 

hoy no están. Esta es la provocación, porque nosotros 

necesitamos avanzar hacia modelos organizacionales 

nuevos, probablemente hacia distintas alternativas de 

modelos organizacionales. Creo que la audacia está 

en pensar de nuevo, con nuevas y diferentes herra-

mientas, y la prudencia se relaciona con que es un 

sistema educativo que recientemente ha experimenta-

do reformas, que este sistema educativo se compone 

de personas, de actores, de seres que han transitado 

distintas experiencias, y que los cambios y las nuevas 

reformas o políticas no son fáciles de llevar y de plas-

mar en la realidad. Considero que la prudencia estaría 

en ir avanzando y acompañando la toma de decisio-

nes, para poder estudiar algunas alternativas, allí hay 

una oportunidad de probar, y también en el sentido 

de la oferta. 

Con respecto al nivel secundario, para pensar clara-

mente, vamos a necesitar más escuelas y más docen-

tes de acá al largo plazo para cumplimentar con la 

obligatoriedad en el nivel. Estas escuelas pueden ser 

nuevas en muchos sentidos, y eso creo que nos abre 

una oportunidad, como país, para poder experimen-

tar, estudiar, analizar, evaluar y, sobre esos resultados, 

avanzar. Y finalmente tratar, a pesar de todo, de se-

guir o analizar estrategias, modelos organizacionales, 

etcétera, diferentes, y pensar que lo que nos une son 

resultados comunes. También considerar alguna estra-

tegia para que de la diversidad uno pueda tener un 

parámetro de que todos los alumnos, vayan a la es-

cuela que vayan, alcancen logros en sus conocimien-

tos similares, homogéneos o mínimos básicos. 
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Permítanme unas muy breves palabras de despedida. 

No podíamos despedirnos sin que por parte de la Fun-

dación Santillana hubiera un merecidísimo reconoci-

miento al conjunto de ponentes que han hecho un 

esfuerzo de presencia, de exposición, y sobre todo, de 

sistematización y análisis de mucha información; por 

eso, muchas gracias a todos. 

Desde luego quiero destacar y poner en valor la cali-

dad de la información y de los análisis que se han pre-

sentado. También señalarles, porque implica un man-

tenimiento y un compromiso, que, en nuestra línea de 

difundir desde el pensamiento hasta las mejores prác-

ticas, para alimentar la profesionalidad –evidentemen-

te de los docentes, pero también de los líderes y de los 

directivos de la educación–, nos ha parecido encontrar 

en las metas una potente estrategia movilizadora, de 

conocimiento, de planes, de recursos, por lo que hace 

a los tomadores de decisiones, pero también, y quiero 

destacarlo, una forma de reflexionar y de dar sentido 

al trabajo de los docentes. 

Una de las cuestiones más originales que he escucha-

do es la que inició el profesor César Coll cuando habló 

de la pérdida de sentido que estaba teniendo la apor-

tación, esta gigantesca y difícil aportación que se vie-

ne dando; es posible que estas reflexiones alimenten 

esto. Y quiero expresarles que vamos a seguir en este 

proceso, a partir del riquísimo contenido de lo que ha 

sido este Foro y, desde luego, de los contenidos de 

este interesante proceso, tanto a nivel nacional, local 

e internacional. 

Muchas gracias por su paciencia y por su presencia. 

V Clausura del Foro 
Emiliano Martínez   
Patrono de la Fundación Santillana
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